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PONTOS DE SDSCRICION.

En Madr'id, en la Administración de la Imprenta Nacional, plaza de  
Pontejos ( antigua casa de Postas ).

En P r o v i n c i a s , en todas las Administraciones de Correos.
E n Pa r ís, C. A. Saavedra, rué Tailbout, núm. 5 5 .~ E .  Denné 

Schmitz, 2, rué Favart, 2,
Los a n u n c i o s  y  su sc r ic io n es  para l a  G acéta se reciben en la  Ad

ministración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ri
cardo) desde las once de la mañana hastá las cuatro y  media de la  
tarde todos los d ia s : los festivos solamente de once á una.

Para la venta de obras y  ejemplares de la Gaceta está ab ierto  e l  
despacho de libros desde las-diez de la mañana hasta las cinco de la 
tarde, y  en los dias festivos d e  once á una.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. D irec- 
or de la Gaceta de Madrid .

PRECIOS DE SUSCRICION.
Pesetas,

M a d r id     Por un mes.............................  4
P r o v in c ia s  , in c lu s a s  l a s  I s la s  Í meses......................... 18

B a le a k e s  t  C a n a r ia s   f  e s e s .................................. 3 6
I Por un año............    6o

U ltr a m a r ..................................  Por tres meses........................ 25
E x t r a n j e r o ............................... Por tres meses...................   35

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G a c e ta  se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

Madrid, ocho dias.— Provincias, un mes.— Ultramar y extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta 
como ejemplares sueltos.

GACETA DE MADRID.
P R E S I D E N C I A  DEL CONSEJO DE MINISTROS,

Exposición.
SEÑOR: El Gobiérne de V. M., autorizado por la ley 

de 31 de Julio de este año para am nistiar á todas las per
sonas sentericiadas, procesadas ó sujetas á responsabili
dad por delitos políticos, cree ñ a  llegado el momento opor
tuno de hacer uso de tan  im portante autorización. Suele 
haber en esos delitos, castigados de ordinario por severí- 
simas penas, más que perversidad del corazón un  extravío 
de la inteligencia, y el Estado, que no cum pliría con p á  
deberes^ si no lo reprim iera enérgicamente , porque asi lo 
exigen la justicia y la conveniencia pública, no puede lle
var su rigor más allá de lo que es necesario para el cum
plimiento de sus altísim os deberes. Guando se extreman 
im prudentem ente el rigor y la duración de las penas que 
reprim en estos delitos , él castigo no es la expresión de da 
justicia, sino de la venganza, y el poder público más que 
representante del derecho, lo es de los odios de u n  partido. 
Guando los autores de sus actos han dejado de sérm n pe
ligro , persistir en la  continuación de la pena, es crearle 
de nuevo, porque la ópinion pública no se ocupa en el 
delito que no teme , sino en los dolores de los que sufren.

Abrir, las puertas de la p a tr ia , no sólo es ün acto de 
clem encia, lo es también de prudente y sabia politica^ El 
llanto de alegría que vierten los hijos en brazos del pa^ 
dre, Yuelto á las dulzuras del hogar y su familia, no signi
fica solamente la term íñacion de una gran desgraciares 
tam bién una garantía'de paz y de reposó^ porqUe será' siem
pre un recuerdo de las consecúencias producidas por las 
perturbaéiQnés del orden público. ^  ^  ^

Fuera, sin embargo, poco cuerdo poner en peligró la 
sociedad, dejándose llevar de una generosidad im prudente 
que, sin apreciar las exigencias del lugar y del tiempo, 
sifviese para agrupar y dar fuerza á los elementos enemi
gos h e l sosiego público. La clemencia entonces es, ó pa
rece debilidad, y la am nistía , lejos de ser ag radecida, se 
aprovecha contr^a los que tuvieron la imprevisión de con- 

cederla'.  ̂ -
A fortunadamente, Señor, n o . nos éncontráiños en ésas 

circunstancias...El Gobierno conoce los secretos y los re
cursos de los adversarios de la situación nacida de la re-- 
volucion de Setiembre, tiene datos para apreciar exacta
mente su debilidad é impotencia, y posee fuerza sobrada 
para sofocar y reprim ir todo acto de rebélion que se intente 
contra la Gonstitucion y la dinastía dé V. M.

Si hubiese tem erarios que, fascinados por locas espe
ranzas, osaran levantarse en arm as contra las institucio
nes que la Nácioñ se h a  dado en uso de su Soberanía, la 
represión será tan  pronta como enérgmá, y  ef castigo se-{ 
guirá rápida é inexorablementé ál úéíitó. La sitúacion .po
lítica actual es poderosa y débiles sus^énemigos; los actós: 
de clemenoiá pódráu ser por consiguiente no agradecidos,’ 
pero no imprudentes ni. ocasionados á graves peligros. ^ ;

Más peligroso sei'iá qué los emigrados perdiesen toda 
esperanza de volver pronto á su pa tria , se mantúVieráU 
reunidos, excitándose hiútuanáéñte la  preríón de sus; 
Jefes, y continuaran organizados y dispuestos al cbihbate. 
Yuelvan todos á su patria^ templen en el seno4C la fami- 
liá la dureza de los rencores polftiCoH, gocen tranquila
mente de los beneficios^ de la libertad , adqúierari ó reco
bren hábitos de trabajo^i y convénzanse de qde con la 
Gonstitucion de 1869 y la Monarquía de Y. M. sé arinoni- 
zan la libértad y el órden , tienen seguridad todos los inte
reses legítimos, y  hay garantías para todos los' progresos 
posibles de las diferentes esferas de la actividad hum aha.

; Haya una lucha animada y patriótica éntre los individuos 
y éntre los partidos para el triunfó ¡de sus doctrinas y de 
sus aspirációnes; pero sea pacífica y tranqu ila , porque 
sólo así puéde ser fecunda para el bienestar de los pue
blos. El Gobierno de Y. M- cree que léjos de ser temible 
esa lucha , es indispensable para los adelantamientos hú 
m anos, y que no- debe alejarse á los com batientes, sino 
rem over los cbstáoqjpSique se opongan al combate. ¡ 

Fundado en estas consideraciones, el Gonsejo de Mi
nistros tiene la honra ,de proponer á Y. M. el siguiente 
proyecto dé decreto. ’ '

‘ Madrid 30 de Agosto de 1871. ’
El Presideiiie del Gonsejo de Ministros 

y Ministro de la Gobernación, 
Manuel Buia: borrilla.

El Ministro de la Guerra ,
é interino de Estado, "

Fernando FernantteK ele Córilova.
El Ministro de Marina,

üiA. • . j II I J’psé María Beranger.El Ministro de Hacienda,
fUervancIo Biuiss CgOmeas.

f El Ministro de Fomento,
SJautiago Madra*©.

El Ministro de Ultramar 
é interino de Gracia y Justicia,

Tosnáüi María

DEGRETO.
Usando de la autorización concedida al Gobierno por la 

ley de 31 de Julio último, y de acuerdo con el parecer del 
Gonsejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se concede absoluta, ámplia y general am - 

mistía, sin excepción de. clase ni fuero, a todas las perso
nas sentenciadas, procesadas ó sujetas á responsabilidad 
por delitos políticos de cualquier especie cometidos hasta 
la citada fecha de 31 de Julio próximo pasado.

Art. En su consecuencia, se sobreseerá desde luego 
y sin costas en todas las causas pendientes por los 'expre
sados delitos.

Art. 3.® Las personas que por ellos estén detenidas, 
presas ó sufriendo condenas, serán puestas inmediatamen- 
.te en libertad por los Juzgados y Tribunales que instruyan 
ó hayan fallado las causas, pudiendo volver libremente á 
España las que se hallasen expatriadas.

Art. 4.° Las que tuvieren derecho á sueldos ó haberes 
del Estado, la provincia ó el Municipio , con inclusión de 
los m ilitares, necesitarán para poder percibírlqs acreditar 
haber prestado; ej juram entó á la Gonstitucion ante los 
Tribunales competentesí’

Art. 5.® Se consideran tam bién delitos políticos, para 
los efectos de este decreto j los cometidós con objeto de 
fáléeár, impedir ó ejercer coacción en la libre emisión del 
súfragio elpctoral, los cénexos á que se refiere el caso 3.®, 
artículo 331 de la ley^róvisiqnal sobre la organización 
del .poder jud ic ia l, las incidencias de los delitos políticos, 
y flnalmenite los cometidos por medio de la im prenta, ex
cepto los de in juria  y calum nia perseguidos á instancia de 
la parte agraviada.

Art. 6 .® La responsabilidad civil en que hayan incur
rido los procesados, con los daños y perjuicios que hubie
sen sufrido los particulares, con ocasión de los delitos ex
presados en los artículos 1.® y 3.®, queda subsistente, y se 
h ará  efectiva la instanG|a de los interesados.
. Art. 7.® i Por los respectivos Ministerios se dictarán las 

disposiciones convenientes para la inm ediata y exacta 
aplicación de este decreto.

Dádo en Palacio á tre in ta  de Agosto de mil ochocien
tos setenta y uno.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Maunel Bnise Zorrilla*

DECRETOS.
' De acuerdo con el Gonsejo de Ministros,
Vengo en ladm itir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Gáceres Me ha presentado 
D. Laureano Malvares; quedando satisfecho del celo é in
teligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintinueve de Agosto de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Maiíael línásB Zorrilla*

De^aeuerdo con el Consejo de Ministros,
' Vengo en * nom brar Gobernador civil de la provincia 

de Gáceres á D. Santiago Ezquerra, que desempeña el 
mismo cargo en la de Ciudad-Real.

Dadio en Palacio á.veintinueve de Agosto de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Presidente d^l Concejo de Ministros,

Manuel Bul»: Zorrilla.

De acuerdo con el Consejo deMinistroSi 
Vengó en nom brar Gobernador civil de la provincia de 

Ciudad-Real á D. Bonifacio Carrasco, cesante de igual 
cargo en ótra provineia.

Dado en Palacio á veintinueve de Agosto de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros, ,

Manuel Buia Zorrilla.

De acuerdo con el Gonsejo de M inistros, *
Vengo en adm itir la dimisión que del cargo de*Gobér- 

nador civil de la provincia de Córdoba Me h a  presentado 
D. Eugenio Alau; quedando satisfecho del celó é inteligen
cia con que lo h a  desempeñado.

Dado en Palacio á veintinueve de Agosto de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros, 

llXaiiuel BaS* Zorrilla*

De acuerdo con el Gonsejo de M in istro s,
Vengo en nom brar Gobernador civil de la provincia de 

Córdoba á D. Manuel González L lana, que desempeña el 
mismo cargo en la de Alicante.

Dado en Palacio á veintinueve de Agosto de mil ocho- 
cchocientos setenta y uno.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Manuel Buiz Zorrilla*

De acuerdo con el Gonsejo de M iñistros,
Vengo en nom brar Gobernador civil de la provincia de 

Alicante á D. José Alvarez Sotomayor, que desempeña el 
mismo cargo en la de Canarias.

Dado en Palacio á veintinueve de Agosto de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros, ‘ é k

Manuel Buíz Zorrilla*

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nom brar Gobernador civil de la provincia de 

Canarias á D. Emilio Nieto.
Dado en Palacio á veintinueve de Agosto de mil ocho

cientos setenta y uno.
  AMADEO.

Él Presidente del Consejo de Ministros,
Manuel Buiz Zorrilla*

De acuerdo con el Gonsejo de Ministros,
Vengo en adm itir la dimisión que del cargo de Gober-. 

nador civil de la provincia de León Me ha presentado Don 
Manuel Arrióla; quedando satisfecho del celo é inteligencia 
con que lo h a  desempeñado.

Dado en Palacio á veintiséis de Agosto de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Manuel Buiz Zorrilla*

M I N I S T E R IO DE M A R I N A .
‘EXPOSICION.

SEÑOR: Desde que por el art. 1.® de los adicionales á 
la ley de ^7 de Julio último se autorizó al Gobierno de V. M. 
para hacer en el presupuesto general de gastos del Estado 
todas las economías que imperiosamente exigen de con
suno la Opinión pública y el estado actual del Tesoro, el 
Ministro que suscribe, secundando el pensamiento capital 
del Gabinete, dedicó su atención con toda preferencia, y ex
citó también la del Almirantazgo al examen y detenido 
estudio de los servicios que afectan al Departamento m i
nisterial que V. M. se sirvió poner á su cargo , con objeto 
de hacer en ellos todas las modificaciones económicas com
patibles con su misma naturaleza y con los altos intereses 
nacionales, que así en el interior como en el exterior están 
llamados á proteger.

, No era por cierto empresa fácil reducir gastos de ta 
maña im portancia y trascendencia como los que por pre
cisión ocasionan las fuerzas navales del Estado á la cifra 
fatal y necesaria que las circunstancias de actualidad exi
gen, cuando por otra parte el presupuesto de gastos de la 
M arina m ilitar en Espp-ña viene sufriendo constantes y 
sucesivas rebajas desde hace algunos años, hasta  dejarlo 
limitado á la sum a de 24.400.045 pesetas que im porta el 
del último ejercicio prorogado interinam ente para el actual 
por recientes disposiciones.

Sin embargo, decidido á coadyuvar enérgicam ente para 
la realización del propósito del Gobierno, y sin omitir Al 
efecto ningún género de sacrificios, ha  conseguido él Minis
tro que suscribe,.con la eficaz cooperación del Almirantaz
go, reducir todavía los gastos del ejercicio de 1871-72 en 
la sum a de 3.622.025 pesetas ó sean 14.488.10i3 As* de ve
llón, baja que bien puede califlcarsé de enocine; si se tiene 
en cuenta lo exiguo de los créditos legislativos sobre que 
recae, como que representa un 15 por lOO de los mismos.

La dificultad en esta clase de operáóiÓH^s no esta p p -  
cisamente en reducir las cantidades .consignadas^ para los 
diversos y complicados servicios dé la Armada, tan  costo
sos en las''m arinas modernas, sitio  en que las reducciones 
se hagan en ta l órden y en tán  armónica m e d id a q u e  no 
puedan nunca resentirse esó¿ misinos servicios, n i parali
zarse por ello la acción pi^bteetóra del Gobierno en las pro
bables eventualidades'qnc* puedan hacer necesaria su 
acción, ya sea en el litoral de la Metrópoli, ya en costas 
m á só m é n o s  lejanas donde lo reclame la defensa de los
altos intereses dé¿ país. , , ^

Tal ha sido la base fundamental sobre que el Mmistro
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que suscribe ha desarrollado su pensamiento económico, 
eombiriando también las crecidas reducciones que ha efec
tuado con el respeto que merecen los derechos justamente 
adquiridos por el personal de la A rm ada al amparo de la 
ley, y al elevado precio de constantes y penosas fatigas en 
climas insalubres y remotas:

En el estado adjunto se detallan por órden de capítu
los las bajas hechas en los gastos calculados para el año 
corriente, comparados con las del ejercicio de 1870-71, 
abstracción hecha del capitulo 2 0  de áwbos presupuestos, 
que representa las obligaciones contraidas por resulta de 
ejercicios cerrados, en los cuales no cabe modificación al
guna ni afectan á las erogaciones que han de hacerse por 
servicios del año que trascurre.

Las cifras consignadas en dicho estado dem uestran se 
ha hecho una b a j a  eiecfi'va de 3.62^.025 pesetas, según 
se indicó al principió; y si bien el p in is t ro  que-suscribe 
tra ta rá  en lo sucesivo de obtener aun mayores ventajas 
para la Hacienda á medida queda organización de los di
ferentes servicios de la Arm ada'lo p e rm ítan , no hn creído, 
prudente por ahora llevar la economía hasta un grado tal 
de exageración que la hiciera contraproducente y peligrosa.

Fundado, pues, en estas consideraciones, el MiiiLtro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Merie el honor de someter á la aprobación dé VI M. el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid 29 de Agosto de 1871.
El Ministro de Marint, ‘ 

«loüé l i a r í a  fie  ile ra n g ^ e r.

DECRETO.

En atencioi^.á lo expuesto por el Ministro de M arina, 
de acuerdo con-el Conse|ó de ^ ^ n is tro s  , y usando de la 
facultad concedida ul .Gobierno p o r  el art. 1.° de la ley 
de 27 de Julio ̂ Itimo,^ ' '

Vengo en decretar lor:SÍfutó0 Íe  : 7
Artículo i.- ,yH o^gastós'¡pors^rviciós:prppios del Mi

nisterio de M arina v qua= ^uh 'i-a /S ecc ión  d .’' del presu
puesto de 1870-71 hoyr Vig%tp:pg«sci^^ á 24.400.045 
pesetas, se •eittefiderán"-r$3áj^ós-^^^ ejercicio de 
1871-72 en 3.622.025 peseta#/, con aplicación á los capí
tulos que detalla el estado adjunto.

Art. Las altepciones que en los diversos servicios 
d é la  Armada ha de producir,la  reducción de que trá ta  M  
articuló anterior, tendrán efécto en cuanto á la baja de 
los créditos legislativos actuales desde la fecha en que se 
circule empresente dqcreti3 paiiiel l^nisterio* deUramó en
cargado ne su ejecución y cumplimiento. •

' Dado en Madrid á veintinueve de Agosto #e mil 
cientos setenta y uno.

AMADEO.

El Ministro de Marina, 

áTosé M a r í í t  d e ^ t e e r a n g e r .

Estado dem ostrativo por capítulos de ¡as hajas hechas en i el presupuesto  de -M arina'pafU ' eom pm ado : cou\ el
de Í8 1 0 -7 í  vigerUe. ^

0

0oa1
■ .mmGNAQim D K Los-m fiqs./\\^

. .■ ‘ j}
Créditos 

jmra eVéjencielp Créditos

nde!i4i871-72w..

DIFERENCIAS RE 187Í-72. :

i'ñDe* más. -.'i jDe m ém )s.:

1." A.dminktracion cen tral.............................................. Personal.. 551.063 ‘ 572.401 rílliJSa ! 3>

2.® Idem ............................. ..................................... M aterial... 81.000 > ' ..5^00
3 !® Cuerpos de la A rm ada................................................ P e rso n a l.. 3.764.545. .3*791.748 “27.203 ; V /,T>> . '
4.® Idem .. . . . _________ •............. —  . . . _____________ M aterial... 502.605 485.787 » ' 16.818
5.® Oficinas de los Deparlamentos............................. ... Personal. . 226.783 204.440 ' 23.343
6.® Idem ................... .................. ........................................ M aterial... 71:515 75.097 3.582 ■■■■■» -
7.® Tercios navales y escala de rese rv a .. . . . . . ___ _ ‘U erso n a i,. 674.958. 808.554 ’ 133.1596 /))
8.® M aterial.;. 166.200 146.200'/ , - .20/000
9.® Arsenales................................. ............................ .. ' Personal . .  ̂3.779.770 fi.483.579 - /  296.191
10 Id em ............................................................................... Material. . . =j3.858;437 ; ; 2fiB8.067 • , J . m 3 7 0
11 Buques de g u erra_________ ____ ____ _______ __ P ersonal.. ;4.30L937 3*553.136 » 748.8QÍ :
12 Idem ............................... .......................... .................... M aterial... . 3*644.045. 3.176.861/ » 467484
13 Estudios mayores........................................................ P ersonal.. '209.277 7 208.528 J) . ' ' 749 i
14 Establecim ientosdentíficos..................................... Material.. . / , 7.5Í5 ;;  ̂ ’ 7.^15 ' })
15 Juzgados,dé M arina. . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  ✓.. . . . Suprimido. '» ■ ■■ j) ■
16 Gas tos> di versos._____ . . . /_____ ______________ Material.: . •4Sa.3'48''- ’ /  foí». . <11020 <
17 H ospitales..... . . . . . . . .. „. .7 . . . . : , .............. Suprimido. » » < ;i/ r-
48 Idem .......... ........... . , ....................__________ .. . . . Á |ateríá4.Ji í / í23i4i7!08 ' : , 4P*^17 i
19 Ramos productivos... .  .7 . . . . .  .7 . . ; . . . i . , . ;  .7. ^'•!ítaieriál..u; ' ol96;715/ 7 /m .4 6 5  ; . 7/2L250 1
.20 Obligaciones de ejercicios^cerpádos: • . . . . . . . . . . . . . . . - . /  .V.. *,é - » j> < » 'i
-21 ■' '^Memoria).'... ■....... , / ¿ . /  v v . ; i . » » }) » '
82 Fomento de arsenales........... . . .  , ... . .. » » ]) '—j»
23 :(Mamoria)...................................................................... » » »
24 Escuadra del Sur de A m érica................ . . . . . . . . . . 1.919.210 1.583.609 335.601

2 i 100.045 - /i2Q.778.020;/. ...175.719: 3*797.744

RESUMEN
. Diferencias por más. 
Idem por m éeos _

175 719 
3.797.744

i : . B O ; i a i e f e c U v a  e n  e i p r  ~ p  c e  1 8 7 1 - 7 2 . ,  _________  3 . 6 2 2 . 0 2 5

M a d r i d  2 9  d e  l A g o s ' t o :  d e  1 8 7 1 . = = J o s é  M '. ,  d e ,  B e r a n g e r . '

' . l l i S T E R I O  D E  ,P L ,T E A 1 A R .

"'Exposiciow,.
SEÑOR: Los servicios de las .provincias ultram arinas, 

tan diferentes entre.si,, copio diverso,es en cada una de 
ellas el estado social, y por consiguiente,, la, organización 
adm inistrativa, gravitan“"Separadainmte. sobre presupues
tos especiales independientes, que ni ^guardan m útua 
conexión alguna, ni tienen con el general de la Península, 

- durante el recíproco desarrollo de sus ejercicios, otro punto 
de contacto que el de la cuenta corriente de sus anticipos 
y reintegros. Pero esta Secretaria, como cen tro , general y 
'com unregulador.de las-funciones, de todos aquellos, ni 
/^nsiderada en su parte constitutiva, y  por lo que respecta 
á  las ineyitebles condiciones, de unidad y de capitalidad, 
puede existir de otra manera que como parte integrante 
del poder central de la Nación; ni en su parte orgánica, y 
cualquiera que sea la importancia y el mecanismo de su 
■estructura, v iv ir fuera de la esfera gerárquica de los Cuer
pos adm inistrativos.del Estado. Mas si en su parte econó
m ica y dada la mecesidad de su localización en el centro 
adm inistrativo de la Metrópoli es no ya sólo conveniente, 
amo indispensable con arreglo á las leyes vigentes que fun
cione dentro de la órbita íde su,contabilidad, bajo el punto 
de vista de la situación de sus consignaciones hubiera 

■ sido tan injusto hacer pesar sobre una sola de las provin- 
nias que adm inistra los servicios generales que á  todas son 

^e^munes, como g ravar á todas con aquellos servicios espe
ciales y, locales que de una solamente fueran exclusivos.

De aquí que, en v irtu d  sin duda del primer, órden de 
eonsidm eionis que se dejan apuntadas,.haya venido fi
gurando siempre en los presupuestos generales del Estado 
en la Península con mayores ó menores consignaciones 
mientras que en virtud del segundo ha contado constan
temente en los respectivos de las provincias de Ultramar 
con otras proporcionales á la im portancia relativa de sus 
presupuestos y á lad o  dos servicios especiales que á cada

una le eran propios* E sta situación (económica que declina; 
toda su aparente anomalía en las exigencias d e  da más es
tric ta  equidad, permite al M inistro que suscribe , hoy que 
el Gobierno de V. M. ha aceptado de la Nación en Córtes: 
el ineludible mandato de rebajar á 600 millones de pesetas 
las uargas del Estado, concurrir á está á íduá  tarea en la 
proporción m áxim a compatible con la organización actual- 
cid Gcntro cuyo desempeño Je está encomendado ,-propo
niendo á V. M ., como'lo verifica, la desaparieiohfotal de 
la cifra de 309:500 pesetas p o r  que figura en toda da Sec
ción Q."" de los presupuestos generales de la  "Nación en^la 
Península. Ni como nuevo, ni como propio ̂ se presenta á la, 
alta  consideración de V. M. este 'propósito, púesto ' quei 
con la forma de caso omiso figura ya en el proyecto de; 
presupuesto que para el ejercicio de 1871 á 72 se hailaipre-í 
sentada y pendiente de la aprotmcion/de das Góries^/Pero 
para que pueda ser-aplieable en darpróroga actual del an-i 
terior ej ercició en el cual figuraba la consignación, que hoyi 
se suprim e, sin que esta supresión.llegue-árparar .,graves- 
perjuioios en derechos reconocidos y declarados e n  diver
sas disposiciones legales, fuerza es que invocando las a tri
buciones extraordinarias de que n i prim er artículo adicio
nal de la misma ley de 27 de Julio último h a  tenido por; 
conyenientevevestir al Gobierno de V. M. para facilitarle* 
la ejecución de aquel m andato, vaya este acto acompañado! 
de las más oportunas y term inantes declaraciones , á fin' 
de que por el mismo no sufra menoscabo álgunó el présti-; 
gio constitutivo de este Centro; superior, ni detrim ento la; 
categoría gerárquica en todos sus efectos legales de los; 
funcionarios que le componen, ni retraso alguno: por esta; 
causa el percibo de sús legítimos haberes activos ó pasá-- 
vos, ni de las consignaciones para su m aterial. ^

El propósito de reducir de esta m anera y en esta pro
porción las cargas del Estado en la parte que á este 1\íi- 
nisterio corresponde, no seria realizable, ni h u b ie ra  podido 
encuadrarse fácilmente dentro de los recursos económicos 
que para su existencia le restaban, sin producir aumentos 
de crédito contra los Tesoros de aquellas provincias á no

ser por las modiñcaciones d e : la plantilla de su perso
nal contenidas en la que adjunta se somete también á la 
aprobación de Y. M., pperadas cási exclusivamente sobre 
las clases superiores de la de! decreto de la Regencia de 1 2  
dé Julio de 4870, y en especialidad sobre las numerosas 
ampliaciones á que dejó puerta franca el art; 5.° del men
cionado decreto. Un solo pequeño aumento de consigna
c ió n , que circunstancias recientes han  hecho inevitable 
para compensar debidamente al personal facultativo  que 
sirve en uno de fOS' Negociados de este Centro, es lo que 
interrum pe la serié de bajas que constituyen aquellas mo
dificaciones; bajas que por lo que respecta también á las 
consignaciones ‘ en los respectivos presupuestos ultram a
rinos se elevan á la cifra de 63.000 pesetas : cantidad que 
unida á la de 309.500 que se sup rim en , compone la totali- 

; d a d ^ e  las economías que se realizan.
' 0oma:^niñguna deHas molificaciones aquellas se re- 

';fiere ^fi^estructura orgánica de UÍ;Secretaría ni de sus 
^ fu n c ió n ^  y|Cons^er¿|odás e^red |¿c iones del personal 
¿de á isS .s^ icfes ,JráreÓ i.p :^sa^  le o n ad a s  más deteni

damente, debiendo bastar la circunstancia de que han sido 
“ acopd:ás% pr(^éstá- la'^f unfe-reglame^^^^^ los J e-
fes dp este Ministerio. Sólo así ha nido posible por parte 

Céofiíá) lúücáóperacionJqufeSál diejajrazonadamn la 
difícil empresa que todos los demás del Estado han acome
tido con tan calorosa actividad: - 

; 1 ■eEnjvirtud^detodoJ antecede eFMihistro .qué sus- 
;iei|ifee,-. deoacuerdo mon .el Consejo áe  M inistros , tiene la 
ihonrude som eter.á; la. aprobación de , Y. i M..: el siguiente 
proyect^deídecreto. . - . - • ;

■ -u M a # id -29. de Agosto de..1871* .
' y  7 ’EÍ ^i^i^^^ó dé Ultramar,

' j ■ DECRETO.
. Én vista de las razones que Mé- Jia expúesto él Ministro 

dé Til tram ar, de acuerdo con élCótíséjo de Ministros, y én 
uso de. las facultades que le concede él árt. i.® dé los ádi^ 

, cionales. deTá.fey de 27 de Julio ultimo,
Yepgo énfiecret’ar lo mguiente:

.Artículo 1.® Queda suprim ida la consignación de 
7309.500 pesetas con que el Ministerio de U ltram ar figura 
por personal y niateriab en la Sección ' 9.'' de lo s; presu
puestos. generales del'Estado. Dicha supresión se eñteride- 
r á  solamente para los efectos de su contabilidad y abono, y 

.;SÍn,péiquicio;ni suspensión de ninguno^de los derechos an- 
íenprm ehte adquiridos.

Art.; 2.® La .plantilla vigente del mismo Ministerio, 
creada por decreto de la Regencia del Reino fecha 42 de 
fü lio  de 1870 y sus. posteriores ampliaciones, se entende
rán.m odificadas en. esta form a: '

' Un Subsecreítario, Jefe; superior ¡dé Administracién,
; con. 12.500 pesetas.

-Cuatro Je fe s 'd e  Seccipn,J;efes^ de Adm inistración de

Y ,,,DQS/Pfi(ftálq%pfmáér|)p jiTefesldélAdministración d e  se- 
, gundá c lase ; á 8 .7 5 ( ) . ' ’ - /  ̂  ̂ '

ITres Oficiales segundos , Je fes  de Administración de 
tercera clase, á 7.500.

Cinco Oficiales terceros. Jefes de Administración de 
cuarta clase, á 6.500.

Un Tenedor de libros./ Jefe de Negociado: de prim era 
c la se , con 6.000 pesetas. i

Cuatro Auxiliares _primeros. Jefes de Npgociadó dp se
gunda c la s é ,á  5OTÓ.

Ocho A uxiliares segundos, Jefes de Negociádo de ter
cera clase , á  4.000, 7 ’

- Ocho Auxiliares terceros, ^Oficiales prim eros de Admi- 
iristracion, a 3.500.

Doce Auxiliares cu a rto s , Oficiáles segundos de Admi
n istración , á 3.000. .

Doce .Auxiliares q u in to s, Oficiales terceros dé Admi
n istración , á'2-500. u  r
, Doce Auxiliares sex tos, Oficiales cuartos dé Adñiiñis-. 

tra c io n , á. 2.000. ;
Diez ( A spirantes, Oficiáles quintos de Administración, 

á 1.50a -
. Aurt,3.® El Archivo generaLdé Tndiás en 'Sevilla con
servará por ahora su actual organización y  consigna
ciones
lA ftv Á ” Da cañtidád señalada para , gratificaciones del 

personal facultativo dé Obras públicas se fija en 9.250 pe
setas. ■ . '■ /• - ■ '  ̂ ■ ■

Art. 5.® Los créditos de ^ .7 5 0  pesetas y de 41.250, se
ñalados respectivámeMé '̂^^^ l̂^  ̂ personaf de escribientes, y 
de porteros y oTdénánzas7d la Secretaria, continuarán 
subsistentes; a^í como taiíibien la de 45^000 pesetas seña- 
lá d á ,para m aterial de la m ism a./ ‘

Art.'fi.® M iéntras rija, por^ éXténsion del ejercicio, el 
presupueMo de 1870 á 71,Hos haberes y consignaciónes 
de pérsóhaU ;^ se satis&Mn
por éFX.BSoro de la Península en calidad de anticipo rein- 
tégi^able por lasU a jásfie  THtráfa^ /

“ ArU 7.® ' U a  rebája prodúcída por i a  supresión, que es 
objetó lde éSte decreto, coméh^ará a regir para las consig
naciones á que áféctá  ̂desde h l  día ‘1? dé Setiembre 
próximo. ' ' ' :

'D ado e n  Palacio á  Véintinuevé dé Agostó der mil oého- 
cientos setenta y  uno. ^

AMADEO.
EiWíHStro de Ultramar, . 

Tomáis Alaría Afosquera.

DECRETOS.
E n-virtud de lo dispuesto e n  d e c r e t o  de esta.fecha, 
Vengo en confirmar en sus respectivos cargos á Don 

Mariaiip Zacarías Cazurro , D. Angel María Dacarrete, 
D. Manuel Gómez Marin y D. Lorenzo Pedrajas . Jefes de 
Administración de prim era clase y  de las Secciones res-
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pectivas de Gobierno y Fomento, H acienda, Gracia y Jusr 
ticia y Contabilidad del M inisterio  de Ultram ar, •

Dado en Palacio á veintinueve de Agostp de m it ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Ultramar,

V4>más M a r ía  M o s q u e i» ,

En v irtud  de lo dispuestó ém decreto de esta fecha, 
Yengo en confirmar en sus respectivos cargos ú  Don 

Eugenio Alonso Sanjurjo, Jefe de xAdmlnistracion de se
gunda clase, Oficial de la de prim eras deíM inisterio de 
U ltram ar; á D. Joaquín A driansens, D. E m ilio .Huélin y 
D. Rafael Coronel y Ortiz,. Jefes de Adm inistración de ter
cera clase, Oficiales de la de segundos ; á D. Franoisco 
Javier B ona, D. José Ahum ada y Centurión, D. Eduardo 
Castro y Serrano , D. Severino de la Barrera y D. Pascual 
Gil y Gómez, Jefes de' Administración de cuarta clase. Ofi
ciales de la de terceros de la m isma Sepretariá.

Dado en Palacio á veintinueve ,de Agosto de mil ocho
cientos setenta y uno*.

AMADEO.
El Ministro ée Ultramar,

GFomáis M a^ría  Masiq[iiei*a«^

E n v irtud  del decreto de, esta fecha reformando la^plan- 
ta  del Ministerio de U ltra m a r,

Yengo en declarar cesante, con el haber que por clasB 
ficacion le corresponda, á D. Cárlos G rotta, Jefe de Admi
nistración dé segunda clase , Oficial de la de prinieros' dei 
expresado M inisterio; quedando satisfecho del celó é in té - 
ligencia con que ha desempeñado dicho cargo. \  ;

Dado en. Palacio á veintinueve. de Agosto fié míl . bcho- 
cientos setenta y uno. ;

AMADEO.
El Ministro  ̂de Uítramary . í

T o m á s  M a r í a  M o ü q t á e r a t  * ^

En v ir tú d ’detfiecretóide esta fecha.reforiñandó ía p ian- 
ta  del Miñisterio de Ultramar,, '- 'I!
 ̂ Yengo en declarar cesante, con el haber qtie,poPf clasi

ficación le corresponda, á D. Justo Zaragoza,,..Jefe de .Ad
m inistración de segunda,:clase,.Oficial de la.fie,pEÍmeros 
del expresado Ministerio quedando satisfechos del* celo é 
inteligencia con quo ha desempeñado dicho cargo.'

Dado en Palacio á vem tinuevefie,Agosto' de.m rl ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
EI Minlstro de Ultramar ,

T o m a »  M a p ía .M o ís q i ie ra #

En: v ir tu d  deUfi^reto^ de esteta fecha reform ando fia 
plantafiel Ministerio d e  U ltram ar,

Yengo en declarar cesante, con e lhaher que p p r clasi- 
fieacion le corresponda, á D. Pablo Gudal, Jefe de Admi^ 
nistracion de cuarta  clases. Oficial, de la de terceros del 
expresado M inisterio; quedando satisfecho del celo é iníeh 
íigenciá n o n ,que ha  desempeñado fiicho cargó5-‘.í. i, * -

Dado. en ̂ Palacio veintinueve^ fie Agaste^dc^mál ochor 
cientos setenta 'y  uno. '  ̂ ’

AMADEO:
El Ministro de Ultramar,

T o m á s  M á r í a  M o sq ;0 e a ^ .

Yengo en promover á Jefe de Adm inistración fie se
gunda clase. Oficial de la de prim eros del Ministerio de 
U ltram ar, á D. Manuel Prieto y  Prieto , que lo es fie la fie 
segundos.

Dado en Palacio á veintinueve fie Agosto de mil ocho
cientos seteiita y uíio.

: , AMADEO.,
El Ministro de, Ultramar, < '

Yengo en declarar,cesante, con elU abenque por clasiw 
ficacion le corresponda^ á D. Manuel Jesús G alvan, Jefe de 
Adm inistraeion ele segunda clase , C^ontador fié Placienda 
pública de la isla de Puérto-Rico; quedando satisfecho del 
celo é inteligencia con que ha desempeñado dicho cargó.

Dado en Palacio a veintTóiñco. de Agosto- de m il' ocho
cientos setenta y uno. ;

, : A M A W & '^ ; ' ; ^ - -
El Miiñ$tro ídD Ultramar, ; , ; : ;

Tom :ás*

Atéíifiieníiorá Jas circunstancias que Goneurren en Don 
Alfredo G o m ^  y  Zaragoza,- Secretario de ' Gobierno de 
provincia,

Yengo en .nombrarle Jefe de Administración de segun
da c lase , Góntañó^ : de Hacienda piiblica de . l a , isla dé 
Puerto-Rico. . ' . . ,

Dado eói Palacio á, veinticinco de Agosto de m il ochor 
cientos setenta y uno.* . . ,

■ • AMADED.--:
El M iñistrode' Ul#a'map, ‘ '

T o m á s  M a r ía '

Yengo en dejar sin efecto el nombramiénto hechó-en 4 
de Febrero último en favor de D. Pedro Diz Romero para 
el cargo fie  Jefe de Administración de segunda clase , Se
cretario del Gobierno superior c iy ild e  1^ ialá fie . Puerto- 
Rico. . - b

Dado en P a lac io ú  veintinueve de Agosto fie m ilnchor
c i e n t o s  s e t e n t a  y  u n o .j . '

AMADEO.
El Ministro de Ultra mar?,

M arisa  í!^t^mqinereu‘

Yengo en nom brar Jéfe de Administración de segunda 
clase , Secretario del Gobierno superior civil de la isla de 
Puerto Rico, á D. A rturo Soria, que lo es del de la provin
cia de la Coruña.

Dado en Palacio á veintinueve de Agosto de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Ultramar,,

T om áis M a r ía  M o sq u e ra *

M INISTERIO  DE LA  GOBERNACION.
Circular.'

Deseoso S. M. el Rey do v isitar las principales pobla
ciones de la Monarquía, á cuyo frente le ha ¡colocado el voto 
nacional, ha dispuesto verificar dentro de pocos dias un 
v ia jeá  algunas provincias, y entre ellas la del digno mando 
d e Y .S .

Sucesos análogos han  solido dar ocasión en otro tiempo 
á costosos festejos, ordenados no poeas. veces bajo la pre
sión de las Autoridades superiores, ó ideados por cierto es
p íritu  de vanidad .en algunas corporaciones, y que eran no 
obstante tómadós siempre como prueba del cariño de lós 
pueblos á sus Soberanos.

Conoce demasiado bien S. M. el Rey de qué manera se 
expresa el afecto popular, si realmente existe, para que 
puedañ, halagarle' esas fastuosas manifestaciones' que, si 
en  último térm ino pocdró nada prueban, aun siendo es- 
póñtárieas, son e u  cambio altam ente nensurables cuando 
para.realizarlas'ise abandona el cum pliniientofie Importan- 
téé-servicros y 'd é  sagradas obiigacioneé-y se' introduce 
lÚ'perturbación y ul desconcierto en la ' hacienda fie los

Dé búen'gradd e l Góbiémo, respondiéñdó á lós nobles 
sentirúiéntos de, S. M.Vprohihiria semejantes funciones, y 
msUifiária que no fuesen fie abono en cuenta das sumas em
pleadas en .costearlas; pero las leyes que regulan la Admi
nistración local confian á lós Ayuntamientos y  Diputanio- 
hes provinciales la gestión deaus m tereses; y  el Gó-biérrio 
está obligado á respetar sus pféceptosy sea Ario disóretó*al 
uso que de ellosrse hag^'^ ¡ Y -

Déber suyo es) sin. embargo/ haeer topósfblé para^qué; 
cesando dé u n a  ve^.la abúsiVá nóstumbre-fié los regocijos 
oflciáles, dejenfias:Autqrrdadfes'-dé creerse obligadas á ob
sequiar, a las Pérsonus íléáJes á costa fiel ^presupuesto.' 

b PÓr tan to  encargo á. Yí^S:^ quehágu  m tenfiér á lá Diu 
putáéion y; Ayuntamieifiós'"dé7esa' provihciá el disgústó 
coií que S ' M.‘ el Rey. v erá 'qué  se causen gastos en féste»  ̂
jos ordeñados en'obsequio suyo, y 'la  satiéfácción que' reci^ 
biria en que,* presciñdiéndo fie costosas manifestaciones 
oficiales, sefiejara á los habitantes que expresasen ©spon- 
tánéa y 'serióilfátneñte los sentimien'tos que abriguen para 
su  Réál Pérsoña.

Dé Réal orden lo digo á 'Y .' S: para lós ‘ efectos consi
guientes. Madrid 80 de. Agosto de 1871.

SA Gobernador fie,..-.
RÜIZ:ZORRILLA,

o, , . . C m u la rn
Con fechar,Gfiel corriente se ha  GomunicafiQ ' p o r  este 

Mimdiemo al, Gobernadór.de la provincia de: Oviedo la 
ReMiórden siguiente;

«Remitido á informe dé la  Sección de Gobernaciónry 
Fomentó del Consejo de Estado el expediente instruido á 
instancia del Ayuntam iento fie : AviléSí con. .motivo, de la  
autorización que solicitó de la Autoridad competente para 
penetrar e n  el domicilio de los deudores por a rb itrio s , con 
el objeto de em bargar los . bienes .suficientes para solven
ta r su deuda, lo ha évacuado con fécha 14 de,Ju lio  ú lti
mo en los términos sigu ien tes: ^

«En cum plim iento 'fiéfia Real orden de 80 de Mayo 
últim o ha examinado é s ta  Sección el expediente in stru i- 
dó’ádnstáncia del Ayuntamiento de A vilés,, provincia de 
Oviedo^,en solicitud de que se adopte una medida gene- 
ra i,fiéclarando legalmente establecidos los arbitrios im 
puestos antes de la publicación de la ley de ^3 de Febrero 
último.
r IníSÍruido expediente de apremio para la cobranza de 
los que el A yuntam iento de Avilés impuso sobre artículos 
de iconsumo , el comisionado , después d e ' los i»ecargos ó 
apremios de prim er órden, notificados sin efecto á los mo
rosos, se dirigió ál Júéz fie paz para que decretase el em
bargo y  venta en su caso fie  los bienes de lós deudores, 
autorizando la  entrada, e n . el domicilio de estos.

EL. Juez decretó no haber lugan á lo solicitado, porque 
según el art. 15 de la Constitución nadie está obligado á 
pagar contribución que no haya sido votada por las' Cór- 
tes ó por las Gorporaciones populares legalmente autoriza
das para imponerla, y  la que se tra taba  de exigir sólo se 
hallaba acordada por e i A yuntam iento y la Diputación, 
sin que constase que estas, .Corporaciones se hallasen auto- 
riza.dáspara imponerla.,,.

En virtud; de. esta negativa, acudió el m ism o comisio
n a d o 'a l Jefe económiico y después a l Gobernador de la 
provincia por tra ta rse  de arb itrios ■ m unicipales, y ha
biendo-facultado al comisionado esta-ú ltim a Autoridad 
para que requiriese al Juez á fin de que autorizase el apre-^ 
mío contra los morosos por hállarse e l expediente arre- 
glado'á la ley/y ejecutádoloasí dicho encargado, confirmó 
el Juez su.anterior negativa, fundado én que.al publicarse 
la ley.de de Junio último no  se sancionan los acuerdos 
de los Ayuntamientos,, sino que se lesexim cide la respon
sabilidad- en que, incurrieron  obrando fuera? de la dey.

En v ista  de esta negativa, y con arreglo al art. ^̂ 5 de la 
instrucción de 8 fie-Diciembre- d e -1869, acudió el comi
sionado al Juez de prim era instancia para que cóncédiese 
la autorización solicitada, que aquel - denegó igualmente 
por no haberse, llenado el,requisito establecido en la ins
trucción citada,-fie.declarar el Gobernador de la provincia' 
bajo su responsabiUidad, querno existian.en- el expediente 
las faltas qucm otivaron  elautoi del Juez/de paz.

Las razones alegadas, por el Ayuntam iento en la ins
tancia elevada á ese Ministerio s o n :

I."" Que depues de publicafias las leyes de ^3 de Fe
brero^ de Junio y *̂ 0 de Agosto, es perfectamente legal 
el impuesto: en razón á que fué aprobado por ellas , y esi 
particu lar por la segunda disposición transito ria  de la 
nueva ley municipal, que en esta parte no puede estar ea  
suspenso por referirse á hechoS'anteriores á su sanción y 
promulgación.

Que aun cuando no concurriese la anterior circunsr 
tancia, por equidad deberia dictarse una medida que obii 
gase á los especuladores á pagar*los' indicados derechos.

Y S."" Que establecidos estos arbitrios con autorizacio!^ 
de la Diputación provincial á fin de cubrir las atenciones 
municipales, y estando en descubierto por el concepto in^ 
dicado de la suma de 118.405 rs.- á  que ascienden dichos 
derechos, no puede cum plir los compromisosi que coiitra|c 
con el Estado, con la-provincia y con los particulares, fiár- 
do en la percepción del indicado recurso.

Con motivo de este'expediente se consultó á la Seccioa 
si, suspendida la ley municipal de ^0 de Agosto último, que 
en su disposiciontransitoria aprueba todos los actos, dispor 
sieiones-y acuerdos del Ayuntamiento fie Madrid y defic^ 
que se- hayan encontrado en sus cirounstaneáas, á contar 
desde el ^9 de Setiembre de 1868 v debe entenderse que la 
ley de de fiunio de 1870 eximiendo de responsabilidad 
á' las Diputaoiones'y Ay untamientos que hayan ©stablecifiu 
el impuesto de consumos con anterioridad á la ley d e a r^  
bitrios municipales,'reconoce como legales dichos acueránsj 
autorizando desde luego á las indicadas Corporapioaes 
p a ra ,hacer efectivas lás cantidades que en tal concepto se 
les adeudan , ó ha de considerarse que se lim ita á declarar 
á aquellos libres de lá responsabihdad que peo* exaccisi? 
ilegal podría exigírseles.

Examinados por da Sección los referidos antecedentes, 
cree *que el enlace ly arm onía fie las leyes dé i de Junio i j
^  de A gosto'dem uestran de un modo * claro que.* sui objete 
n-o fué'sdam-ente relevar de- responsabilidad ádos Ayunte-J- 
m ientes y  Diputáciones -provinciales que hubieseajeMabiar 
cido arbitrios sobre artículos de consumo, smo tambiea 
6l f ie ‘qu'e^ los'^mn&rñbk^tomadós^-aibereaíidd ípartioular se 
p<Hfiieron  ̂ l l e v a r r e a l k a r i d é '  lási cantidadasKqe* 
p«p» iñdí'óadó im puesto 'fié ̂ oonsumosr. se- les adeufiasm  
M ññtada la  priráera'^^défiicbarS leyes á declararlairrespcm^ 
sabilidad dé das-̂  reférifiás^Gorporaciones; vino á ten e r su 
cumplimiento endá^ segunda al declarar esta.emsu ísegundá. 
dispesieion transitória que ‘todos dos'aeíós-v^ disposácioneíSiy 
acuerdos-tómafios^por lós Ayuntamientos que se hubieaeo 
halMdo enfias^circunstancias qu0 íd * fie ;M a d rid á  cohIsbt 
desde el ^ f ie -  Sétiembre de ( . 4 apr obados  ¡cok 
la precisambMgacionficpresentar la cuenta fio recaudacioai 
é inversión' de caudales.-

Ambasfiisposioiones legislativas adoptadas-cási sim ulr 
táneam ente,'puesto q u e’sólo m edia de mna ám tra el corte 
plazo de dos meses, revelan claram ente que el espíritu d d  
legisladóp fué el de invalidar actos que por sus circunstan
cias eran completamente i1egales'y> causa de responsabillr 
dad para los que en ellos hablan intervenido, quedando 
desde entónces autorizadas las Corporaciones locales para 
llevar á efecto to d o s ' sus acuerdos y disposiciones, pues 
que de no  ser 'así habria sido ilusoria é ineficaz la  samcicM 
otorgada. Es vei^dádqué la ley fie  Ayuntamientos;- en cuya 
disposición transitoria se 'sancionan los* actos de las Gotf- 
poraciones populares; no ha llegado -á. tener cumplida aplt^ 
cacion en virtud del Real fiecretcf de^-9'fie Agosto de 1870; 
m as-ha de tenerse en •cuenta-que feste decreto se limitó á  
m andar que continuasen en vigor los decretos^leyes de 
de Octubre de 1868 hasta que las Corporaciones populares 
se 'hallasen constituidas con arreglo á las nuevas leyes o r
gánicas de fia expresada'fecha de ^0 de Agosto, estando 
hoy* subsistentes las disposiciones transitorias de la ley 
municipal fie  la  expresada fecha.

Así, desde el momento en que esta. se prom ulgó, quedé 
legitimado el %Guerdo fieb Ayuntamiento de Aviles refó^ 
rente al impuesto sobre consumos, no pudiendo ya hoy 
tachado de ilegal, ni fundarse en este supuesto la negativs 
del Juez á autorizar la' continuación del procedimiento de 
apremio para hacer efectivas fias cuentas aun no s a t i^ n  
chas por-algunos vecinos.

Hasta hay una consideración de equidad que aconseja 
acceder á la solicitud del'Ayuntam iento de Avilés, y es k  
de que ̂ si'este, para cubrir el déficit que por este concepto 
resulta en su presupuesto, hubiera de acudir á la imposírr 
oion de nuevos arbitrios entre fodos los vecinos, vendría 
tal medida á gravar injustam ente á los que en su día satis
ficieron con puntualidad sus respectivas cuotas.

Cree, porfió tan to , la Seoeion que se está en el caso dé 
d ic ta ren ' el sentido indicado la medida que so lic ita d  
Ayuntamiento de A vilés, y de prevenir al:Gobernador m  
la provincia que- devuelva a l  Juez de pazr. e l expedieiií® 
con la declaración demo existir faltas;en él, á .fin  de que 
autorice la-entrada en ni ‘domicilio fiei los deudores , si
guiéndose los demás trám ites'establecidos en la instrufii^ 
cion de 3 de Diciembre dé 4869.» ’ '

Y conforme S, M. el Rey con el preinserto* clictáíneii; 
ha tenido 'á bien declárar legalmente establecidos*tofiós los 
arbitrios • impuestos', á contar desde el ^9 de Setiembre© 
de4868 hasta la  publicación' de-' la ley de ^^3 
de 1870 * por todos lós A yuntam iéntos quer; 
contrado en difíciles .circunstancias', disponiedáo^áfia ver, 
que Y.S. devuelva el expediente, objeto de esta resolución, 
al Juez de paz, con la  declaracion.de. 
alguna, á fin de que. autorice la..entrad^ dom icilk 
de los deudores., con arreglo á  la.íingíiíúeuionfie 8 de 
ciem brevde. 1869. »

Y.'déSGando S. M. que este.

Di-

sirva de regla ge
n e ra l aplicable á t o d o s  d o s ' ;  j^?^'^uálogos al de que ss

CIaceta para  codx.í-t'rátá, h a  dispuesto su inse^' 
cimiento de Y. S. Dioa 
dricl 3 fie  Agpstofie.-iS?^*

S . , muchos, años.-' .Ma-

RUiz .zorrilla ;

S r: GobernafioFfié>M^ provincia- de;....
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Rem itida á informe del Consejo de Estado, según pre
viene el art. 33 de la ley orgánica provincial, la reclama
ción interpuesta por los individuos del Ayuntamiento de 
esa capital contra el acuerdo de la Comisión de esa pro
vincia , por el que les obligó á pagar ciertas dietas a un 
comisionado de apremio , aquel Cuerpo en pleno ha emi
tido el siguiente dictánien: _ . . J 1 oc

«Bxcmo. S r .; En cumplimiento de la Real orden de 
de Junio último , ha examinado el Consejo el expediente 
relativo á  la reclamación interpuesta por los individuos 
del Ayuntamiento de Tarragona contra un acuerdo de la 
Comisión provincial que les obligó á pagar ciertas dietas á 
un comisionado de apremio. .i . -i

Expone dicha Municipalidad que en 17 de Abril u lti
mo la Comisión permanente de la Diputación nombro un 
plantón con la dieta de 6 pesetas diarias a costa de los in - 
divíduos dol mismo Ayuntamionto por no haber satisfecho 
el contingente provincial correspondiente al primero , se
gundo Y tercer trimestre del expresado año , que teniendo 
embargado elMunicipio algunos de los arbitrios en m orí- 
tos de un juicio ejecutivo intentado por la Sociedad ta r r a 
conense para el alumbrado por g a s , solicitó se alzara el 
apremio una vez que ofrecía satisfacer dicha contribución 
tan  luego como el Juzgado perm itiese disponer de las su
mas embargadas procedentes de los únicos recursos con 
que contaba: que levantado el apremio, y concedido un 
plazo de 30 dias para remover los obstáculos que se opo
nían al cumplimiento del pago, solicitaron los interesados 
que se les permitiese abdnar las dietas devengadas por el 
comisionado con cargo á los fondos m unicipales, y que 
denegada esta instancia por la Diputación en providencia 
de de Abril últim o declarándoles personalmente res
ponsables , acudían al Gobierno de S. M. á íin de que de
jase sin efecto esta resolución.

Reclamado por ese Ministerio en 9 del corriente el 
acuerdo de la Diputación provincial, que el Gobernador 
no unió al expediente, se ha pasado e s te , sin em bargo, al 
Consejo, á fin de que pueda ser informado y resuelto den
tro  del plazo marcado en la ley , á reserva de rem itir el 
referido acuerdo. . ^

Ante la i n c o m p l e t a  "documentación de este expediente, 
el Consejo se abstendrá de inform ar hasta recibir el docu
mento pedido, si la perentoriedad del plazo fijado en la ley, 
próximo ya á espirar, no le obligase á em itir su consulta, 
por más que haya de hacerlo en términos hipotéticos ba
sados en los hechos expuestos por el Ayuntamiento. De
clarado en el art. 78 de la ley orgánica provincial de 1870, 
que para hacer efectiva la recaudación del contingente 
de la provincia son aplicables los medios de apremio en 
primeros y segundos contribuyentes establecidos en favor 
del Estado, y autorizado también este mismo medio en la 
ley de ^3 de Febrero de 1870, la Diputación ha obrado 
dentro de sus facultades al enviar el, comisionado de apre
mio contra el Ayuntamiento de Tarragona. Pero si este 
carecía, como asegura, de recursos por tenerlos todos em
bargados, y en vista de esta circunstancia levantó la DU 
putacion el apremio, no parece que se deba hacer pesar 
sobre los reclamantes una responsabilidad que, á ser ciertas 
las razones alegadas, no les es bajo ningún concepto im 
putable. En este supuesto, y como quiera que el comisio
nado tiene derecho á las dietas legítimamente devengadas, 
sin que de estas pueda tampoco hacerse responsable á la 
D iputación que obró con arreglo á la ley; la instancia de 
los Concejales, d irig ida á que se les sa tisfagan  con cargo al 
presupuesto  m unicipal parece que debe ser atendida, por no 
resu lta r responsable persona alguna de un  hecho  exclusi
vam ente debido á la angustiosa situación en que se h a 
llaba el. Municipio.

Mas si el Consejo, partiendo de lo expuesto por los re 
clam antes, considera esta resolución como la m ás equ ita tiva  
y  procedente, su opinión seria m uy d istin ta  en el caso de 
que com unicado al A yuntam iento  con an terio ridad  ai em 
bargo, ó constando que ten ia otros fondos hubiese desaten
dido el pago de la cuota exigida, pues de sét así, la p rov i
dencia d ic tada  por dicha corporación no podrá m énos de 
repu tarse  perfectam ente ju s ta  y legal.

A ntes de te rm in ar no puede menos este Cuerpo de lla
m ar la atención  de V. E. sobre la necesidad de que se p re 
venga á ios Gobernadores de provincia que al d a r curso á 
reclam aciones como la presente acom pañen al acuerdo á 
que se refiera, su inform e y todos los antecedentes necesa
rios p ara  form ar juicio exacto del asunto, ev itando  así el 
peligro m uy problable de que se com etan erro res en las 
resoluciones que se adopten.

Es de parecer el Consejo:
1.'’ Que sólo procederá dejar sin efecto el acuerdo de 

la Comisión para que esta disponga que las dietas deven
gadas se satisfagan de los fondos municipales , en el caso 
de que el Ayuntamiento tuviese embargados todos sus re
cursos y careciese absolutamente de fondos cuando fué 
compelido al pago de la contribución.

Que si con anterioridad al referido embargo h u 
biese sido el Ayuntamiento requerido al pago, y no lo ve
rificó , pudiendo hacerlo, procederá confirmar el acuerdo 
de la misma Comisión.»

Y conforme S. M. el Rey con el preinserto dictámen, 
se ha servido resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo comunico á V. S. para  su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á  V. S. muchos años. 
Madrid S de Julio de 1871.

SAGASTA.
Sr. Gobernador de la provincia de Tarragona.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente 
relativo al nom bram iento de suplentes para la Comisión 
permanente de esa p ro v in c ia , hecho por la Diputación, 
aquel Cuerpo en pleno ha  emitido el siguiente dictámen :

«Excmo. S r .; Según resulta  del adjunto expediente re- 
?  c í  ^ informe del Consejo de Estado con Real órden 

^ e m e s ,  la Diputación provincial de Sevilla ha 
acordado noiñbrar dos Diputados que en clase de suplen
tes concurran á los trabajos de la Comisión provincial, y 
con especialidad á los de la quinta, cuando por enferme

dad ú otras causas justas no asista suficiente número de 
Vocales.

P ara  acordar esta medida, que no pondrá en ejecución 
hasta  que sea aprobada por el Gobierno, ha tenido en 
cuenta que algunos de los Vocales de aquella Comisión se 
verán obligados á ausentarse de la capital en este verano 
por exigirlo el estado de su salud ; que esta circunstancia 
podría impedir que se reuniesen los tres que se. requie
ren para formar acuerdo, según .el art. 6^ de la ley orgá
nica de ^0 de Agosto de 1870, y que precisamente én la 
actual estación debe verificarse la entrega de hombres 
para el reemplazo del ejército que exige la presencia de 
cuatro Vocales.

Añade la misma Diputación que si ahora ocurriese va
cante seria difícil reunir á los Diputados para proveerla 
m iéntras dure la recolección, y que si algún individuo de 
la Comisión enfermase no parece que debiera proveerse su 
plaza á causa de esta sola circunstancia.

El Consejo no halla obstáculo alguno que impida la. 
aprobación del acuerdo de que se ha hecho mérito, y que 
por otra parte considera acertado y prudente.

EL art. 88 de la ley establece que los cargos en la Co
misión provincial durarán dos años, haciéndose la renova
ción en la misma forma que en el art. sé determ ina, y 
que las vacantes extraordinarias ántes do la época señala
da serán cubiertas en la prim era sesión de la Diputación 
provincial.

Por estas disposiciones y por la falta dé otras relativas 
á la m ateria, se ve que el legislador no previó que podían 
ocürrir vacantes extraordinarias en número tal que fuese 
imposible que funcionara la Comisión, ó que sip esto, 
enfermasen ios Vocales en igual proporción.^ ^

Lo primero podría remediarse convocando á los Dipu
tados para una reunión extraordinaria , lo cual no siem
pre es fác il, como no lo es en la ac tualidad , y lo segundo 
sólo podria coriducir en su caso á un procedimiento seme
jante al que ahora se p ropone, ó sea á  un nombramiento 
interino ; porque no seria justo separar á los enfermos por 
el solo hecho de su énfermedadP  ̂  ̂ , -

Este vacio puede llenarse sin invadit^ l̂^^^  ̂
del poder legislativo, ahora por medio dé uña disposición 
especial, y después por el reglamento que ha de forma^^^ 
para la ejecución de la ley; porque se trp tá  de.médidas ŝ ^̂  ̂
cundarias que son indispensables para aplicarla, y que es
tán  dentro de su esp íritu ; pero á fin de no apartársé de 
este en lo más mínimo, hay que recordar el art. 88 adyir- 
tiendo: primero, que el nombramiento dé suplentes hq de 
hacerse ó rectificarse de modo que entre ellos y los Vocales 
propietarios no haya más de uno del mismo partido judi
cial; y segundo, que las vacantes extraordinarias han de 
llenarse en la prim era sesión de la Diputación provincial 
cesándolos suplentes.que las hubieren ocupado.

Opina, pues, el Consejo:
1.® Que se puede aprobar él nombrami^^^ de suplentés 

para la Comisión provincial hecho por la Diputación de 
Sevilla, siempre que se cumplan las^condiciónes arriba in 
dicadas. ' ' , ' ' ' .

Que será conváhiente establecer eñ el reglamentó 
que sé ha de formar para la ejecución de la ley provincial 
lo que por regla general ha de hacerse en los casos previs
tos por la misma Diputación provincial de Sevilla.»

Y conforme S. M. el Rey con el preinserto dictámen, se 
ha servido resolver como en el mismo se propone.

De Real órden lo comunico á V. S. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 47 de Julio de 1874.

. SAGASTA.,: .' . . 

Sr. Gobernador de la provincia de Sevilla.

TRIBÜHAL SUPREMO,

Sala cuarta.
En la villa y corte de Madrid, á 4^ de Julio de 4874, en el 

pleílo contencioso-administrativo que ante Nos pende en pri
mera y única instancia entre el Licenciado D. Emilio Cánovas 
del Castillo, en representación de D. Andrés Campo y Perez, Di
rector gerente accidental de la Sociedad explotadora de los fer
ro-carriles de Valencia, Almansa y Tarragona, demandante, y 
la Administración del E stado , representada por ei Ministerio 
Fiscal, demandada, sobre que se revoque la órden del Ministerio 
de Fomento de 18 de Diciembre de 4868 que denegó á dicha em
presa la subvención por la misma reclamada de l.^^S metros 
de línea:

Resultando que el Gobierno quedó autorizado por la ley de 9 
de Julio de 4866 para otorgar á  los Sres. Alen Arandes y D. José 
Campo, por sí y á nombre de la Sociedad Catalana general de 
Crédito y de la Sociedad Valenciana de Fomento, la concesión 
de una línea de ferro-carril, que partiendo de la de Almansa á 
Valencia y pasando por Castellón , fuese á empalmar en Tarra
gona con la que por Barcelona terminase en Francia, dispo
niendo entre otras cosas dicha ley, que las obras se ejecutaran 
con arreglo á los proyectos que serian presentados por la Socie
dad concesionaria dentro de un año, con arreglo á la ley general 
de ferro-carriles, y que el Gobierno podría aprobar si así lo es
timaba procedente, y auxiliar en tal caso á la empresa con una 
subvención en metálico ó su equivalente en papel del Estado á 
precio de cotización, de MO.OOO rs. por cada kilómetro que se 
diese concluido y dispuesto para la explotación; y que presen
tados á las Córtes los estudios y aprobados por el Gobierno, 
anunciaría este la subasta con arreglo á lo prescrito en la ley 
general citada:

Resultando que aprobado el proyecto por varias Reales 
órdenes, y aceptado por la expresada Sociedad el pliego de con
diciones particulares, obligándose á ejecutar las obras del ca^ 
mino con arreglo á aquel, que sin embargo podría ser modiñca- 
do con autorización del Gobierno, se celebró subasta pública, 
prévias las formalidades legales, y por Real órden de %i de 
Marzo de 4861 se adjudicó á los concesionarios D. José Campo 
y Sociedad Valenciana de Crédito y de Fomento como únicos 
postores con el subsidio total de 6¿473.440 reales, fijándose, la 
longitud de la linea en ^60 kilómetros 306 metros, á razón 
de ^40.000 rs. cada uno, construido y dispuesto para la explota
ción en los términos antes relacionados:

Resultando que habiendo solicitado el Ayuntamiento de 
Burriana se rectificase el trazado y aproximase la línea lo más 
posible á dicho pueblo, si bien no se accedió á la variación, se 
mandó por Real órden de 5 de Julio de 1861, de acuerdo con lo

informado por la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puer
tos, que se estableciese una estación en el sitio llamado de Be- 
llaguado ó sus inmediaciones: que propuestas otras variaciones 
por la Compañía concesionaria entre Nules y Villareal y la 
de 4S kilómetros para aproximar dicho trazado al pueblo de 
Cambril, fueron aprobadas y autorizadas aquellas por Reales 
órdenes de 43 de Diciembre de 4861 y 34 de Octubre de 486^, 
prévio informe déla Junta consultiva, la primera sin condición* 
y la segunda con la de declarar que ei aumento de longitud en 
la totalidad de la línea no producía aumento de subvención: que 
por la misma empresa se.propuso un nuevo trazado entre Cas
tellón y Alcalá de Chisbert con objeto de facilitar la construc
ción de las obras, haciendo desaparecer ó cuando ménos dismi
nuir la importancia de los túneles que en el proyecto oficial se 
presentaron, y fué aprobado por Real órden de 2 de Febrero 
de 4863 con las restricciones que consideró oportunas en su in
forme la Junta consultiva, respecto á la seguridad del tránsito y 
bondad de las obras: que por Reales órdenes de 2 de Julio 
de 4864 y 7 de Febrero de 4866 quedó fijado el trazado de una 
manera definitiva y aprobado el proyecto para^ el paso del rio 
Ebro, que aumentaba en 9.760 metros la longitud de la línea 
respectó def trazado prirnítivo, y que en esta últim a Real resolu
ción se ordenó que se abonaría a la  empresa la subvención que 
correspondiese al iñqyor número de kilómetros que resultasen 
en definitiva entre ios 478 y 486 que constituyen los puntos 
extremos ,deTaprobado por la de % de Julio citado:

Resultando que terminada la construcción de la l ín e a , se 
certificaron por elingeniero  Jefe dé Valencia con derecho á 
subvención S70 kilómetros 676 metros 60 milímetros, añadien
do que si bien los construidos por la Sociedad concesionaria 
háblan sido ̂ 7^ kilómetros 3 metros 76 milímetros, un kilóme
tro .3^7 metros ^6 milímetros corresponden á las variaciones 
hechas á petición de loa concesionarios en Burriana y Oropesa, 
cuya subvencion.no fué?acor,dada por la Superioridad: que por 
el Director gerente acpidentah de la em presa, en de Noviem
bre de 486p, se recurrió al Ministerio de .Fomento solicitando 
qüé se mandase ai Ingénferb Jefe de yalencia expidiera certifi
cación por un kiíómetró 3̂ 28 m^ ^70 kilómetros
676' metros que tenia eertiñcadós foí*mábañ los |kilómétros 
4 metros de la longitud total que la empresa había cô ^̂  
truido y entiegádó á la explotación, y que por órden del Go
bierno provisional de 48 de Diciembre de 4868hde éonformidad 
con lo propuesto por la Dirección genpral^. se desestimó la au r 
terior solicitud, declarando al propio tiempo como aumento 
abonable del trazadorá tenor de lo dispuesto en la Real órden 
de 7 de Febre.ro de 4866, el trayecto de nueve kilómetros 760me- 
tro s , cualquiera qué hubiese Sido el aumento que resultase en 
relación á proyectos ó trazados áñtefiores: ,

; Resúltandó qüé ñótiñcádá la ahtério;r resolución á la So
ciedad concesioüáriaYá su nombre el LicénciadÓ D. Cirilo Amo • ' 
rós y Pastor presenta deiñánda en esté Supremo Tribunal, que 
después amplió el de, igual cláse D. Emilio Gánovas del Casti
llo, solicLtando que se revocase la órdeh: de 48 de Diciembre 
dé ,4868, declarando de abono á la empresa de ferro-carriles de 
Alhiansa á Valencia y Tarragona la subvéncion correspondiente 
á un kilónietro 3^8 metros que le falta percibir para él completo 
pago de la subvención de los ^TSkilómetrestres metrosy 76l:ni“ 
lí-metros que tiene construidos, y á los interéses correspondientes 
á ios cupones vencidos de las obligaciones del Estado^ en qué 
debe hacerse el pago, fundándose en que la ley de concesión de 
un ferro-carril es la'verdadera báse déi éóntrato entre el E s
tado y el concesionario; que por la ley de 9 de Julio de 4866 se 
fijó la subvención de ^40.üpQ-rs. por ead;a kilómetro que se diese 
construido y dispuptp  p a ía Ja  explo^bacion:  ̂que,Riendo la lon
gitud dé Ja .v iade YMencía á ’Tá'rragDná/cóñlaadjoion acordada 
para él paso del Ebro dé ^7£ kilómetros Y7^ metros, y ha
biendo construido la empresa kilómetros tres metros 76 mi
límetros se la debe la subvención por la totalidad de la longi
tud construida que no alcanza á la fijada por el trazado oficial: 
que la Jurisprudencia establecida en casos de igual naturaleza 
confirma esta doctrina, que ha sido aplicada á las líneas de Ma
drid á Valladolid, dé Búrgos á Irún y de Ciudad-Real á Bada
joz: que aprobada pór órden de 7 de Febrero de 4866 la varia
ción del trayecto de ferro-carril para el paso del Ebro aumen
tando la longitud del camino, la empresa autorizada por órden 
de 7 de Agosto de 4866 pudo economizar algo aquella como 
compensación al pequeño aumento de otras variaciones pro
puestas por la misma, que se esperaba dei Tribunal dejase sin 
efecto la resolución guberríativa poique no se apoyaba en ías , 
cláusulas del contrato, sino en la particular naanera de ver del 
Ministerio, que siendo parte en  el mismo, procura por todos 
los medios eludir sus compromisos: que está en contradicción 
con lo que ese Ministerio lía hecho en casos no tan justificados 
como el actual: que infringe el proyecto legislativo de abonar 
á la empresa í̂ 4O.O0O rs. por cada kilómetro que dé concluido y 
dispuesto para la explotación: que la facultad concedida en la 
condición del pliego de condiciones de modificar el trazado 
no ha debido entenderse lim itada únicamente al Gobierno como 
este supone en el hecho de no considerar de abono otras varia
ciones que las propuestas por el mismo, siendo ásí que su ejer
cicio era común á ámbas partes; y porque la longitud con de
recho á abono no es la  que determina erGobierno, sino la re
sultante de los proyectos aprobados y de las modificaciones he
chas mediante su autorización : ,

Resultando qüe el Fiscal, al contestar a la  demanda, pidió se 
absolviese de ella á lá Administración y se coníirniase la reso
lución reclamada, fundándose en que el Estado en los contra
tos esencialmente legislativos de concesión de ferro-carriles, al 
determinar la cuantía del subsidio con que auxilia la construc
ción, tiene en cuenta los accidentes, dificultades y condiciones 
de la linea proyectada, y que por esta razón,, en el pago de la 
subvención otorgada se atiende al principio de silas variaciones 
que aumentan la longitud del camino sé adoptan por el Gobier
no en beneficio del público,.ó si lo son á propuesta de los con
cesionarios por ahorrarse gastos ó por aum entar los futuros 
rendimientos; en cuyo caso no procede abonar subsidio por
que faltan las causas á que este obedece; y no debiendo aquel 
negarse á aprobar las variaciones que favorezcan á las compa
ñías y no perjudiquen al público, podrían introducirse tantas 
en un proyecto, que harian subir considerablemente con daño 
del Estado la subvención, destruyendo la base legislativa del con
trato: que siendo provechosas para la empresa las variaciones 
que á propuesta suya se hicieron en el trazado entre Nules y 
Villareal, Castellón y Alcalá, y con la aproximación del camino 
áCambriIs, seria injusto abonar subvención por este aumento de 
longitud : que no puede accederse á la que se pide en la deman
da respecto á la  extensión del camino , porque la Real órden 
de 34 de Octubre de 4862 consentida por la empresa impone 
terminantemente la condición de que no se tendría en cuenta 
para el abono de la subvención el aumento que el referido cam
bio produjese en la longitud del camino: que las decisiones 
citadas por la parte actora no constituyen Jurisprudencia en la 
materia, porque el Consejo de Estado al informar en la vía gu
bernativa, puede atender á razones de equidad que no son ad
misibles en la contenciosa; y por último , que precedentes es
tablecidos en la via contenciosa están de acuerdo con la doc
trina que en este caso sostiene el F isca l, como lo demuestra el 
Real decreto-sentencia de 8 de Febrero de 1866:
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V istos, siendo Ponente el Magistrado D. José María Herre
ros de Tejada:

Considerando qne la ley de 9 de ju lio  de 1^56, 
trato  en que se funda dem anda, si t)ien ántóriád^ai Gobierno 
para que en su caso auxiliara d la émpréSá constructora del 
ferro-carril de Valencia á Tarragona cqb la subvención de 
B40.000 rs. p o r  kilómetro concluidp ynéntregado a] .^rvició^ 
jilieo de la línea, estableció copao requisito éséncial, según se 
'yerífica en todas las autorizáciojdqs de igual ĉ  i^ue las obras 
¿e ejecutarían con arreglo Ál facultatiVb en que ha
b ría  de fijarse.la total jongitud de esta via férrea: ;

Considerando que formádó dicho proyecto y el pliego de con
diciones particulares, el Gobierno fijó la longitud de la línea, re 
servándose la facultad de ampliarla ó de hacer las modificacio
nes que el interés público reclam ara, y habiendo tenido efecto 
l a  subasta bajo este supuesto y prestado su conformidad los de
mandantes al verificarse y aceptar el remate, y después al for
malizar el contrato, en el que no se estipuló igual reserva en 
su favor, no han podido ahora ejercitar un derecho que sólo les 
jpodria ser recohocidp'Si explícitamente cpnstara dé la misma 
estipulación que es ley para los contratantes:
. Considerjando .^demás que no se. propusieron ni solicitaron 

por la emprésa coricesiónária las yáriaciónes déB urriana y Oro- 
pesa de Nulas,'Villareal, GasfeHoh y Alcalá, ni ménos fueron 
otorgadas por el Gobierno en pl copcepto de ser del exclusivo 
interés del Estado, y por lo tanto de su obligación satisfacer el 
áumentó de subvención que pcásioiTaran; pues resultó, por el 
contrario, que fueron dé suíriábtilidad para dicha empresa con
tratista, evitándole álgunákbbras dé construcción costosas y 
produciéndole en laéxpiotacíori súcesiva otros beneficios, por lo 
que bajo estas y otras cpnsideraciónés no ménos atendibles, se 
determinó en Real órden. de 3i,de Octubre de 186^ no recla
mada en tiempo, y qúe como consentida ha quedado firme, que 
Ja Hluyor longitud dé la línea producida á instancia y por in-- 
terés de la émpresá en la v^^ á que aquella se refiere,é
igual razón influye en las otras antes mencionadas, no le daba 
derecho a! aumento .

Y considerando que las resoruciones que invocan los de
mandantes en su favor determinando abohos de otras semejan- 
tés n o  forman jurisprudencia, por haberse dictado en casos qué 
n o  tienen completa identidad con el que ha motivado este pléi- 
to, y fuerom concesiones o'torgadas -por el Gobierno en la vía 
adihinistratiya por razones de equidad qué no pueden atender
se, como e n ‘ repetidas sentencias se consigna, en Iá'%iá' cóh- 
ténéiosa establecida' sólo para hacer estricta justicia á los que 
la  reclam en; '

Fallamos que debemos absolver y absolvemos á lá* Admi
nistración genera] del Estado de la demanda deducidá por la 
Compañía de los ferro- carriles de Alniansa á Valencia y T arra
gona, y dejamos firme y subsistente la órden reéiámada que 
dictó el Gobierno Provisioñál en 18 dé Diciembre de Í868.

Así por esta núéstra’séñte'ncia, qué sé publicará en la G aceta 
óficiál y se insertará en la Colección sacándose ai.
efecto las copias necesarias, y devolviéndose e i expediente gu--̂  
bernativo ai ¡Vlinistério de Fomento con lá- certificación corres
pondiente , lo pronúnciamos,’ mandamós y firmámos.=¿Mauricio 
García.=G.regorio Juez Sarniiento.^Jósé María Herréros de'Te-' 
jada.=Lucia'no Bastidá.=^Juán Jiménez O úenea.^B l Sr. D. íg-- 
ñacio Vléites votó en Sala y no pudo firm ar: Mauricio Gar
cía:—José Jiménez Máscarós. ■ ' '

Públicacion.==Leida y publicada fué la precedente sentencia 
por él Fxcmo. Sr. D: José María Herreros de Tejada , Magistra
do de'ia Sala cuarta del Tribunal Supremo, celebrando audien
cia pública la misma en el dia de hoy, de que certifico como 
Secretario Relator en Madrid á -13 de Julio de 1871.«= Licencia
do Manuel Aragoneses Gil. '

'./^.Eh la villa ycbrfé de Madrid, á 1'3 de.fulio' de T87i, en el 
■pléito conténcioso-ádmihistrativo que áht'é'Nós pende en pri
mera y  única instáncia én tre -e i Licénciado-D. Juan María del 
Rivero, en representación de D. José Rodríguez Rejano, y el Mi' 
nisterio fiscal, en nohibré dé la  Administración del Estado, so
bre qúe se deje sin efecto la órden del Regente dei Reino de 6 
d.e Agosto último que desestimó cierta solicitud:

, Resultando que por Real órden de ^8 de ©iciembré de 1834, 
y ep cumplimiento de otra de 14 de Enero del mismo año, la 
Dirección general de Correos nombró en 5 dé Enero de 1835 
Administrador de la Estafeta de Priego, en la provincia de Gór- 
dqpa, a D. José María "Rodríguez , con el haber correspondienté 
áTlB por IG^ de sus productos, quedando cesante el que la deS'  ̂
peñaba: que temiendo' él interesado qúe al revisar su clasificar 
cíon el Tribunal de primera instancia de Olasé's pasivas le eli- 
iñiiVase los servicios que pabia prestado en' aqúella- Estafeta y 
en la de Toro, acudió al Ministro dé la Gobernación 'en 18,dé 
Mayo dé 1870 solicitando que el nombramiento antérior se dé- 
clárase de Real órden para los eféctos legales  ̂ y en comisión 
como de Real orden,' el tiempo que sirvió la de Toro, pueéto que 
aíVser nómbrado. se emitió la expresada cláusula, pues se hallaba 
sirviendo de Real órden cuándo fuá ejégido para este cargo sin 
solicitarlo, y con el sueldo d é '5000 rsM 'mé'n̂ ^̂  qué el que habla 
disfrutado como Administrador de Correos de Lórca: que la Di- 
reccrón en ^7 de J unio siguíenté declaro ̂ «Vista» la anterior ins- 
tanciá.en su primer particular,y én el segundo que séentendiese 
sérvido en comisión ei cargó de Administrador dé la  Estafeta de 
^ r c q  y qüe habiéndése alzado D. José Rodríguez Rejaño de está 
déterminacion, el Regente del Reino, por órden de 6 de Agosto 
Último, ekpédida por el Ministerio dé la G;ObernacÍQm resolvió no 
haber lugar.á lo solicitado pór el'recurrenté en los doé puntos 
que se mencionan en él fondo de la mismá úcGnsighañdo entre 
;oÍros varios fundamentos que de accederse á lo pretendido por 
'diqho interesado, sobre violéíitar los preceptos legales de orga- 
mbácjcm administrativa habría que declarar también de Real 
órdbh todos ios ,empleos autorizados por las Direcciones gene- 
Tales, corriéndose él riesgo dé invalidaT los efectos restrictivos 
del decretó dé^%^ de ̂ Octubre de 4868 qúe exige para la clasifi- 
cion de derechobpasiVcís é l que los vicios procédán dé nombra- 
úniento Real ó de las Córtes; y que en acordádá dfel Cbnsejo de 
Estado en un caso anáh^o , opinó que los súeldoq menores de 
1.500 pesetas no dabari^derechó ni procedian legálme'nte décla- 
rarlos con parácter déhdthbramiento Real:^ - ' . .

Resultando que el Liqen’étá'do D Juan María deT Rivero, en 
nombre de D, José RodHguéz^Rfejañ'o, entablo de man da ante esté 
Tribunal Supremo en 43'dé Dctiíbre de dicho año'l que íamplió 
érí S3 de Febrero ú H ím o / 'c o n s o l ic i tu d  de qué se deje sin 
efecto la órden reclamada, y '¿ é ‘dédla*re que deben entenderse 
nómo expedidos de Real órdéú ¿mrfií íds electos pasivos de la ley 
d é ’presupuestos de 4835 los nbmb'ráiñlebtos que aquel obtuvo 
de la Dirección general de Adminís'ti^dm' de las Bstáfetas de 
P riego y Toro; fundándose en que no sn‘piden años de servicios 
sino que se declare que dichos nombramientos se entiendan' de 
^Méal órden en ebart. 43 y anteriores delReál' dédíeto de 7 de Fe
brero de 48^7, Reales órdéñes de 40 dé^Júiio y I9dé Julio dé4836, 
■ y  decrétos- señteñdias dé 46 de Juñió dé 18521 y 8 dé Diciembre 
de 4866, en que el dictániefi del Consejo'‘dé Estado ú  que se 
iéféria la orden reclamada ho'éra aplicable á Réjano,' pOrque el 
nombramiento de D. Lindo Redondo tuvo lugar eñ l8 4 4 , años 
iídeápúés de la dispósicÍGn citada de 49 de Julio-, desde cuya

época los empleados de nueva entrada eran considerados como 
subalternos de Hacienda sin derecho ¿ haber pasivo, de confor
midad con el decréto de 7 de Febrero'indicado; yen  que siendo 
el destino de Admiriistrador de la Estafeta de Toro una conti
nuación dél que había servido en Priego el recurrente, por más 
que le obtuviera en. 485^, debia entenderse su nombramiento de 
Real órden bajo igüáíes fundamentos:

Resultando que al contestar el Ministerio fiscal, pidió que se 
desestimáSe la qnterior idemands, y se confirmase la órden recur
rida, exponiendo qué éégun la ley de i¿6de Mayode 4835, el actor 
no habla obtenido sus destinos por nombramiento Real ni de las 
Córteé, y no podía considerársele como tal funcionario para los 
efectos de su clasificación por no hallarse comprendido en ningu
no de los casos que establece ía regla 5.® del art. 26 de dicha ley 
de presupuestos y el art. 6.® de la de22 de Octubre de 4868: que 
no cabia asimilarse Una órden de la Dirección ¿ una Real órden, 
y que la de 40 dé Junio de 4836, no podia ni debia derogar la ci
tada ley de 26 de Mayó, cuyas disposiciones se confirmaban por 
la dé 22 de Octubre, que establece reglas fijas ó invariables para 
la clasificación dé los derechos pasivos, podiendo asegurarse 
queño.cabiá interpretación, como informa el Consejo de Estado 
en palabras tan éxplicitas y paladinas como las del art. 6.®, que 
no dejan linajé de duda, según expresó en su comunicación del 
dia 21 de Junio de 4870:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Luciano Baslidai
Considerando que por el árt. 4.® del decreto-ley de 22 de Oc

tubre de 4868 se mandó proceder desde luego á una revisión 
general de todos los expedientes relativos á individuos que per
tenezcan á clases pasivas, sujetándose á las reglas que en dicha 
resolución se establecen, quedando exenta de revisión única y 
exclusivamente la clasificación hecha á favor de aquel que haya 
obtenido mejora en virtud de decreto-sentencia del Consejo de 
Estado:

Considerando que D. José Rodríguez Rejano se halla com
prendido en la primera parte del artículo que se acaba de citar, 
pueko que séguii el mismo asegura en su exposición al Minis
terio ha sido clasificado varias veces y obtenido mejora en se
gunda instancia, hallándose por tantó s u . expediente sujeto á 
revisión por ño haber recaído en él decreto-sentencia en la via 
contenciosa:

Y considérandó' que hallándose Rejano en esta situación, es 
improcedente la reclamación hecha al Ministerio de la Gober
nación acerca de los extremos sobre que versa la demanda, pues 
nó tratándose en ella de lijar algún hecho incierto ú oscuro por 
falta de datos, sino de apreciar los ya existentes para los efectos 
de la  clasificación, con objeto de obtener en ella la consigulen- 
té mejora, el resultado de esas gestiones es eludir el curaplí- 
miento de lo dispuesto en el Real decreto citado de 22 de Octu
bre y en el de 43 de Diciembre del mismo año, en virtud de los 
cuales lá resolucion de lós puntos sobre qué versa la reclama
ción del démandáñ'té en lá  viá ádmlnlstrátiva es de las atribu
ciones del Tribunal de primera iñStanciá de Clases pasivas, á 
quien quedan sometidas la clasificación y revisión de los expe- 
aíentés de todos ,1̂  ̂ fuiieionariós con recurso de alzada al Mi
nisterio dé̂  Hacienda;

Pallamós que -debémos fiéjar y dejamos sin efecto la órden 
del Poder éjecutivo ÓÓ'6 de 4870 expedida por el Mi
nisterio 'de Ja Gobébñáéión ; que^ ha sido reclamada en cuanto 
por ella se resuelve én el fondo sobre la pretensión formulada 
por el dem ándántéen sus exposiciones de 18 de Mayo y 26 de 
Julio de 4870, cuya decisión en la via administrativa correspon
de al Tribunal de primera instancia de Clases pasivas y el Mi
nistro de Hacienda en su caso, en la forma prescrita en los ae- 
cretos-leyes de que se ha hecho mérito.

Así por esta nuestra sentencia, qife se publicará en la G a c e 
t a  oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacándose al 
efecto las copias necesarias y devolviéndose el expediente gu
bernativo al Ministerio dé Hacienda con la certificación corres
pondiente, lo própunciamós, mandamos y firm am os.=Juan Gon - 

• Júéz- Sa'ífeiéñ to.=Josó María Herreros 
dé Tejadá.'^Luciano B astida.=  Juan Jlmenez Cuenca.=El Ma- 
gistfádú D. Ignacio Vieites votó en Sala y no pudo firmar: Juan 
González Acevedo.=José Jirnenez Mascarós.

Publicación.=Leida y publicada fué la precedente senten
cia por el Excmo. Sr. D. Luciano Bastida, Magistrado de la 
Sala cuarta del Tribunal Supremo , celebrando audiencia pú
blica la misma en el dia de hoy, de que certifico como Secre
tario Relator en Madrid á 44 de Julio de 4874.=Licenciado Ma
nuel Aragoneses Gil.

En la v ill^y  corté de Madrid, ¿' 44 de Julio de 4871, en el 
pleito corlteneiosó-adíninistrativo que ante Nos pende en pri
m era 'y  única instáhcia entré el' Liéenciádo D. Antonio María. 
Gutiérrez SigüenzaVeh. nombre dél Ayuntamiento de Cazalegas, 
démáñdañté, y él Miñistério fiscal, en representación de la A d- 
íhihistracion general del Estado, d^rnandanda, y el Licenciado 
D. Angel Mauri en la de D. Tomás Villarejo, como coadyuvan- 
té dé e s ta , sobre que. se deje sin efecto la órden del Poder E je
cutivo de 28 de Febrero de 4869 que mandó proceder á la ena
jenación de: la' dehesa boyal de aquel pqeblo:

Resultando que en el año 4858 el Ayuntamiento de Cazale
gas piémovió el oportuno expediente para que se exceptuase de 
la desamortización la dehesa boyal de su término con arreglo 
á las leyes de 4.® de Mayo dé 1855 y 44 de Julio de 4856, y segui
do'por todos sus trámites por el Ministerio de Hacienda, des
pués de haber oido á la Sección del Consejo de Estado, confor
mándose con lo propuesto por la Dirección, y de acuerdo con la 
Junta Superior de Ventas, se expidió la Real órden de 9 de Ju
lio de 4864 en virtud de la que, fundándose en que con arreglo 
al art. 4.® de la ley de 44 de Julio de 4856 los pueblos tienen 
derecho á que se ieS destine de sus propios la dehesa que sea 
suficiente al ipstenimiento de sus ganados dé labor, siempre 
que no cuenten con otros terrenos de aprovechamiento cornun, 
en cuyo caSo se hallaba el réclamánte; se resolvió se exceptua
sen de lá desamortización las 222 hectáreas que constituían la 
dehesa boyal de Cazalegas, según el deslinde practicado por el 
perito agrónomo D. Santiago Serrano, con prohibición de que 
en lo sucesivo se continúase labrando dicho: predio, para que 
todo eí sé destinase al objeto con que se cbncedia, sin perjuicio 
de lo 'que pudiera resolverse é n  s ú  diá respecto al arbolado, 
declarando al propio tiempo la nulidad de la venta efectuada 
por el Estado: ' ' '

Resultando que hallándose ya en posesión de la dehesa é l 
Ayuntamiento dé Cazalegas con motivo dé una circular del Go
bernador sobre aprovechamientos forestales, en Enero del 65 
formó un expediente relativo al arrendamiento de las yerbas 
dénominadas de intermedio’flúe de en Abril y
finalizar en Setiémbré'; otro para é l de la parte de la dehesa que 
no tiene arbolado, y debería dar principio en 45 de Noviembre 
de aquel año y finalizar en .20 de Abril de 4866: y,él otro que 
referente al aprovechamiento de las yerbas del pequeño monte 
de Tállar qúe debia émpezar en 15 dé Noviembre de aquel año 
y concluir en 20 de A bril'inm ediato : que remitidos estos 
expedientes al Gobernador, ios aprobó en 49 de Julio de 4865, 
con las condiciones propuestas por el Ingeniero , una de las 
cualeséra que el aprovechamiento duraría desde el dia de la 
aprobación hasta 30 de Junio de 4866, prohibiéndose la entrada

de ganados en los meses de Julio, Agosto y Setiembre próximos: 
que durante eso tiempo, en 30 de Abril de 4865, según resulta 
de la copia del acta celebrada én esa fecha por la corporación 
municipal, el Presidente manifestó la necesidad de que aquella 
se ocupase del arriendo en pública subasta de* las yerbas de in 
termedio de la dehesa boyal según lo tenia acordado,* con la 
competente autorización del Gobernador de la provincia; pues si 
bien era cierto que por dicho señor no se había devuelto el ex
pediente formado con tal motivo; y que le fué remitido en su dia 
con la anticipación oportuna, también lo era que lo avanzado de 
la estación impedia qué se dilatase por más tiempo el arriendo ex
presado, debiendo además tenerse en cuenta que sin ese arriendo 
seria imposible atender á las obligaciones que figuraban en el 
presupuesto, en cuya virtud, y habiendo hecho postura D. V íctor 
Romero, vecino y ganadero del pueblo, por sí y en nombre de 
todos los demás ganaderos, quedó rematada en su favor en 4.000 
reales:

Resultando que en el Boletín  correspondiente al dia 22 de 
Julio de 4865 aparece un anuncio de fecha del 6, firmado por el 
Ingeniero Jefe de la provincia, en el que se dice que, con la 
competente autorización del Gobernador, señala el dia 20 del 
próximo mes de Agosto para que tenga lugar la adjudicación 
«n pública subasta de los pastos de invierno y primavera de la 
dehesa boyal y monte de Cazalegas, marcando el tipo de 680 
escudos: que habiéndose remitido por el Gobernador de Toledo 
á la Dirección el número áe\ Boletín en que se hallaba el ind i
cado anuncio, y habiéndose reclamado en su virtud del Alcalde 
dé Cazalegas copia autorizada del arriendo que hubiese tenido 
lugar, manifestó que no había documento relativo á ningún 
otro acto que al remate de los pastos de intermedio , celebrado 
el 30 de A bril, de cuya acta remitió copia: que informando el 
Promotor fiscal de Hacienda, la comisión y Junta provincial de 
Ventas propusieron que dichas diligencias se remitieran á la 
Dirección á los efectos consignados en el Real decreto de 40 de 
Julio de 1865, fundándose en que la dehesa concedida al pueblo 
de Cazalegas en concepto de boyal no estaba destinada al objeto 
de su concesión; y que oido el Ayuntamiento, este pidió que se 
propusiese el sobreseimiento, porque no procedía otra co'sa sin 
riesgo de nulidad; alegando que la dehesa habia sido arbitrada 
en parte de sus productos una sola vez después de su concesión 
destinándolos ¿su fragar los gastos de instrucción del expe
diente de excepción: que el arriendo de las yerbas se habia ve
rificado con aprobación del Gobernador, quien la hubiera de
negado si la subasta no procediese, por lo cual quedaba des
cargado de toda consecuencia, y porque la excepción de cosa 
juzgada no permitía resolver la vista atrás , no siendo que las 
Reales órdenes demandadas del mérito del expediente pudie
sen ser impugnadas p o r,obrepción ó subrepción: que pnsndos 
los antecedentes á la Asesoría del Miristerio de Hacienda, 
esta, fundada en la Real órden de 3 de Mayo de 4862, de 
acuerdo del  ̂ Consejo de Estado para un caso análogo, e.xpuso 
que los arriendos verificados por el tiempo y ctm las circuns
tancias que concurren en el de la dehesa boyal de Cazalegas, léjos 
de producir el convencimiento de que no sea necesaria la de
hesa para mantener el ganado de labor del pueblo, demuestra 
la necesidad de su^provechamiento con ^as reservas qiio se h i
cieron en el contrato en favor de los vecinos dcl mismo, por lo 
cual opinó que no habia méritos para proponer que se enlabíese 
el recurso contencioso ante el Consejo de Estado, único medio 
legal que podría utilizarse así con arreglo á la Real órden c i
tada de 4862 como al Real decreto de 24 de Mayo de 4853: que, 
sin embargo, la Dirección general dcl ramo estimó que debia 
anularse la excepción de dicha dehesa, á lo ménos en la mayor 
parte de su extensión, por no ser totalmente necesaria al objeto 
de la concesión; y que informando la Sección de llaciendaMel 
Consejo de Estado manifc'stó r^ue habiendo sido arrer.dados los 
pastos de la dehesa boyal exceptuada á petición do Cazalegas 
después de la concesión, se deducía que no era necesaria al ob
jeto para que la ley la concedia, y que aun cuando por Real 
órden de 3 de Mayo de 1862 se declaró subsistente la excepción 
hecha al pueblo de Getafe del prado de Acedinos y otra- fincas, 
sin embargo de haberse arrendado durante ocho meses del año, 
no hay la analogía que se supone, por cuanto Ja citada Real ór
den fué dictada á consecuencia de que el arriendo de la dche.^a 
se verificó con la reserva de que los vecinos pudieran entrar á 
pastar sus ganados en los meses de Abril y Mayo y en los cua
tro últimos del año, lo que no sncedia en ía dehesa de que se 
trata, por lo cual debia intentarse la revocación de la Real ó r
den de 9 de Julio de 4861 por la vía contencioso adm inistra
tiva, según lo determinaba la segunda parte de la de 4862:

Resultando que como la Dire cion insisOese en qunsin más 
trámites se derogase la Real órden de 9 de Julio de 4864, se 
mandó pasar el exp.ediente al Consejo de Estado en pleno, el 
cual informó que si bien era cierto que en el art. 5.® del Real 
decreto de 40 de Julio se trataba de la revocación de la cor,ce
sión, no se referia á las vicisitudes posteriores sino al caso de 
haberse hecho partiendo de supuestos inexactos, ó sin que con
curriesen las circunstancias requeridas en la ley: que de este 
silencio podría deducirse que la ley, una vez hecha la d es ig ra - 
cion de la dehesa boyal con los requisitos en ella marcados, no 
habia pensado en que estos asuntos volverían á someterse a 
exámen; pero que el Consej.o reconocía que la opinión contra
ria iiacia del espíritu de la ley misma que tendía á la desamor
tización absoluta; que si hizo la excepción, la fundó en las n e 
cesidades de los pueblos, y que. por lo mismo desaparceícnda 
estas, entraba la finca en las condiciones ordinarias del principio 
desamortizador; que sin embargo, aceptando el Consejo el p rin 
cipio, creía que pora aplicarlo debia resultar de un modo ev i
dente que habia dejado de existir en absoluto y permamente- 
mente la necesidad de la dehesa boyal, que no bastaba en su 
opinión que por una vez un Ayuntamiento hubiese arbitrado 
sus aprovechamientos para atender á una necesidad urgunie, 
tal vez con ignorancia y en daño de sus vecinos, y aun su
puesta él consentimiento de estos , porque creyera preferible 
ese perjuicio pasajero al que pudiera inferirle una derrama ne-- 
cesaria para cubrir un servicio indispensable; que por tanto en 
su opinión no habia por entónces motivos para privara! pue
blo de Cazalegas de dehesa boyal que le fué concedida en vir
tud del derecho que la ley le daba, prévios todos ios requisitos 
exigidos; pero que si el Gobierno no lo entendiese así, podía dejar 
sin efecto la resolución anterior, quedando reservado, al pueblo 
de Cazalegas el derecho de acudir á la via contenciosa contra 
la que se dictase; que la minoría de dicho.Oonsejo aceptó en 
todas sus partes en su voto particular el fiue habia
emitido la Sección de Hacienda del mismopépmando por con
siguiente que procedía la enajenación ¿eJa  
para efectuarlo da revocación de la Real órden que declaró la 
excepción por lá via contencioso-adi®|i'Uistrativa :

Resultando que en vista de todé el Poder E jecu tivo , con 
formándose con lo propuesto por Ja Dirección en 28 de Febrero 
de 4869, revocó la Real órdenie 9 de Julio de 4864 que excep
tu ó le  la desamortización ia-dehesa boyal del pueblo de Caza- 
legas, debiendo procedersoá su enajenación:

Resultando q u e  e l 'Licenciad o D. Antonio María G utieriezy 
Sigüenza, en nombre dél Ayuntamiento de Cazalegas, entabló 
demanda en 34 dé Júlí'ó'de 4869 con la solicitud de que Ja Sala 
dejase sin e fe c to  lá órd'én del Poder Ejecutivo que se acababa 
de citar , confirníáiido nuevamente la de 9 de Julio de 1864, ex
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poniendo que el único fundamento que tiene la órden del Po
der Ejecutivo es el haberse arrendado los pastos de la citada 
dehesa y haber cesado por lo tanto la necesidad de su concesión: 
que el hecho de haberse arrendado los pastos era cierto, pero 
qué eso habia sucedido una sola vez en 1865 , no con los pastos 
de invierno y prim avera, como se decia en la órden pitada, sino 
con los intermedios con el objeto de que antes queda hecho 
m érito , fuera de lo cual ladehesa ha tenido la aplicación que le 
correspondía con arreglo á la ley: que la concesión de las debe 
sas boyales á los pueblos no era un acto de pura gracia, sino 
de justicia apoyada en la ley expresa y terminante: que actos 
de esta naturaleza causan estado, y s ó lo  podían ser revocados 
por la vía contencioso-adrainistrativa, correspondiendo a la  Ad
m inistración intentarla: que la concesión de dehesas boyales 
solo podia revocarse cuando cesase la necesidad de ellas y h u 
biesen desaparecido las causas de su concesión; y que los moti^ 
vos alegados para revocar la hecha á favor de Oazalegas no 
eran suficientes según las disposiciones, vigentes y la ju rispru
dencia del Consejo de Estado establecida entre otras discusiones 
en los decretos-sentencias de de Febrero y 5 de Abril 
de 1865 y So de Octubre de 4867, siguiéndose de aquí que la 
órden del Poder Ejecutivo reclamada no se podía sostener como 
contraria á aquellas disposiciones y doctrina:

Resultando que el Ministerio fiscal en la contestación a la 
demanda pidió que se absolviese á la Administración y se con
firmase la órden Impugnada, fundándose en los dictámenes de Ja 
Sección de Hacienda y de la mayoría del Consejo de Estado, 
cuyos principios aceptaba, y por lo que consideiaba innecesario 
detenerse á demostrar que en casos como el presente la Admi
nistración no tenia necesidad de entablar la via contenciosa para 
dejar sin efecto una concesión que debia considerarse cadacuda 
por el mero hecho de haber desaparecido las causas que la de
terminaron , y faltado los concesionarios á las condiciones im 
plícitas con que se otorgó:

Resultando que al contestar también el Licenciado D. An
gel Mansi en concepto de coadyuvante de la Administración, y 
en representación de D. Tomás Villarejo, después de haber 
acreditado que habia adquirido dicha linca en subasta pública 
en virtud de lo prevenido en la órden reclamada, según la es- 
c ritu ra’que se le habia otorgado, y que se le puso en posesión 
de la misma luego que satisfízo el primero y último plazo de la 
cantidad en que fuó rematada, formuló igual pretensión: que 
el Ministerio fiscal, pidiendo además que se declarase válida y 
subsistente la venta que se le habia otorgado, añadiendo que el 
Ayuntamiento de Cazalegas, en el hecho de haber destinado su 
dehesa boyal á un uso distinto de aquel para que se le conce
dió, habia probado con esa conducta que no necesitaba de ella 
para el mantenimiento de los ganados , y que habían desapare
cido las causas que se tuvieron presentes para otorgar la ex
cepción: que ántes y después de dicha Real órden la habían ar
rendado, distrayéndola de su objeto: que el pueblo habia inten
tado rematarla á su favor, justificando esta resolución que más 
que una cuestión de conveniencia y utilidad era una série de 
intereses personales para obtenerla, no teniendo analogía con 
lo que se ventilaba aquí lo acaecido con los pueblos de Getafe 
y de Cardiel: que el arriendo de los pastos se hizo por todo el 
año y no por tiempo limitado: que el pueblo de Cazalegas, en 
vez de arrepentirse por los arriendos anteriores á 186^, apénas 
consiguió la Real órden de 9 de Julio habia vuelto á incurrir en 
la misma falta, probando con ello que no necesitaba la finca 
permanentemente para alimentar sus ganados de labor, sino 
para cubrir con sus productos atenciones del presupuesto, y 
que las razones alegadas y fundamentos establecidos para dejar 
sin efecto la Real órden de concesión por medio de un acto de 
la Administración activa estaban en armonía con las leyes y 
disposiciones v igentes, que considerabari los terrenos de que se 
tra ta  dentro del principio desamortizador, y por consecuencia 
que el Poder Ejecutivo en la disposición reclanqada se habia 
atemperado á las prescripciones de aquellas y á la más sana 
doctrina:

Resultando que por la parte actorase presentó escrito acom
pañando varias certificaciones del Secretario del Ayuntamiento 
popular de Cazalegas, referentes á acuerdos dirigidos á probar 
que no se habia verificado arriendo alguno de la dehesa fuera 
del que tuvo lugar en 30 de Abril de 4865, en que se verificó el 
de las yerbas de intermedio en precio de 4.000 rs. á favor de Don 
Víctor Romero, por sí y. en nombre de los demás ganade^'os de 
toda especie del pueblo, y además una certificación de Ja que 
resulta que en el presupuesto ordinario de gastos é ingresos de 
Cazalegas, formado en 44 de Febrero de 4865, para el año eco
nómico de I,*" de Julio de 4865 á 30 de Junio de 1866 (prim er 
presupuesto clespues de obtenida la exención de la dehesa) apro
bado por el tTobernador de Toledo en 6 de Julio del repetido año 
de 4865, no aparece ingreso alguno por los productos de las yer
bas de la referida dehesa:

Un oficio del Gobernador de Toledo, fecha 19 de Julio de 4865, 
en el que dice el Alcaide de Oazalegas que la remitía el expe
diente de aprovechamiento de pastos de invierno para que pre
vios los anuncios ordinarios, y con sujeción á las condiciones 
propuestas por el Ingeniero de montes^ procediese á celebrar la 
subasta, y que se io devolviese después de verificado el acto con 
copia certificada;

Otro de la Comisión principal de Ventas de Propiedades y De- 
lechos del Estado de la provincia de Toledo, fecha ^5 de Julio 
de 4805, en que se manda al Alcalde de Oazalegas nombre pe
ritos para la tasación de la dehesa:

Certificación del acuerdo de la Municipalidad de Oazalegas 
de ^9 de Julio de 1865 oponiéndose a que se llevara á efecto el 
remate de las yerbas de invierno y primavera, anunciado en 
el Boletín del dia en virtud de disposición del Ingeniero de 
montes:

Un oficio del Goben ado de la provincia de Toledo,,fecha 8 
de Agosto de 1865, trascr b endo á la Municipalidad de Oazale
gas otro del Ingeniero de mo tes, fecha 5 de! mismo, denegando 
la  suspensión del remate de las yerbas de la dehesa:

Nuevo acuerdo del Ayuntamiento y comunicación del Al
calde de Cazalegas, fecha 40 de Agosto de 4865 , oponiéndose al 
rem ate de las yerbas de la dehesa:

Y últimamente, certificación del acuerdo de 3 de Octubre 
de 4865 estableciendo reglas para el aprovechamiento de la 
dehesa boyal referida:

Resultando que habiéndose solicitado por el demandante 
que en e! caso de que por el Ministerio fiscal y el coadyuvante 
no se preste conformidad á los documentos que se acompaña, ó 
que la Sala lo crea necesario, se sirva recibir el pleito áprueba 
para verificar e! cotejo, solicitando por un otrosí que se dirija 
la oportuna comunicación ó despacho al Gobernador de la pro
vincia de Toledo, para que con referencia á los auíecedentes 
que obran en su poder se sirva manifestar si el remate: para el 
aprovechamiento de los pastos de invierno y primavera de la 
dehesa de Cazalegas, anunciado en el Boletín, oñoial de m  de 
Julio de 4865, bajo el tipo de 680 escudos, se llevó á cabo y caso 
de que se verificara, á favor de quién quedó el remate: que oidos 

Ministerio fiscal y el coadyuvante, la Sala, por auto de 45 de 
Uctubre de 4870,considerando que aunque se impugnaban los 
documentos presentados como ineficaces para el objeto á que se 
aducían, es lo cierto que no se contradecía su autenticidad ni se 
pedia su comprobación, se admitió la prueba propuesta sola

mente en cuanto al particular que comprendia el otrosí mencio
nado, habiendo contestado e l Gobernador á la que se le comu
nicó al efecto que en aquellas oficinas no qparecian datos .so
bre el particular, resultando tan sólo .que el expediente órlginál 
debía obrar en el pueblo de Gazalegas ó enTa Dirección de P ro
piedades; . , . . . ’ . • . . •

Resultando que, habiéndose dirigidb la oportuna comunica
ción al indicado centro, se contestó por el Ministerio , de Ha
cienda que no podia darse noticia alguna acerca del paiítipúlar, 
porque aquellas dependencias no hablan tenido nuncí ih ter- 
vencioh en los expedientes, de arrendamiento de las.finccís jpér- 
tenecicntes á los pueblos, los cuales se aprobaban antes pdr los 
Consejos provinciales y hoy por las Diputaciones; pero sin em
bargo acompañaba una copia que habia facilitado la Adminis-- 
tracion económica de Toledo de la comunicación que á ésa de
pendencia dirigió el Gobernador de la provincia referente al 
particular, en la que se dice que de la copia del expedienté de 
aprovechamiento de pastos de la dehesa citada resulta que se 
solicitó el de la dehesa boyal, y se,formó por el distrito de Mon
tes el oportuno pliego de .condiciones para la subasta : que por 
la Autoridad local de dicho pueblo se solicitó la suspensión de 
aquella en atención á que la dehesa se iba á enajenar, cuya 
petición fué desestimada porque el aproveehámiento en. nada 
se oponía á la venta, y el producto ingresaba^ en los fondos del 
Municipio, podiendo el ganado de labor utilizar aquellos en la 
primavera; y por ú ltim o , que por el Negociado de Hacienda se 
habia reclamado el expediente original que le fué remitido para 
que lo verificase á la Superioridad, y que existia el acuerdo de
negando la pretensión del Ayuntamiento, que apareció cum 
plido, y en el que se ordenaba se remitiese copia de la Real 
órden de 9 de Julio de 4864 en que sé apoyaba

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Luciano Bastida: 
Considerando que.con arreglo á lo dispuesto en el art. 4.® 

de la ley de 41 de Julio de 4856 se exceptúa de la venta decre
tada por la de 4.* de Mayo de 4855 la dehesa destinada ó que 
se destine, de entre, los demás bienes del pueblo, al pasto de 
ganado de labor de la misma población caso de no tener la ex
ceptuada en virtud del art. de la últimamente mencionada, 
reservándose el Gobierno fijar la extensión dé la dehesa que 
haya de conservarse, oyendo ál Ayuntám iento’y á la Diputa
ción provincial; ordenándose además en el núm. 3.“, art. 4.® del 
Real decreto de 40 de Julio de 4865 que a la concesión debe 
precederla prueba de que la dehesa boyal produce pastos para 
el ganado de labor, y que. es necesaria, atendido el número de 
cabezas destinadas en el pueblo á la agricultura:

Considerando en el presente caso, que por Real orden de 9 
de Julio de 1864, prévia la formación del expediente prevenido, 
y habiéndose llenado los requisitos que exigen las disposiciones 
legciles, se concedió al pueblo de Cazalegas una dehesa boyal 
de hectáreas, fundándose, entre otros m otivos, en que él 
pueblo tenia derecho á esa concesión por haber acreditado que 
se hallaba en el caso marcado en el art. 4." de la ley referida 
de 41 de Julio de 4856:

Considerando que posesionado el Ayuntamiento de Cazale
gas de dicha dehesa, con objeto de atender á los gastos que le 
habia ocasionado el expediente de excepción, arrendó los pastos 
intermedios ó sea.desde Abril hasta Setiembre: que con poste
rioridad y en virtud de órden del Gobernador se anunció en el 
Boletin correspondiente al dia de Julio la subasta de las yer
bas de invierno y priniavera de la dehesa y monte de Oazalegas; 
y que habiéndose remitido dicho anuncio al Gobierno por la ci- 
lada Autoridad superior de la proyincia, existiendo con ese mo
tivo expediente, recayó la órden del Poder Éjecutivo de S8 
de Febrero dé 4869, revocando la resolución de 9 de Julio 
de 4864, por laque se exceptuó de la desamortización la dehesa, 
consignando como fundamento que el hecho . de haberla arren
dado la corporación municipal prueba que no le es necesaria, 
que es en lo que la concesión se apoyaba:

Considerando que si bien es cierto que establecida la exen
ción de las dehesas boyales por razones de utilidad pública, y 
con destino á uso especial debe respetarse esa condición , lo es 
también que verificándose la concesion en cumplimiento de las 
disposiciones legales que quedan trascritas, y reconociéndose á 
los pueblos en su virtud un derecho, no puede privárseles de él 
por razones de inducción más ó ménos plausibles,'basadas en 
hechos aislados que pueden ser el resultado, de ignorancia ó do 
abusos que la Autoridad superior puede y debe reprimir, siendo 
indispensable que la medida se funde en crausas .determinadas 
por la ley: ; ,

Considerando que en el art. 5.® del Real decreto de 40 de Ju
lio de 1865 ya citado se establece que si acordada por el Go
bierno en virtud de las pruebas suministradas por el Ayunta
miento la excepción de una finca como dehesa boyal, apareciesen 
después nuevos datos de los que resulta que no concurrían 
en ella las condiciones señaladas en el artículo anterior, se pro
cederá á la revisión del expediente, y oida la Sección de Ha
cienda del Consejo de Estado, podrá acordarse la venta dé la 
finca: .

Considerando que aun aceptada la inteligencia que la mayo
ría del Consejo de Estado da en su dictamen á esa resolución, 
y conviniendo en que al ordenar la revisión del >^xpediente no 
se contrae sólo al caso de que se haya partido de supnestos 
inexactos, como parece indicarlo su letra, sino que se refiere á 
las vicisitudes que ocurran con posterioridad, todavía es indu
dable que según aquel Cuerpo reconoce debe resultar de un 
modo evidente que ha dejado de existir en absoluto y perma
nentemente la necesidad de la dehesa boyal, lo cual guarda con
formidad con lo que anteriormente sq hallaba dispuesto en la 
Real órden de 3 de Mayo de 4864: en la que, para que procediese 
la revocación de las Reales disposiciones que hablan hecho la 
concesión, se requería que pudiese probarse de una manera com
pleta é indudable que las dehesas no eran necesarias para el 
objeto con que se exceptuaron:

Considerando que esa situación de carácter permanente pue
de y debe probarse de una manera directa, no siendo bastante 
inferiría de actos como los que se han realizado en Cazalegas, y 
m ás si se tiene en cuenta que el arrendamiento de pastos de 
intermedio se verificó de común acuerdo en favor de los gana
deros del mismo pueblo que en consecuencia utilizaron la de
hesa, aunque mediante la suma estipulada para cubrir atencio
nes perentorias; y que el anuncio para el remate de las yerbas 
de invierno y primavera, que es el que ha motivado la órden 
reclamada, se publicó por acuerdo del Gobernador, oponiéndose 
después los vecinos al curso del expediente que niegan se h u 
biese term inado, y cuyo paradero y resultado carece de in te 
rés para la cuestión actual:

Y considerando, por tanto, que no existe motivo legal bas
tante para legitimar la revocación de la Real órden de 9 de 
Julio de 4864 por la  que se concedió al pueblo de Cazalegas la 
dehesa de que se trata ;

Fallamos que deberaos deélarar y declaramos subsistente la 
excepción de la dehesa boyal hecha en favor de la villa de Ca
zalegas por la Real órden mencionada de 9 de Julio de 4864, y 
dejamos sin efecto la órden del Poder Ejecutivo de 28 de F e
brero de 4869, reclainada por el Ayuntamiento de dicha pobla
ción en su demanda.

A.SÍ por esta sentencia, que se publicará en la G aceta oficial 
y se insertará en la Coleooion legislativa, sacándose ál efecto las

copias necesarias^ y devolviéndose el expediente gubernativo al 
Ministerio de Hacieridá con la certíficáciort correspondiente, lo 
pronunciamos, mandamos v Jlrmamos.— Sebastian González 
N añdin^M aúricio GarcÍá.f=¿Tp¿ás Hüe Juez Sar-
miento.==Jósé; María Herreros dé íe já d a .^ ^  María Haro.== 
Luciano Bastida.===Juan JÍmenéz !Cuehca.==Manuel Leon.=EI 
Sr. D'.Igñá,cid Yiéites votó en Sala y ño pudó firm ar.=Sebastiaii 
González Nandin*===*Jósé Jirneriéz Máábarós.

; 'Públicáción,====Leída y publicada fue íá  ji'répédente sentencia 
por él. Excmo/:Sr. D. Luciano Bastida, M agistrado, de la Sala 
cuártá del tribúnaUSuprémi), celebrando audiencia pública la  
misma en el día de hoy de que certifieo como Secretario-Relátór 
en Madrid á 44 de Julio de Í87i.=L iééhciádo Manuel Arago- 
gonésesGÍL , . . . .

ADM ÍNISTRACíOfi CE^TRáL*

m im S T E R iÓ  R E  GRAGXR TT JÜ ST IC SA .

y  del N ota;riadp
■ Ci^rmücir;: ■

í Jlmo.;Sr.: vHa llamado la a tenc im  céñtro directivó
la .frecuencia con que se repiten íoé casQé;de faltas ú omisiohes 
en.los Registros de la propiedad especialrnéníé en la parte r'é- 
látiva á las solemnidades exteriores con que' la ley ha querido 
revestir: los lib ros,que se .llevan en aquellps. Las visitas ex
traordinarias que se giraU; cuando ocurre vacante del Registró 
han dado.ocas.ion,para notar que es frecuente el que no conste 
haberse observa,dó oqn,la formalidad debida lo dispuesto en los 
artículós459 y siguientes del regla,mentó general referentes á lá 
Obligación de ios Registradores de tener los libros foliados y 
rubricados, consignando en-Ta.pnmei’a hoja extendidá con toda 
claridad la diligencia que prescribe el arté 462 del indicado re 
glamento. Obsérvase también que la firma del Registrador, ga
rantía importante parq. comprobar la autenticidad de los asien
tos que comprenden los indicados lib ros, falta en muchos dé 
ellos na encontrándose tampoco la;rúbrica que según lo térm i- 
nantemente prevenido no debe suprimlrse, así como la diligen
cia del cierre dél libro diario.; - ,

, Encuéntranse igualmente enmiendas y raspaduras practica
das con notable descuido, respecto de las cuales y de los hue
cos y entrerenglonaduras que á veces se hallan en los diferen
tes asientos, no suele hacerseimencion en las visitas ordina
rias qué se practican en las épocas marcadas por la ley.

Tales defectos que nianifiestan desde luego negligencia por 
parte de los Registradores y.escaso celo por la de los delegados,' 
no deben dejarse correr .d^sapéroibídos, puesto que pueden 
afectar de un modo notable, á los dereebos. de los particulares 
y á la autenticidad de los libros del Registro.

Apreciados, sin embargo, de diverso modo por los Presidentes 
de las.Audiencias, y no hallándose prevenido en las disposi
ciones de la ley y reglamento el modo. de subsanarlos, se hace 
indispensable adoptar una medida que al propio tiempo que 
sirva para corregir ó subsanar loa  indicados vicios, evite en lo* 
posible el que se cometan núevamé.nte, y, uniforme la jurispru^ 
de.ncia sobre esté punto, estabieciendo reglas fijas, con arreglo á 
las cuales puedan resolverse los diversos casos que ocurran. A  
este fin, y tenkñdo ,en cuenta qüe los defectos y omisiones re
señados se refiereq únicaip^nté lamparte qx terna, ó solemnir 
dadles que deben óbservársei eni. eUmodo de llevar los libros, y 
que por lo tanto no son de igual índole ¡que los relativos á er
rores y á equivocaciones, materiales ó de concepto, cometidas 
en los asientos dé las  inscripciones, anotaciones y notas m ar
ginales, enmiendas y raspaduras de aquellos, respecto de los 
que se halla establecido el modo de subsanarlos en el art. 254 
y siguientes, tít. 7.®.de la ley, y en el 495 y posteriores, tít. 7.® 
del reglamento:

Considerando que las faltas y omisiones referentes á las so
lemnidades de los libros pueden apreciarse y conocerse con fa^ 
cilidad, puesto que basta examinar la. forma con que se llevan, 
y que una vez .conocidas, es sumamente sencillo el prócedi- 
miento que debe emplearse para hacer que conste la identidad 
del libró ó libros de que, se trata; esta Dirección general,, de 
acuerdó con lo determinadq en casos análogos, y para uniforr 
mar la jurisprudencia sobre tan ináportante punto, ha, resuelto 
manifestar á V. I. la conveniencia dé que haga entender áloá Re
gistradores de ese territorio y á los delegados que practican las 
visitas ordinarias en los Registros de la propiedad, que deben 
cumplirse estrictamente las disposiciones de la ley y regla
mento que ordenan la forma en que han de llevarse los libros 
del Registro, excitando su celo para que cuiden dé evitar las 
faltas y omisiones mencionadas, recordándoles la respónsabili- 
dad en que incurren y ordenándoles que en el caso de notaren 
algún Registro cualquiera de las faltas expresadas anterior
mente, den inmediato aviso á esa Presidencia, la cual dispondrá 
lo que considere conveniente, ateniéndose para ello á las s i
guientes reglas: ,

4." En el caso de existir uno ó más libros que carezcan de 
los requisitos prevenidos en los artículos 459 y 462. del regla
mento, y después de hacerse constar en lá. oportuna visita ex
traordinaria que ordenará V. I. se gire, tan pronto como tenga 
noticia del hecho el número y clase de las faltas y omisiones 
referidas, se procederá á subsanar tales defectos del modo que 
se determina en la regla 3.* de .esta circular..

Cuando faltasen la firma ó rúbrica íe l  Registrador, es
tuviese incompleta la diligencia deja  priméra página, existiesé 
huecos entre los diversos asientos de ún libro que reúne los 
requisitos expresados, ó se notasen eqjuivocaciónes que no afec
ten al concepto ni claridad de .los asientos, y que no se hallén 
comprendidos en las disposiciones deí art. 9.® de la ley y regla
mento podrá V. I. facultar a l Registrador, si fuese distinto del 
encargado del registro en la época en que se cometieron las 
faltas, para que autorice con su firma dichos asientos en e l 
caso de que. acepte!a,responsabilidad que por ellos pudiera cor
responder ai funcionario, quedos extendió. . é'

3.® Si aceptase esta .responsabilidad, se procederá á confron
tar los asientos de que se, trata con los talones d e  los mismos 
existentes en esa Presidiencia, los cuales se renaitiráh y devol
verán por persona do confianza, y á costa del Registrador negli
gente ó de sus herederos al registro respqctivó, haciendo cons
tar en el acta de la visita, en que sé practique esta diligencia, 
el resultado que p|rezca, la cual con él correspondiente informe 
del delegado deberá remitirse á  V. I. para que en su vista, y 
dando cuenta á esta Superioridad,' prpceda á lo que córrespon- 
da, disponiendo que se subsanen por éí, Begistradpr tales de
fectos. '

En el caso en que no aceptase la  responsabilidad indicada, 
se rectificarán los asientos con a rreglo á lo prevenido en él 
título 7 /  de la ley y reglamento.í teniendo, en su caso presente 
lo determinado en el art. 256 jáe laTey: #

4.* Practicadas las diligencias expresadas en las reglas an
teriores dará V. I. cuenta á este centro directivo del resultado 
que hubieren ofrecido, con nota expresiva de los Registradorea
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•que hayan cometido las aludidas faltas y de los delegados ^que 
no.]^an fijado su ateneipn en ellas al practicar i^;*vlsi^^de= 1^  ̂
registros. ■ ■: ^

üitimarhénte deberá prevenirse á ios füñcrdnámiS-referidoC 
íá^écesidad' de que en lo sueesiyó ríd se reprddu^caTl fa ltas^  
abusos sem ejantes/advirtiéndoles (jtiC dé^^M i'á 'en  sias éxpe-^ 
dientes, y e n  su caso  la  corres^ondienté-rióta, sip ■péíjuiciode 
las respongabiiidades.de otio ;g;enfef5/íéh^^qlie ptídieranincurrir.

¿ o  tié co m u n ic o  á V . T; páiée 'su'ddnGbimieñto, é l  d e  lo s  ftín -  
e io r t e io s  m encionados^ y-efebtdá'que'ébrréspóndan:' \  -  ;

Dios guarde á‘ V. I. mhéhbs'añosv M de'Agosto
de í487i.=^El Director''géiiéral, • Alvaro Gil Sán^ii^Sr. 4Prési- 
d e n t e  déla Audiencia de...i / - ' - .  '  ̂ . V :  ̂ ^ "

' jSaja gener^^^
Losdndivíduos queá continuación se expresan pueden pre

sentarse en esta dependencia todos los dias no feriados, de una 
á  tes,déiatardeáii,haeer,efectivosios créditos que IqS: corres
ponden., previa. 1̂ : identificación de sus personas; ^

Higai^p Solans. ‘ ' ' ; ' . ,,
D/Dárlós M. ’Goi hezi ' ^
D . Manuel Martin Amatey.. .

■ D. MábuélBodriguéz';- ; "" ‘ ,

■ fi.'Áhtónio Poblado, J '' . ' ' .
'’ D .'TedroTorres.'^'i  ̂ ' 'V .'l

D. Tomás Herfe.rO/,-/ ^  '
^ D.,Gábnel P üárterd" '^* • '■ ' " ' - . .

D. Faustino García. . :
D. José Gómez. ^

■ / i1  ^Di>OasimiiroTgles!a^^
D. Eduardo Manías.
D. Martin de Cabo.í ■  ̂ ’  ̂ '
P..Amadeo FernandeZi Z; / 'i' / .  ; i' j

, (í ;;, P.:,ílafae 1 Casas.,  ̂ .̂ ,.., . •  * ;'; ; i : .. ,•; ; ■,
José Cañete.. . ... ^

D. Pedro Pascual Rodrigue?, r.-r,'; I-: . í ’ ’
D. Pascual Cuartero.’ '.
D. Estéban ,Oliveras. .M

,D ., Jo^é de Arce.. . ... ., , •
. f Tu^laii Rrats. 1  ̂^ / I

' D. Meliton Mendoza. • ' ' * • mi
I . pj José Diáz Plaza > ■ ■ •

Madrid*̂29 de Agosto de'd87Í'.=-EÍTeniente-Gorohel Com an
dante, primer Jefe accidental, Diborio ¡Viña. 1

AXmiRANTikZGOT

AVISO Á LOS-NAVEGANTES. > >

,, • Núm. 16 . . /
SECCION DE HiDROGEAFÍA.

/' ■ :  ̂ ^ CANAL DE SUEZ..  ̂ .
Las siguientes noticias , debidas al Capitán Nares, Coman

dante del Newport, buque inglés comisionado á reconocimien
tos bidrográficos, sirven de:ampliación á las instrucciones da
das en los anuarios de 1870 y 1871. '

En las agu as de Puerto Said no ha ocurrido novedad con
cerniente á la navegación desde el reconocimiento hecho en 1870, 
si se exceptúa que el bajo independiente que habia á 1‘5 milla 
al E. déla entrada, ha desaparecido casi potr completo, quedan
do en su lugar una profundidad de 6 rnetros , por lo cual ^e 
ha quitadoLla* boya que lo'’señalaba.  ̂ ' * •. ' ^

En Puerto Ibrahira la entrad^ principal de das dársenas y 
un  gran trecho de la dárseñá del N. se ha ahondado hasta la 
profundidad de 7‘3 m etros.'

Según el reglamento de la compañía del canal, todas las em
barcaciones deben llevar una ancla á proa y! otra á popa listas á 
dejarlas caer, y también calabrotes para espiarse. Todas las em
barcaciones de más de 100 toneladas de porté tienen obligación 
de tomar práctico.

La mayor profundidad se halla sierppre en la medianía del 
c a n a l; por tanto ai pasar por él j el máuTéner la embarc 
exactamente á medio canal es más bien .cuésUon de buen go- 
bierno que dé^pilotaje^ y es proibableque ej páphan esté mejor, 
enterado de las propiedades.dO; ,&u embárcaeion que él práctié^^ 
que la ve por primera vez,:ÉnrlósvSitids anchos, especialmente 
en la parte meridional del Lago AniárgOj donde la  parté dé poca, 
agua es de m ucha;más extensibq que el canal hondable,^ se ner  ̂
cesita mucho cuidado para navegar.. , j  . ̂
;, Entre Puerto Said y Kantara la pirofundidad con que puede 

contarse actualmente es de 7 á.7‘3 metros, y eñ.otros, puntos del, 
CApal, en que se encuentran manehonés de esta prorí
fúndidad, hay dragas trabajandó censtántemeñí^e. En el lago 
T im sah , -el canal tiene ya de 8'^ á 8‘b metros de ’profundidad,f 
y  muy pronto se empezará á dragar el sitio que h a  de servir da 
ibndeadero. ; :
< ; En las orillas hay fijadas,de cable en cable unas, bitas ó no-. 

Tais de tanto aguante, que sobre ellás, puede dar, á la banda el 
buque de mayores dimensiones. - r v

En caso de varar quedándose muy agarrado, la mejor ancla 
que se puede \isar para ponerse á flote es una percha enterrada 
horizontalmente, bien dentro déla orillá y sujeta por delante con 
tablas clavadas verticalmente, dejando entre ellas un pequeño 
claro por donde pase el calabroté ó espía.;

,.En los ydrios lagos, las balizás de hierro se hallan  situadas 
á  ¿ Í ‘bhne^^ otra báridá de lá  medianía del ,canal
hoñdable. ' : \ ^

Al pasar los pécodos del canal se deberá llevar la proa lo 
más cerca posible de la parte cónvexa ó interior del recodo, y 
antes de doblarlá, los vapores pararán, la máquina pará ir  con 
cuanta ménos salida se, pueda.

La única ayería de:’coDsiderác]on que pueden sufrir los bu
ques que pasen por el canal éa que su hélice choque contra la 
orilla ; por tanto conviene que.tddos Jos buques vayan despacio 
y .á los de mucho porte les conyéñdr,á servirse de los remolca
dores de la compañía en lugar de haceFuso de las hélices.

; Cuando el viento sopla de trayés debe procurarse qué el bu
que no se vay aá  sotg^vepto, y todq cuanto coja ventola y no 
sea absolutamente necesario, debe echarse abajo. Es preferible 
parar y amarrarse á losqprais á cQy;rer el riesgo de estropear 
la hélice por hacerla funcionar demasiado óerca de la orilla de 
sotavento.

En la boca de la cala de Suez debe tenerse en cuenta, la
fuerte corriente de la marea que tira  á 'trav és del canal, y á
veces en contra de laque hay en él.  ̂ '

Entre Suez y Chalúf la corriente dé la  'marea comienza á 
tira r  hácia el N. dos horas ántes de ser pileamar eñ Suez, y con
tinúa por espacio de siete horas; luego empieza á dirigirse hácia 
el S. una hora ántes de ser bajamar en Suez, y sigue durante 
cinco horas y media. En las sizigias corre hácia el N. desde

las nueve horas y treinta .minutos h a s ta  las cuatro horas y 
treintá minutos , y  háeia él S. desde las cuatro hóras y treinta 
m inutos hasta k s  ídiez horas:; Hay quien reeomiénda que en 
esta parte del canal debé ríavogarse en contra de marea.
■ ' MadridáO dé Julio de 'iSTi^^Por óíden del Almirantazgo, 
el Jefe de lá Sección, Claudio Montero.

7  V vÑ úm .  ̂ ‘
7  MAR MEDITERRANEO. \  ’

de E^paña,'-^Isía Grosa- 
Según comunicación del Ayudante de Marina de San Pedro 

del Rinatár, la boya de campana que m átcaba la laja del farallón 
de id isla Grosa, y de ^^vcuai se hace mención en el aviso n ú 
mero 34 de 1870, se ha corrido hácia tierra unas 100 bi'azas; 
pór .táñtó los qdéTrecuenten esté paraje no deberán fiarse en la 
actual sitúacion. dé láh o y a  si quieren zafarse de la laja, y en 
su lugar sé/güiaránjíorlas maroaciones que sp recomiendan en 
la página 159 deltOmb 1.® deTDerrotero del Mediterráneo.

: ' I . Costa.de Argelia.-—Puerto de Bona,
El puerto de Bóná tiene cúatro luces: una fija y roja en la 

cabeza.dé la  escollera de Bab Ayaud; otra fija y verde en la ca
beza de la escollera del Sur, y dos anaranjadas en la entrada ó 
puerta dqla;dársena. .

En Caso qué la mar ño permitiese encender la luz roja de la 
escollera de Bab Ayaud, la entrada del puerto np. podrá reco
nocerse mas que p o r ’eiñáró déí León y la luz verde de la esco
llera, dpi Sur, y sólo apriximándose, al ante-puerto se conse
guirá distinguir las luces aiiaranjádas de la puerta dé la dársena, 

i con io'Cual se podrá entrareií él puerto Con toda seguridad .
Costa de Egipto—Puertó  ̂Said.

La Compañía del Cánal dé'Suez anuncia» qué desde 1.® de 
Junio de i8 7 i se ha,establecido un servicio nocturno de prác
ticos, y que el practicaje es obligatorio para toda embarcación
de más de ÍOD; tone]a,das.  7 , *

• De noclie, la tarifa de los prácticos ( desde él ponerse el sol 
hasta poco ántes del amanecer) tanto por la;,entrada como por 
la salida, es de ^ 0  francos para los buques de vela y de 50 
francos para los, vapores que no pasan por el panal; pero si pa
san, es de 10 francos para los primeros y de para los segundos.

Las señales siguientes sirven para que los buques fondeados 
en la rada que quieraci entrar en puerto se entiendan con 

í ¡as Autoridades.

Be á lordo á tie rra .......
Faroles en el topé h e  tr in -p  ■    .

nazos. .......... . ........................
Ée tierra á lordo.................

Un misto ó tarro de liiz * v. . .  ¿' [Enterado el practico va á bordo. 
Una luz dé Bengala;. . . . . . ; . .  lEl práctico no puede salir.

Buques en puer^to. ..................  ,

Tres faroles eq el palo trinquete. [ Se necesita práctico.
Cuando se piense salir se deberá avisar con tiempo álas A u

toridades del puerto.
' Los consignatarios son responsables de los derechos del 

practicaje, que deberán satisfacer aun ios buques que entren sin 
tomar práctico.

Madrid M de Julio de 1871.== Por orden del Almirantazgo, 
. el Jefe d é la  Sección, Claudio Montero, r ;

Direcciou general de Contribucioneb.
Trascurrido con exceso el plazo señalado en el Real decreto 

de £8 de Diciembre de 1846 desde el fallecimiento del últim o 
poseedor legal deí título de Marqués de Casatramañes sin que 
el inmediato sucesor haya obtenido la declaración oportuna en 
su favor, se anuncia por primera vez la vacante del expresado 
título, con objeto de que los que se consideren con derecho á él 
puedan, dirigir sus, reclamaciones al Ministerio de Gracia y Jus- 
ticiáry satisfacer ios que á la Hacienda correspondan
éh h l término précisóhe séis meses fijados á l efecto por la ley.

Madrid .¿9 de Agostó de 1871,«»EI Director general, P. O., 
M. Torres.

Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado.

Pjesultando una existencia de 3.514 quintales métricos 64 
kilogramos de cobre fino punto de aleación, marca corona, en 
la Comisaría de las minas del Estado en Sevilla, procedentes 
del establecimiento nacional de Riotinto , esta Dirección gene
ra l ha ácordado anuncie V. S. en el periódico que tan digna- 
ihénte dirige que la subasta que se ha de celebrar el diá 6 de 
Setiembre próximo versará sobre dicha cantidad en vez dé los 
3.3^^‘4^ anunciados en la Gaceta de ^3 del corriente.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid S9 de Agosto 
de 1871.«==*Toniás R. Pinilia.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario de un depó

sito necéáario, fecha ^5 de Enero de 1867, ascendente á 1.000 
escudos noñiinales ó sean^.500 pesetas en Obligácipnes del E s
tado por ferro-carriles, y señalado con los números 45.413 dé 
entrada y 1^.119 del registro de inscripción, se previene á la 
persona en cuyo poder se halle,que lo presente en esta Caja ge- 
nerál, establecida en el édificio del Ministerio de Hacienda; bajo 
el supuesto de que están tomadas las pt^ecaueiones oportunas 
para qué no se entregue el depósito sino al legítimo dueño, que
dando aquel sin ningún valor ni efecto trascurridos que sean 
dos meses, á contar desde la publicación de este anuncio, sin 
haberlo presentado.

Madrid 28 de Agosto de 1871.=El Director general, L. G. 
Campoamor.

E sta Caja general satisfará el dia 34 del actual, desde las 
diez de la mañana á una de la tarde, la$ carpetas de intereses 
del primer semestre de este año, respectivas á nuevos resguar
dos talonarios expedidos por la misma, cuyos ñúméros de seña
lamiento sean del 431 al 450 inclusive. ;

Madrid 29 de Agosto de 1 8 7 i.= E l Director general, L. G. 
Campoamor.

El d ia 34 del actual verificará está Caja geñerál él canje 
por billetes de la Deuda flotante del Tesoro público de los nue
vos resguardos talonarios expedidos por la Tesorería de la mis

ma, cuyas carpetas de señalamiento para tal objeto hayan 
obtenido ios números del 1.194 al 1.280 inclusive; y eri su conse
cuencia los tenedores de dichos’resguardos podrán presentarse 
en las oflcinas dé • étíta Caja’ el irienc ioriadó d ia , desde las diez 
de lá rnáfianá á uñá de lá tarde, á fin dé llevar á efecto la ope
ración dbl canjfe:‘

Madrid 29 de Agosto dé Í874.=É1 Director gerieral, L. G. 
Campoamor; -  ' ’

, V Departamenio dq Liquidación 
de la  DireGcion general de la Deuda pública.

D. Marcos Gállego , de esta vecindad, cuyo domicilio se ig 
nora, se servirá presentarse eñ él Negociado de juros de este 
DepaHameñto para enterarle de un acuerdo que le interesa.

Madrid 48 de Agosto de 4874.=P. V., Gregorio Zapatería.

Tesorería déntral áe la Hacienda pública.
BÓ71ÓS del Tesoro.

El dia 31 del actual, desde lás diez de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esiaTesórería los intereses de los mismos 
pertenecientes al primer semesVre de 4874, cuyas facturas se h a 
llen señaladas con los números 245 y 246. '

Del mismo modo serán satisfbéhas las facturas de bonos 
amortizados en el sorteo de 27 de Diciembre de 4870, núme
ros 379 y 380. ' .

Madrid 29 de Agosto de 4871.=¿=E1 Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.'

Billetes del Tesoro.
El dia 31 del ac tu a l, desde las diez, de la mañana á las dos 

d é la  tarde , satisfará esta Tesorería los intereses del segundo 
trimestre de 1871, cuyas facturas se hallen señaladas con Iqq 
números 574 á 630 inclusive.

Asimismo satisfará los billetes vencidos en 34 de Julio ú lti
mo, cuyas facturas se hallen señaladas con los números 44 y 45.

Madrid 29 de Agosto de i874.=*Ei Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

El dia 1.® de setiembre próximo se abre el pago de los habe
res correspondientes en el mes de la lecha á las clases activa 
y pasiva que cobran por esta Tesorería Central.

El de las pasivas tendrá lugar: .
Dia i.""t de diez d tres.',' ' '

Monte-pio c iv il , Monte-pio militar y pensiones rem unera
torias. ■ i

: i . Dia de id. á id.
Cesantes de todos los Ministerios y retirados de Guerra y 

Marina.
Dia 4, de id. d id.

Jubilados de todos los Ministerios.
. ; D/h 5, de id. d id.

Monte-pio de la Real Casa.
Dia 6, de id. á id.

Cesantes y jubilados de la Real Casa desde 4.000 rs. inclu 
sive abajo.

Dias 1 ,9  y de id. á id.
Todas las nóminas sin distinción.
Retenciones desde el 7 en adelante.
Madrid 29 de Agosto de 487i.= lnocente Ortiz y Casado,

M IN IS T E R IO  DE FO M E2«TO .

Dirección general de Instrucción pública.
En virtud de lo dispuesto en el art. 50 del reglamento de 

Exposiciones nacionales de Bellas Artes, sé recibirán las obras 
que hayan de figurar en la misma en el local destinado al efec
to, afueras de Santa Bárbara, desde el dia 14 al 20 de Setiem
bre, ámbos inclusive, de nueve de la mañana á dos de la tarde; 
en la inteligencia de que pasado dicho plazo no se adm itirá 
obra alguna, sea cual fuere la causa que los interesados ale
garen.

Se participa al propio tiempo á los señores artistas que h a 
yan de ser expositores que por.Real orden de 24 del corriente 
ha dispuesto S. M. que la adjudicación de los premios y com
pra de las obras recompensadas no se verificará hasta tanto que 
las Cortes de la Nación faciliten recursos al Gobierno en los 
presupuestos de este Ministerio.

Los Gobernadores civiles dispondrán que este anuncio se 
inserte desde luego en los Boletines oficiales de sus provin
cias írespectivas.

Madrid 2o de Agosto de 4874.=E1 Director general in te rino , 
Felipe Picatoste. —2

mXNlSTERXO DE U L T R iklH A R .

Subsecrjitaria.
El Gobernador superior civil de Puerto-Rico participa, con 

fecha 10 del actual, que no ocurría novedad en aquella isla.

Por el presente se cita á D. Juan López Reyero, Gobernador 
político-militar que ha sido de la provincia de Samar, en Fili
pinas, para que por sí ó por medio de apoderado comparezca en 
la Sección de Contabilidad de este Ministerio dentro del término 
de 30 dias, á contar desde la publicación de este llamamiento, 
á fin de poderle comunicar un asunto que le incumbe; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le parará perjuicio.

Madrid 83 de Agosto de 4874.=E l Subsecretario interino, 
Mariano Zacarías Cazurro. f . ’

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V 0 C I A L .

Diputación provincial 
La Excma. Diputación provincial .de Madrid saca á pública 

subastá el sum inistro de toda la íebhe de cabras, cuyo consumo 
en un año se calcula en 9 .3 3 6 . litros, para los establecimientos 
de Beneficencia que están á̂' SÜ cargo, bajo el siguiente pliego 
de condiciones, verificándose el remate con arreglo al modelo 
formulado en el mismo, ai ódai han de sujetarse las  ̂ proposi
ciones; siendo indispensáble para presentarlas que los licitadores 
acompañen cartas de paáfos ó fianza provisional que acredité 
haber consignado en la Depositaría de fondos provinciales Ja 
cantidad de 700 pesetas, equivalente al 40 por 400 del impprto 
de l o s  referidos 9.836J.itros de. leche de cabras, bajo el tipo de.
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75 céntimos de peseta litro, debiendo tener lugar la subast^i el 
4.4 de Seüenibre próximo, en la sala de sesione^ de la misma, 
ante la Comisión provincial; advirtiendo que en el caso de pre
sentarse dos ó más proposiciones iguales,,siendo las más ven
tajosas, se abrirá licitación oral entre sus autores en el mismo 
acto por el tiempo que el Sr. Presidente determine.  ̂ .

Madrid de Agosto de 1871.==E1 Secretario, Celestino Bico.
Pliego de condiciones laja l(is que la Exorna. Diputación provin

cial de Madrid sadi á pública subasta el suministro de toda 
¡a leche de cabras para los establecimientos de Beneficencia 
que están á su cargo  ̂ cuyo consumo en un año se ha calcu
lado próximamente en 9 . litros,
1.* El proveedor ha de suministrar sin limitación alguna 

toda la leche de cabras que necesiten los establecimientos de 
Beneficencia provincial desde dos dias después del en que se 
le comunique la aprobación del remate hasta igual fecha del 
año próximo de 187^.

a.* Las cabras se conducirán á los establecimientos para 
ser reconocidas y ordeñadas á presencia de la persona que de- 

.signen los Directores. Si no estuviesen sanas ó la leche care
ciera de los requisitos indispensables para que pueda sum inis
trarse á los enfermos, el contratista presentará otras en buen 
estado de salud á la hora que se le designe. Si no lo hiciese, 
los Directores comprarán la leche necesaria por cuenta del re
ferido contratista.

3.“ El ordeño se verificará en varias vasijas á medida que 
sea el número de departamentos ó salas de los Hospitales don
de haya de destinarse dicho artículo.

4.* El precio de cada litro de leche será el que quede fijado 
en el remate, y su importe se satisfará en los establecimientos 
respectivos por mensualidades vencidas, no admitiéndose pre
posición que exceda de 75 céntimos de peseta cada uno de 
aquellos.

4.* Para la celebración de la subasta y tomar parte en ella 
los licitadores, se observarán las reglas que prescribe el art. S5 
del reglamento para la ejecución de la ley de presupuestos y 
Contabilidad provincial de ^0 de Setiembre de 4865, á saber:

Primera. Los pliegos en que se hagan las proposiciones se 
entregarán al Sr. Presidente, cerrados, con sujeción al modelo 
adjunto, á la vista del público y á la hora fijada Con antela- 
ion.

Segunda. 1 Al pliego cerrado deberá acompañarse ebdocumento 
queacredite haber consignado en la Depositaría de fondos pro
vinciales la cantidad de 700 pesetas, equivalente al 40 por 100 
del importe del servicio, como fianza provisional para responder 
deíresu ltadodel remate.

Tercera. El Presidente irá numerando los pliegos por el or
den que sede presenten, después de exigir que el portador de 
cada uno rubrique la cubierta.

Cuarta. Una vez entregados los pliegos no podrán re tira r
se con ningún pretexto ni motivo.

Quinta. A la hora señalada procederá el Sr. Presidente á 
abrir los pliegos por el mismoórden con que hayan sido entrega
dos, y leerá las proposiciones en alta voz; y el que desempeñé 
las funciones dé Secretario de la Junta de subasta publicará 
para satisfacción de los concurrentes el resultado del acta.

Sexta. La adjudicación provisional del remate recaerá, sin 
perjuicio de la aprobación de quien corresponda , sobre la pro
posición más ventajosa , siempre que esta se halle exactamente 
arreglada al modelo publicado, En el, eas ̂  que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, sieíidó las más ventajosas, se abri
rá licitación verbal entre sus- autores en el mismo acto por el 
tiempo que el Sr. Presidente determinek 

Sétima. Jlecha la adjudicación provisional• Se conservará el 
depósito consignado por el mejor postor hasta que recaiga la 
aprobación superior; y se devolverán en el acto á los licitado- 
res sus respectivos documentos de depósito.

5." L u e g o  que recaiga en el rem átela aprobación definitiva 
por quien corresponda, y antes del otorgamiento de Ja escritura, 
ampliará el contratista su fianza en la Depositaría de fondos 
provinciales hasta la cantidad del SO por 400 á que asciende el 
importe del servicio, según el consumo calculado , con sujeción 
al tipo de su postura.

6." El deposito ó fianza á que se refiere la anterior condi
ción, así cuino ci de carácter provisionai de que hace mérito la 
regla segunda de Ja condición 4 tiene por objeto respondei 
de todos Jos daños y perjuicios que pueda ocasionar eí contia- 
tista faltando al cumplimiento del pliego de condiciones, con 
arreglo á la.ley y reglamento de picsupuestos y contabilidad 
provincial antes citada. '

7.* No se admitirán les proposiciones qué presenten meno
res de edad no habilitados competentemente, ni las de los que 
se hall en incapacitados iegalmente.

8.̂  El cojitrato ha de ser á riesgo y ventura, excepto el caso 
de que varíe el precio en alza ó baja por efecto de leyes ó d is
posiciones del Gobierno ó de la provincia, no quedando con de 
recho el contratisía á reclamar aumento de precio ni de ii dem 
nizacion por ningún genero de consideraciones ó eventu iida- 
des de cualquiera rozon ó naturaleza, sea cual fuere, como no 
se hallen previstas ó consignadas en este pliego de condiciones, 
al cual debe quedar sujeto estrictamente el contratu por ámbas 
partes, contrayendo el contratista el formal y solemne compro
miso de haber renunciado lodo fuero y privilegio para poder 
hacer reclamación alguna por.más.via que la contenciosa, su je
tándose por consecuencia á lo prescrito al efecto en la citada 
ley y reglamento de presupne'llos y contabilidad provincial; in
curriendo en su virtud el contratista en responsabilidad si 
fallara al cumplimiento de lo que se establece ep este,pliego de 
condiciones, en cuyo caso le será exigida por la via de apremio 
y por medio de procedimiento ádmiñislrativo, con arreglo’á lo 
prescrito en la mencionada ley. '

Dentro, de los primeros ocho dias de haber recibido la 
definitiva aprobación del contrato, deberá verificar el contra
tista el otorgamiento de la correspondiente escritura.

40. Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que 
debe llenar para êl otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término que.se señale; seudará por 
rescindido el contrato á perjuicio del'naismo rematante.

Los efectos de esta declaración serán:
4.* Que se celebre nueva p b as la  con iguales condiciones 

que la anterior, pagando el primer rematante la diferencia en
tre los dos remates.

Que satisfaga también eí mismo los perjuicios que h u 
biere recibido Ja provincia por la demora del servicio.

A fin de cumplir la responsabUidadien que . pueda incurrir 
ei rematante , se le retendrá siempre lasumq, depositada prov* 
sióñalmente para tom ar parte en la subást^,,. y §.e le podran 
embargar además bienes suficientes con objeto dé hacer efectivo 
el importe de desfalco ó menoscabo, adminísfrátivaniente v por 
la Via de apreinio., ' -

41. Para la |ustificacipn y aprecio de los perjuicios de que 
debe res pon der.eV primer rematante que hubiere faltado a su 
compromiso , se instruirá el oportuno expediente gubernativo 
oyendo las pbservacioreb del interesado y demás reqúisitos le- 
gaies.,

42. L asinu liasn  indemnizaciones á que diere lugar el con
tra tis ta  se harán efeétivas gubernativamente:

Primero. De las.sum a/en  metálipP;ó en efecto.q de la Deuda 
pública que hubíQSA consignado para afiauzar el cumplimiento 
de sus obligaciones con arreglo al art, 25.

Segundo. De cualquier otra clase de efectos ó bienes dados 
en afianzamiento ó especialmente hipotecados por loa mismos 
contratistas ó sus fiadores. ............. .

Tercero. De los demás bienes que á unos y otros pertenecen.
43. La subasta tendrá lugar di 44‘de Setiembre próximo, á 

las dos do la tarde, ep la sala de sesiones de la Diputación pro
vincial, plaza de Santiago, núm .^, ante la Comisión provincial.

44. Los gastos dé remate, escritura, cbpias, papel y 'dem ás 
serán de cuenta del contratista. ; j

Madrid 25 de Agosto de 487Í..—El Secretario, Celestino Rico,
Modelo de proposición ',

D. N. N., que habita en .. calle de  ----- , n ú m . . . . .  enteraido;
del anuncio y pliego de condiéiones inserto en los. periódico^; 
oficiales, sacando á pública subasta la.Excma. Diputación pro
vincial de Madrid el suministro de toda \a leche de cabras que 
necesiten los establecimientos provinciales de Beneficencia de 
esta capital, cuyo consumo én Un año se calcula en 9.336 litros, 
se compromete á sum inistrar dicho artículo; con estricta su
jeción al referido pliego de condiciones, al precio de (aquí la 
cantidad escrita en letra y no en cifra ni guarismo).

(Fecha y firma del proponente.)

Sección y Gabinete Central de Correos.
Cartas detenidas por falta de franqueó en 28 de Agosto de 4874.

NOMBRES.

Amos A lvarez... ..........
Anselmo B. Polo..............
Antonio Martin................
Antolino F u e rte s .. . . . .
Bautista Bermenóuse. . .
Cecilio C asas.. . ;    ___
Cris pin el Garapitero. y . . 
Carlos Domingúéz . .'.7 . 
Eulalia Q uin tahá.. . . . : ,  
Felipe Cacho. . . . . . ;  J . b,
Isabel Beltran.................
José Astilleros.............. ..
Juana G il.........................
José Ptivero.......................
Josefa Carranza................
J. L. Lozano.....................
Magdalena Berdú............
Miguel Robles.............. ....
María G uerra ...................
Manuel O sset. ----------
María Sargontiel    _
Nicolasa Segura................
Nicolás López     .
Norberta Aguilera...........
Pedro Martihez.................
Rosario Massa .  ...............
Vicente Alvarez.. . .  . . .

DESTINOS.

Buen os-Aires.
Peñaranda.
Almorchon.
Cuenca.
Villatobas.
Alcalá de Henares,. 
Peralta.
Paleñéia.
Sevilla. ' '
Alcubilla.
Vitoria.
Ciudad-Real.
Alhama.
Lequeitio.
Santander. m
Flabana.
Benidorn.
Marmolejo.
Santander.
Canta vieja.
Ciudad-Real.
Soto de Cameros.
Caín arma.
Val de Santo Domingo. 
Barcelona.
Cestona.
Valladojid.

Madrid 29 de Agosto de 4874;=,= El Inspector ,4efe.-, íuan; 
Moratilia. ‘ í

E scu e la  N orm al C e n tra l de M a e s tra s  de p r im e ra  
e n s e ñ a n z a .

El dia 4."" del próximo mes de Setiembre darán principio 
en este establecimiento los exámenes de asignaturas, según 
está prevenido en el art. 4.* del decreto de 6 de Mayo último. 
Las interesadas podrán solicitár dicho exámen nresentánd< se 
en la Secretaría de esta Escuela desde el 45 al 34 del corriente 
mes, de diez á doce de la mañana.

La matrícula para el año ecónómicó de 4871 a 4872 se abrirá 
cl dia 4 5  del citado mes de Setiembré, y quedara definitiva
mente cerrada elidía 30 del mismo. Los documentos qué las as- 
pirantes deberán*presentar para ser admitidas al exiimen dé in-, 
greso son los siguientes: ’

4." Solicitud en papel del sello 4Í.* firmada por la ínteresadá^ 
y dirigida á la Excrna, Sra. Curadora de dicho establecimiento, 
en que exprese su nombre y apellido paterno y materno, es
tado, edad,^pueblo y provincia de su naturaleza y las señas de 
so habitación: en la misma solicitud, ó en papel separado, el 
padre, tutor ó esposo, si fuese casada, manifestará su autoriza
ción para que puedá inscribirse en̂  la inátrícúla; y é l nombre y 
domicilio de la persona con quien deba entenderse la Directora 
en caso necesario. , ' ’ ,

2.® Certiflcaciénes úe buena conducta./ ‘
3 “ Cértifícacion de un Facultativo en qué se acredite que, la 

interesada no padece enfermedad contagiosa, ni tampoco defecto 
corporal que la inhabilite para dedicarse á la eñseñanz^

La matrícUlá será personal, y á su admisión precederá úñ 
exámen sobre las materias que comprende el pírqgrama de la; 
énseñanzá elemental de niñas; no admitiéndóse á lá que; cárezca: 
de los conOcimientos necesarios, tanto en la parte literaria como 
en lasiaborés propias de su sexo, á saber:' V

4.“ Una camisa de caballero con toda clase de Cosldóá; es 
decir, que cada costura puede ser diferente.

2.“ Bordado en blanco á la inglesa y francesa. ‘ *
3." Tapicería ó sea cañamazo y  litografía, y otrO; bordado 

con sedas .lasas:; todo con regular perfección y sin concluir^, 
pues no se admiten labores que estén concluidas ni planchada^.

Las que fuerén aprobadas en el exámen de ingreso abonarán^ 
45 pesetas por derecho de matrícula en pjipei del sello corres-, 
poiidierite, la mitad al tiempo de.matricularse y  la  o tra initad' 
en el próximo mes de Febrero. Las no, aprobadas' podrán reco-' 
ger, bajo recibo, los documentos que acompahaban á su solicir 
tud al tiempo de¡inscribirse.

Las clases darán principio,.cerrada que sea lam atrícu iay . 
terminados,los exámenes de ingreso. /

Durante la época de la m atrícula estará abierta la.Secretaría 
calle deh Arco de Santa María, núm. 4, principal,^, todos los dias 
no festivos, desde las nueve á las doce de la niañána. /

Madrid 42 de Agosto de 4874.= E l  Secretario, César ilé 
Eguílaz. ......................  ..........

I s é i ié la  de I i i s t i tu tr in é s ;
Asoctací on/para la enseñanza de la . rrpujeri . ;, i  ̂/  ■ ■ 

La matricula para esta carrera^se hárá* en la Escuela Nor-  ̂
mal Centrai'dé Maestras (Arco de Santa María, núm. 4.), del 4.® 
al 30 de Setiembre próximo, de diez á doce de la mañana.

 ̂ Las aspirantes abonarán una peseta como derechos de ma
trícula por cada asignatura en que-se matriculen. .
, X as enseñanzas qué comprende ía Escuela se répliéáráñ'.en. 

dos cursos de ocho mesés, ésto es, desdé el dé Octubre hasW  
el 34 de Mayó. . * x •

Las asignaturas son las,siguientes:
Año 4.®-^Nociones elementales de Física y Qaím/ca.—'No

ciones elementales de CosWfpgro-fía.--Principios elementales da 
^ellas Art,es,^'Nociones áe Psicologia 6 conocimiento eleméntal 
del Alpta humana y sus facultades, con aplicación á la Peda
gogía.—‘Música de piano.
. Año 2.*—Nociones elementales de Éistoria natural,—-’Noeío- 
nes elementíaíes de Historia Nociones elementales
de Historia de la Literatura españoía,--Deberes mujer en  
la  sociedad y en la familia.—Música de piano.

:, Las asignaturas á% Francés y Dibujo, no se enseñarán po r 
ahora en la Escuela; pero se exigirán en el acto de la reválida 
á las aspirantes á Institutrices. 1

La matrícula puede hacerse'á una ó más asignaturas siem
pre que estas sean de un. mismo curso.

A toda la que desee matricularse se le entregará un ejem
plar del nuevo reglamento de la Asociación.

Madrid 28 de Agosto dé 4874.=*E1 Secretario, César de 
Eguílaz. ’ —X

Esctiela ésjeoial dé.Pintuirá, Escultura y Grabado-
La matrícula para el curso académico de 4874 á 4872 queda 

abiérta en la Secretaría de esta Escuela desde 4.® de Setiembre 
próximo.

Los que gusten matricularse se presentarán en dicha Secre
taría, que estará abierta al efecto, desde las diez de ía mañana 
á la una de la tarde, en los dias no festivos, donde se les en
terará de los ejercicios que han de practicar ántes de ser admi
tidos. ; .

Madrid 28 de Agosto de 4874.==E1 Secretario, Esteban Apa
ricio. X —308

Administración económica de la provincia de Madrid;
- Clases pasivas.

El dia 4 /  de Setiembre próximo se abre el ípago en la Caja 
de esta Administración económica por haberes del corriente mes> 
á las clases pasivas y activas que los percibén por la misma.

El de las pasivas tendrá h ig a r :

Viernes i . d e  once á cuatro. •
Cesantes de Hacienda.—Monte pío civil, dé la M a 1^ Q.—Ter

cera clase de Monte-pio militar. /  .

■ Sábado de id. á id.
Retirados, Oapitanés y subalternos.^Em igrados de Améri

ca.—Convenidos de V ergara.-M onte-pio civil, de la i l  á la Z.— 
Monte-pio de Jueces.

Lunós Aide^M á id.
Cesantes de todos los ÍMinistéPios, ménos los de Hacienda.—■ 

Monte-pio civil, dé lá A  á la  El—̂ ClaSe;áélM ám  del Monte
pío m ilitar. '

Martes 5, de td. á id. "
Retirados de Marina y tropa, — Exclaustrados.— Prim era 

elase de Monte-pio militar. ' '

. , Miércqlesr Q̂ de id. d idi ' .
“Jubilados ‘dé todos los -Miriíéterios.—Pensiones remunera

torias.—Monte-pip civil, de lá P 'é, laX , y todos los q'ué sean-alta 
en*'-está nqnliña'."  ̂ i  ̂  ̂ ,

;  ̂  ̂ ^  Juevesl, de id. á id.
Jefes retirados.—Segunda clase de Monte-pio militar.

Sábado 9, de id. á id. y lunes 44, de id. á id.
Todas las nóminas sin distinción.

Martes i2, de id. á id.
Retenciones exclusivamente,
Madrid'29 de Agosto de 487X^É1 Administrador económico, .. 

OlegariÓ Andrádé.

Ádminístracion ecoñómicá de la provincia de Málága.
Por él présen te de cita y emplaza á D. Domingo Fernande^^ 

de Angulo, D. Vicente Noriéga deBada, D. Manuel Bracho, Don 
Eustaquio Javier Sedaño, D. Rariioñ Aurioles y D. José Barori 
Viniegra, y por los que hayan fálleeido á sus herederos, para 
que en el término de 30 dias se presénten en ésta Administra
ción económica á satisfacer la cantidad de 45 pesetas 36 cGñtX' 
mos que D. Pedro Xodriguez M artinC ura , ecónomo'y Adpií-^

; histí^dbr dé diezmos que fué̂ ^̂ ^̂  ̂pueblo dé Zafarráyá éñ él año 
de 4839, qúédó adeudando por este cohcepto á la Háciendá' pú- 

; blicá, y á cuyá cantidad son aquéllos respónsabjés gubsidiariósí; 
por no hábér éxigido ñ  este lá correspondiente hánzá 'jcóiñm 
Presidénte y Vocales que fueron dé ;lá Junta diócéáana dé'esta 
provincia; ádvirtiéndoles que tienén dérechó^ á sdlicitár la^leon-- 
donacion del 70 por 100 del débito siempre que ofrezcan sátis- 

; facer en efectivó el 30 por 400 restante; y  que ,de do contrario 
; les parará él perjuicio que haya'lú'gar. '

Málaga 7 de Agosto de 4874.=¿=Nicasio’Güereñu. '

- Granada.
 ̂ D.'ÍFranciscó' d Paula Montells y N adal, Catedrático de la 

i Facultad de Ciencias y Rector de esta Universidad literaria, 
i Mago saber que desde el 4,6 al 30 de Setiembre próximo es-,; 
í 'tárá abiérta en 'lá Secretaría géúefarad lá misma la m atrícula' 

del curso acadénaico de, 4,874 á 4872, para las Facultades ¿é  Dé- 
• recho, Séccion dé Derecho civil y canónico, Medicina y  Ciru

gía, FáriUaciÁ, Filosofía y Létrá^ ,^Oien'cias, enseñanza del N dr 
: tariadó, Tá de'Praétic'arites y Páétê ^̂  ̂ '

Los estudios de Facultad se harán con arreglo al debrétó d é '
: 25 de Octubre dq Í868 y órdenes posteriores vigéntes. ,

Los del Notáríado conformé' ah^rográma d eestá  cárrérá pü-^ 
blicado en 4858,, y los de Fráéticantes y  Pártéyqs Ségun 
¿lamento de 24 de Novieíribre de 4864 y órdén dé 27 dé Óctú’̂  
bre déU8é8.

Los Profésóres de Cirugía podrán, obtener los grados de Li
cenciado y Djocior en Medicina y Cirugía háciendo los estu
dios qjue establece la Real órden de 27 de Diciembre dé 4862.

Los que tengan empezada la carrera de .Facultativo dé'se- 
 ̂ gúnd'a clase p'ódrán continuarla con sújeción á las reglas'qu® 
f establece ja órdéu de 28 de Octubre ;de 4868. ; , . y

' Póh;cáda‘grupo de dos á cuatro, aéigháturas i n c í ^ ^  ;
■narán'TO pésétás por la matrículá-dú Me'dTcíñá'-y.^^^
rnacia; 50 por la de Filosofm .y Létras ,' Ciencias y é n s e n ^  
dél Notariado ; 45 por una sólá 'aéignatura, y 5, por cada se-,

 ̂méstre de la enseñanéa de Práctíéántes y Parterás. Estos dere- 
I choé sé satisfarán en dód-'TlSzós, el; primero 'al tiempo d é ja  
Imscripcion en la matrícula y él segunda áátés dé sácár la p a -  
fpéleta de exámen, • ' '



GACETA DE MADRID.—NÚM. 242. 30 AGOSTO DE 18H .

Los derechos de matricula del Doctorado se abonaráu en 
metálico por pertenecer á la enseñanza lib re , y los correspon
dientes á la oficial se harán en papel de pagos al Estado que se 
expende en la tercena de tabacos, situada en el piso bajo de la 
Administración de Hacienda pública de esta provincia; cuyo 
papel, inutilizado por los interesados se entregará en la mesa 
de contabilidad , la que devolverá á los mismos la parte supe
rior de cada pliego.

En los cinco últimos dias del plazo señalado estará abierta 
la Secretaría desde las diez de la mañana hasta las dos, y desde 
las cuatro hasta las siete de la ta rd e ; y el dia que fina el tér
mino hasta las doce de la noche.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los inte
resados.

Granada 24< de Agosto de 1871. «= Dr. Francisco de P. Mon- 
tells Nadal.

A D M I N I S T R ACION MU N IC IPA L .
Alcaldía popular de Madrid.

Distrito del Hospital,
Por el presente se hace saber á todos los mozos que han ju 

gado la suerte de soldados en el presente año y reemplazo en 
este distrito del Hospital, que el dia 3 de Setiembre entrante y 
hora de las ocho de su mañana tendrá lugar la entrega y reco
nocimiento de ios mozos en la Excma. Diputación provincial, 
sita en los Estudios de San Isidro, en la calle de Toledo, y para 
cuyo acto se ha citado por medio de papeletas; advirtiéndose 
que los mozos que falten á este acto serán declarados prófugos 
con arreglo á lo que se previene por el art. 111 de la ley vigente 
de reemplazos.

Madrid de Agosto de 1871.=ErAlcalde popular, José Ro
dríguez Villabrille.

Alcaldía constitucional de Torrejon de Ardoz.
Se hallan vacantes las plazas de Médico y Cirujano puro de 

esta villa, dotadas respectivamente con el sueldo anual de bOO 
y 250 pesetas, pagadas por trimestres vencidos del presupuesto 
municipal por la asistencia de 100 familias pobres, quedando 
los Profesores agraciados con la facultad de hacer ajustes par
ticulares.

La población consta de 500 vecinos, sana, abundante en a r
tículos de primera necesidad, distante tres leguas de la capital 
y con la ventaja de pasar la via férrea extramuros á la misma. 
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas, como 
está prevenido, al Ayuntamiento en el término de 20 dias desde 
que aparezca el presente inserto en el Boletín oficial áe la pro
vincia.

Torrejon de Ardoz 26 de Julio de 1871. =  El Alcalde, José 
Paul.

Registro de la Propiedad de Agreda.

P R O V I N C I A  D E  S O R I A .  —  A U D I E N C I A  D E  B U R G O S  (1).

Extracto de mscripciones defectuosas que resultcm en los libros de este Registro^ formado para los efectos del art. 5.® del Real decreto de 30 de Julio de 1862.

NOMBRE DEL POSEEDOR.
CLASE 

d e  la fin ca .
- SiíüACIOíí.

CAUSA 

de la trasmisión.

PERSONA 

de quien procede.

DEFECTO 

de la in s c r ip c ió n .

D. Policarpo A ndrés.. . . . . . . . .
Rafael Corchen . . . . . . . . . .  r .
José Garcés y Francisco Ortega.

Una hacienda.......
Gasa y alrededores 
Aeinte propiedades y 

una c a sa ........

Matías Salvador y Narcteó Martlñez. binco heredades 
Matías S a l v a d o r G a s a .
Galo R uiz. . . . . . . . .  .1̂ . . .  . . . . . .  •. • I ]
José Gasas y Narciso Martínez. . . . .  basi

H errañe........................  El Pradal.
M ajada.. . . . . . . . . . , .  .. ,R a Valsa..

Inscripciones defectuosas por actos de dominio.
CASTEJON.

» ’ : ‘ Hipoteca.. . . . . . . . . . .  D. Ramón Guillen.
» ‘ E m bargo.....................  El Juzgado............
 ̂ ' j R econocim iento  de.

í censo.......................... D, Modesto Capdet.
CASTELLANOS.

» . . .  Embargo.. ..............  »
» Idem ........................   D
.................   ; i . Idem    ...................... »
. . . . . . . . . . . . . .  Idem  ...................... »
j) Idem ............................ '  »

Felipe Zamora  . . . . . . .  • Valdebérdonce.
CASTILLEJO.

, Hipoteca.

Luis J i m é n e z ; , ,  . , . . . . . .  Seis heredades. . .
Fermiii V ela .. . . . . .  . . ' . . . . . . . . . .  . Ginco heredades.
Tádéó Gábello. . . . . . . . . . . . . . . .  A ; " U á sá ..; . :7 .V .. . :

Varios sitios. 
Idem . . . . . . .
Gáñtárfáñas;

Doña Ana Perez , viuda de D; Pe
dro R u iz .  _____ . . . . . . . . . . . . . Varias fincas.. Varios sitios.

C ASTíLtlüíZ.

. Embargo......................

. Id em  .....................
7 HipbTééar . . 7 7.‘ . . . . . .
íV;'.- • ' , • \

( R eco  n o c i miento de i 
T Ír oenso^de 7;250 r s . .-. ]

Falta .el detalle.
Falta situación y linderos.

Falta el detalle.

Falta el interesado. 
Idem y la situación. 
Idem.
Idem.
Idem id.

Falta el interesado.

Falta el interesado. 
Idem.
Idem.

Falta de linderos.

Josefa Gómez Hernández. 
Juan de las Fuentes. . . .

Hétedad . . . . .  
pasa y corral.

Remigia M artínez. .........   Gasa......... ......................
José Sanz  ..........   Una habitación...........
E l  mismo. . . . . . . ____. . . . . . . . . . . .  , Gasa núm. 5 .................  Galle Somera.

A niversario...............
Imposición de censo.

CIGUDOSA.

Embargo    .
Idem   .......

. Idem    ...........

La, obra pia fundada en el 
de Rio p^r D. Francisco Perez de 
Beás, su patrono D. José Ignacio
Perez de Beas.................. ..

Iglesia de San J u a n    Falta situación y linderos.
Hernán Ruiz Gastéjon......................  Idem.

Falta situación, linderosé interesado. 
Idem id. id.
Falta interesado.

 ̂ r  Gasa y alrededores..
Licénciádb Ü. Rafael Antonio Viejo j

( Varias tierras............
D. Antonio Rodrigo*. ¿ . . .  * * * .. V arias.........
E l mismo  ........... .. v . . . . . Varias. . . . . . * . . . . . ,

CAMPO REDONDO.

-  ̂ >PatrT»oñib eclesiás
t ic o .. . . . . .  . . . . . . . .

Idem   .............
H ipo teca .....................
I d e m . . . . . ...................

Mariano Soria y Mañuela Gaballero. 
Vicente Muñoz     .................... ..
Ignacio Rodrigo ...............

Manuel Muñoz  ...........
José Fraguas M uñoz. . . . . . . . . . , . . .

CIRIA.

Heredad. . . . . . . . . . . .  Prado M artin .................  Hipoteca
I d e m . . . . . . . . . . . . . . .  E l H o rn illo ...  ........... I d e m ...

! I d e m . . . . . . . . . . ......... E l Gabrios.  ..........  — ...........  I d e m ...
í Gasa........................... .

Varias heredados . . .
Parte de c a sa .. . . . . .
C asa-venta.. . . . .  é . .

D. Joaquín Tutor.. . . . . . . . . . . . . . . .  Todos los bienes raíces

Antonio Sánchez E scribano .. . . . . .
Tiburcio E scribano.. . . . . . . . . . . . .
Anastasio Ramas . . . . . . . . . . . . . . . .
Manuela Martínez. . . . . . .  v . . , . . . . .
E l A yuntam iento          .
Juan Mañero, menor, Francisca Ser

rano , su mujer, y Juan Sánchez,
m ozo... . . ' ............. 7 . . . . . . . . 7 . . . .

Juan Sánchez y Catalina G uerra ..,

Gasa y heredad. 
Varias fincas—

Gasa*

Gasa.,

Gasa.

Manuel Sánchez.. 
Francisco Lapeña. 
Juan López... , . . .  
Ezequiel O rtiz. . . .  
Sotero Jim énez.. .  
Leandro Sanz.. . , ,
Plácido H ernández. ! ..............
Valentín Fernandez y Juan Casado.
Pablo Jim eno     ....................
Juan Lapeña        ...............
José Hernández y Juan Casado........
José L av illa .. . . . . . . . .      ............
Manuel Gisneros . . . . . . . . .  . ,  i . , . . .
Juan Trigo y María Gornago!! ! ! ! !  
Francisco Jimeno y Gataliua Sán

chez , su m ujer .
Antón Escribano ..........    .*

Francisco Velanilla.

Batan.............................
G asa-venta.. . . .  *-----
basa y seis tie rra s ... .
Ginco heredades..........
Gasa y cuatro tierras.
Gasa y heredades........
Casa. .......... ................
Huerto.................... ..
Heredad...................... ..
Heredad.............. ..........
Heredad........................
Gasa...............................
basa..........................   -
bolm enar.....................
Gasas.................... ..
Treinta yugadas de

tie rra   .............
Molino harinero, huer

to , pajar y una he
re d a d .. .*  i . .

Casa. ..................... ..

D. Manuel Gontreras y D. Agustín
Bueno .......... ......................

D, Juan José Gontreras.....................
El mismo.............................................. Gasa.

Cuatro heredades.

Gantaranas. o. . ; ............. . B

Varios sitios.......... B

I d e m . . . . . . . . . ............. ' M
■'7. » H ipoteca.. . . . . . . . . . . D. Juan José Aramburo....................

LA CUESTA.
A Hipoteca....................... »

LA CUEVA.
» Embargo...................... B

» H ipoteca......... .. Manuela Marquina.............. .............. ,
Varios sitios........ .. »

*, H ipoteca..,................... Julián Escribano................................
B Imposición de censo.. Convento de la Concepción,.............

-
Id em ............................. ! ( Gapellaifía de Sebastian López y

[ García Gómez...... ...........................
B Id em .............................

DEVANOS.

Miguel Galabia............ .........................

]) Reconocim.® de censo. B

Piedras Blancas.............. »
Varios sitios.................... J)
Idem ..................... . B

Idem ................. ..... .......... B

Id em ................................. . B

Galle de la Iglesia........... B

El Regajuelo................... B

La Dehesa----------------- B

Mojon blanco................... B

Viña ce rra d a ................. B

Barrio alto .......... ............ »
Galle Real........................
Lodinas............................. D. Vicente Agreda..................... ..

B Hipoteca por censo. . . E l Bachiller Pedro S ay as ................

B Imposición de censo .. Licenciado Francisco Turienzo.7 ..

B Idem .............................. D. Juan Torres Castejon...................
B Id em ..............................

ESTERAS.

Aniversarios de María Q uin tana ,  ó 
, iglesia del pueblo................... ..

Varios sitios.................... B

Garrapliza........................
En medio del pueblo. . . B

Falta la situación y el interesado.
Falta detalle é interesado.
Idem id.

Falta el interesado.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem y la situación.
Falta situación y linderos.

Falta detalle é interesado.

Falta situación é interesado. 
Falta el detalle.
Falta el interesado.
Falta situación.
Idem.

Falta situación é interesado. 
Falta el interesado.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Confusión ó  falta interesado. 
Falta interesado.
Idem.
Idem ó  confusión.
Idem id.
F alta  de linderos.
Falta situación.

Falta el detalle.

Faltan situaoipi^ y linderos..

Goñfusion ó falta interesado. 
Fáita el interesado.
Idem.

(il) Véanse las Gacbtas de los días 17 al S9 del actual
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NOMBRE DEL POSEEDOR.
CIASE 

de la finca.
SITUICION.-

CAUSA* 

de la trasmisión.

PEESOXA 

de quien procede.

DEFECTO 

de la inscripción.

El mismo Gontreras.........................  Heredad. ____ _____
D. Manuel Contreras.........................  Tres heredades y una

casa  ................
Timoteo Sanz, Bernardo Lafuente y 

Juan Enciso  .......................  Tres casas.. i . . . . . . . .

Carra O m eñaca.  ...................   Embargo.

Varios s i t i o s . . H i p o t e c a . 

Varios sitios .......................  Embargo.

Gabriel Alonso.....................................  Varías fincas..
Atanasio Martínez .......................  Monte..............
Juan T ello ............................................ M onte...........
Juan Rubio Galan..............................  Casa................
Pedro C alvo.  ..................... .............. Casa. . . . . . . . .

Francisco A ndrés. ....................  Casa................................
D. Juan José Perez............................. Dos heredades.............
E l mismo............................. ................ Dos heredades . . . . . * .
Sebastian Ornillos y Ana Miranda,

su m ujer  ..................... Casa con corral y lagar.
Doña Manuela Calvo, viuda de Don

José Serrano   ..................... Casa......... ...................
Pedro Madurga y Catalina Hernán

dez ..................................................... Casa...............................

rUENTlS DE AORBDAw
Varios sitioSi. . ............................. H i p o t e c a »
La Solana ........................ .. Em bargo.. . »
La Solana............... .......... .. Hipoteca..............  ............................ •

» Imposición de cen so .. Fundación de Catalina O rn illos.. . .
» R e c o n o c im ie n to  de

censo........................... Capellanía de Antón Rubio...............
» Hipoteca ipor: censor Idem ..........................................................
» Hipoteca...............  ...........................  »
» Id em . . .  . . . . . . . . ------   ! : »

Im p otóom d e cen so .. Capellanía dê  Antonio GónzaJez. . .

» I d e m . . . . . . . . »

» Idem........................... ...... María Coronel, Monja del Beaterío.

FUENTES DE SAN PEDRO.
María Fernandez.................................  Dos prados.
Francisco Fernandez.......................... Prado..........

» H ipoteca.
El Espino............................... .. Idem........

Antonio Delgado..................................  Varias fincas .
D. Francisco González M artínez... ,  B ienes.. .  • . . .

  .................. • • • !  S S a . : ; : ; : ;

FüEiíTESTRUN.

Varios sitios................................. Embargo. »
» Hipoteca por censo. . .  Obra p ia  .
» Hipoteca.................... ' . . .  »
» Id em ...................  »

F alta  interesado^

Idem.

Idem.

Falta el interesado.
Idem.'
Idem.
Falta situación.

Idem.
Idem.
Falta cabida, situación é interesafe 
Falta situación é interesado.

FM tasittiaeion;

Falta situación é interesado.

Falta .situacíómsO

Falta el interesado. 
Idem.

Falta el interesado..
Falta* el detalle.
Falta* situación ó interc^a’dó; 
Idem'id^

Felipe Z am ora.  ..........  Heredad.
, FUÍlSAa.

La Vornilla....................    Hipoteca. F a lta  .elj interesado^.

Martin Marco.......................................  Una hacienda.
HINÓJOSAcvDEJfe CAMPO.

Hi|róteca«. .  í Antonio P in illa .. , Fálta el detalle.

HONCALA.

D. Juan José Duro...............................  Casa núm. i  . .
D. Bernardo Sánchez........................  Casa..................
Doña María del Rosario, D. Juan j tiprrAR

JoséJ)uro y D. Martin Rom ero..! ^a^ias tierras.

Calle del Puente   Hipoteca............... .
Barrio Gr ande. . I dem . . . . . . . . . . . . . . .
Varios sitios   ..........................     I d é in v ..................... ....................

Falta el interesado. . v : 
Idem id : '
Confusión de otorgantes ó falta de ̂  

teresado.
{Se continuará,)

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S i

Tribunal de Cuentas del Réiüo.
Secretaría general.—Negociado 2.*-r.PDr el presente .y.eniVirtudfidfe^i 

acuerdo del Excmo, é lim o. Sr.’ Ministro Jefe de la Sección 6 /  de este 
Tribunal, se cita, llama y  emplaza por tercera vez á D. Antonio Molina 
y  L acy, Comisionado Pagador qpe4ué del Gobierno político deJa^ pro- 
▼racia de Bkrceloña desde'eHB dé’julio al 31 de Diciembre de 1840, ó 
á sus herederos, cuyo paradero se igUora:, a fin de que eneltél*m ino  
de 30 dias, que empezarán* á contars0»á Vos 10 de publicado este anun
cio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría general por sí ó por 
medio de encargado á recoger, y contestar el pliego de reparos ocurri
do en el exámen de la cuenta de ingresos y  pagos de los citados meses 
y- año ; en la inteligencia que de no verificarlo Ies parará el perjuicio 
que haya lugar.

Mad' id 23 de Agosto de 187l.=Ignacio Suarez Inclán. — 1

Por el presente y  en virtud de acuerdo del Excmo. é limo. Sr. Minis
tro Jefe de la Sección 6.̂  ̂ de este Tribunal, se cita, llama y emplaza por 
tercera vez á D. José Pedrobueno, Comisionado Pagador que fué del 
Gobierno p lítieo de la provincia de Barcelona desde 1.*̂  de Enero al 12 
de Julio de 1840, ó á sus herederos, cuyo’paradero se ignora , á fin de 
qoe en el término de 30 días; que empezarán á contarse á los 10 de pu
blicado este anuncio en la G a c e t a , se presenten en esta Secretaría general 
por sí ó por medio de eacargado á recoger y contestar el pliego de re
paros ccurri'.lo en el exámen de la cuenta de ingresos y  pagos de los ci
tados meses y año; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 23 de Agosto de lS7*í.=Ignacio Suarez Inclán. — 1

Por el presente y en virtud de acuerdo del Excmo. é limo, Sr. Minis
tro Ji fe do la Se cribo 6.  ̂ de este Tribunal, se cita, llama y emplaza 
por tercera vez á D. Isidro Boza Romero, Oomisíonado Pagador que 
fué del Gobierno político de la provincia de Badajoz en el año de 1 840, 
ó á sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de-que en el término 
de 30 dias, que empezaran á contarse á los lO de publicado este-anuncio 
en  la Gaceta, se presenten en esta Secret-aría general por sí ó por medio 
de cncaj'griilo á recogrT y contestar el pliego de. reparos ocurrido en el 
í'Aámen cío !a cuenta  de ingresos y pagos- del citado, año; en la inteligen^* 
fia quu de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 23 do Agosto de 1i87l .==Ignacio Suarez Inelan. — 1

’̂ uzg idO'S de prim era' in sta n c ia .

F í l e n l e  lie

D, Manuel Fernandez Vázquez, Juez de prim era instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los qne so crean con d e re -  
d io  á iieredar á D. Pablo Murga y Rubio, natural de Pedrajas, en p ro 
vincia .'ic Soria y vecino de Usagre, que falleciíj^ en d irha villa el 25 de 
Abiit líe 1848 sin otorgar disposición testa menta na, para que dentro  del 
tériniDó de 30 días, coutados desde la inserción del anuncio en la Gace
t a  DE ALv o k íd , comparezca en este Juzgado á deducir su acción ^le igual 
ó mejor det echi) que su único hijo D. José María Murga para  obtener la 
dedaracion de h redero y los bienes del finado. Pues así lo tengo man
dado p'»r an o de esto día en el juicio abintestato incoado en este J u z 
gado á instancia del Procurador del mismo D. Julián G arcía y  Garrido- en 
nom bre del D. Jusé 'daría  M tirga-nonclobjeto exp resado .' ■' ■ "

Dado en Fuente de Cantos á 22 de Agosto de 1871.=M anuel Fernan
dez Vazquez.=El actuario, A velino Fernandez.,  ̂ : Xr«*3i2:,,

F i g i i e r a s .

D. Juan Vázquez G allardo, Comendador ordinario de la Oraen es
pañola de Isabel la Católica y Juez de primera instancia del pat tido de 
Figueras. ■

Por el presente se llama y e rap iaza  por segunda vez á los herederos 
del finado D. Francisco Morell y Roig, vecino que fué de Perpinan, para 
que dentro del término de 15 , dias improrogables comparezcan en este 
Juzgado, y por la Escribanía del infiasci ilo, á conti areplicar la demanda 
de tercería de mejor derecho interpuesta por Doña María Rosa Mbrell 
y  Ramañarh de Bonet, vecina de Rosas, en los autos ejecutivos que el 
£). Francisco y otros seguían contra D. Jaime M Tell Si así lo hacen se 
les oirá en justicia, y de otro modo se seguirán los autos en rebeldía, ha
ciéndose ias notificaciones en los estrados del Juzgado, como previene

el art. 238 de la ley de Enjuiciamiento civil, parándoles el perjuicio con
siguiente.

Dado en Figuerasá, 23 de Agosto de 1 87i;=J'uah Vázqiiez.¿=Pór man
dado de: S. S;, José Conté Lacorte. X —305

Siadlití4^^9»fipiiavisila.
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Barrera, Magistrado 

de Audiencia fuera de M a d r i d , - p r i m e r a  instancia del distrito 
de Buenavista detesta capitaL^ethaítrasladado el remate d%la acequia de 
Alcira, ahora dél'Júcár' conocida Goji él nombre de continuación del pro
yecto que se publicó en la' GAgeta. de' 22 del corriente, y  estabaiseñalad% 
para el 4 de Setiembre, para el diá 5 dé Octubre siguiente; á'las~d’óce de 
su mañana, en la audiencia del Juzgado del ,distrito del Mercado de Va
lencia.

Lo que se aMincia al público pa,ra su inteligencia.
Madrid 28 de Agosto de 187l.=Francisco Fernandez de la Torre.

X —307

9Ilidi*iiil.—€ e iilro .
En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Martin Cereceda, Juez 

municipal é interino de primera ijistancia del distrito del Centro de esta 
capital refrendada del Escribano í). José María Castells por habilitación - 
de D. Sinforiano Vicente Reviilá, se sacan'á pública* subasta'diferentes, 
objetos de quincalla, y  bisutería- tasados en  la  cantidad de ‘72.-700  ̂ rs*. ó' 
sean 18.175 pesetas, de Jos cuales .es depositario, y  pondrá, d e . manifiesto 
D. Simón Arenas que vive en la acalle de. la Madera .baja , núm.,1'1;: 
cuarto bajo, cuyo remate está ,señalado para el dia 9 del próximo/mes 
de Setiembre á las diez de su mañana en la audiencia de dipho Juzgado.

Madrid 26 de Ago.sto de 1871.= E l  Escribano, José Maria Castells.
X — 309

IMaclricl.—V iiiversiflail.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García F ranco, Juez 
de primera instancia del distrito* de la üáiversidad dé esta capital, se 
saca á la venta en pública subasta una casa con su corral y  huerto- 
jardin contiguo, situado en e l  real sitio de San Lorenzo y  sú calle de 
Peguerinos, números 27 y 29, con varios árboles frutales,' que ha sido 
retasada en la cantidad de i 0.000 pesetas. Para su remate en que no se 
admitiránposluras que no-cubran el precio de su retasa, se ha señalado 
el dia: I1i de Setiembre próximo venidero, á las doce de su* mañana, en 
la^ala audiencia de este Juzgado, sita en el piso principal del ex-con- 
venío de las Salesas.

Madrid 1 de Agosto de 1871 .= Juan  Vivó. X —304

j§an j&ebastian.

D, Pedro N. de Sagredo, Juez de primera instancia de San Sebas
tian y  su partido.

Por el presente primero y reproducido edicto cito y  eraplh^oí^en de- 
recho al ausente de esta vecindad y de paradero ignorado D.. Lñis; ,Elo> 
la , domiciliado que fué en esta ciudad, para, que dentro del término den 
nueve dias comparezca por sí ó por Procurador autorizado en debida.- 
forma de poder ante este Juzgado á contestar la demanda de tercería de 
mejor derecho que contra los ejec itantes que fueron d é  sus’ bienes por 
acci(ü ejecutiva y títulos* de valor, ha entablado* uü’nuevo acreedor’á ’- 
dichos bienes, D. Ramón Antonio Guereca , vecino de esta*ciudad, por 
reclamación de, en su tiempo, 4.000 escudos éintef eses legales, hoy 4O;O0O'-* 
pesetas; y  se apercibe á dicho emplazado .de que no verificandO' diaha' 
comparecencia se le declarará ú instaneia en su tiempo, del .demansdant'e 
rebelde , y  el juicio se sustanciará,sin más citarle ni oirle ínterin íque 
durante él no se presentare, y  le parará el perjuicio que haya lugar..

Dado en San Sebastian á 24' de Agosto de 1871’.= P éd ro  N. d é  Sagre- 
d o ,= P or máodato'de S. S ,, Felipe Nieto y A lvarez. X —3 il

S O C I E D A D E S

Compañía general de Crédito Banca de Madrid 
y MMtét,

El Consejo de administiraÁk>n:de esta Socie(Ja(J,ha,acandador, 
convocar jun ta  general de aoeionistas pa,ra eí dia 30 de.SeU^mr* 
bre, á las doce de la mañána,yi en sus oficinasi, H ile ra ,, 17, 
principal, con el objeto de nombrar liquidadores.

Madrid ^9 de Agosto de 1871.= E1 Director general, J. W i
lliams. X —310

N O T IC IA S o O E IG lA L E S , .

Bolsa de MadriA.
Cotimctow ofíMú^ dé Agosto^ de -L87Í*, eomparwdú con lééa i 

dia anterior.

, , .  c m B iQ  '

DIA 28. DIA 29.

Renta perpétuai al 3,.por.10 0 . . . .  o......... .. 27‘45 27‘40-50-4S-S®
peqm íw s. 2,7‘55 27-45-55,.

á p la zo . '27‘20 »
Idem exterior al 3 por l 00.----- . . .  —  . 32‘10 32‘25-32*0i

á plazo  ̂ 32‘00
Obligaciones del empréstito Municipal de

Erlanger y  compañía................................ » 180 rs. acdoa.
Billetes hipotecarios del Banco de Espa

99‘30ña 2 * s é r i e ..................................... ..
pequeños'. 76‘8 r ' '''■ ' . ' ' »

Bonos d el Tesoro; d e ‘2.000 rs., 6-por 100
interés a n u a l.. .......................................... .. 77‘80

, . pequeños 
Billetes d el TeSQro;“̂ KenoM im ío 31 Oc

’76‘80

tubre  1871. ......... ................... • 96‘50 y>
Idem.—Idem 31 É m ro  18,72....................... 94‘30 94*50. ,
Idem id. de los dos vencim ientos... . . . . 95‘50 95‘5G
Obligaciones generales por ferro-carri

51‘10les, de 2.000 r s . . ......... .............................. 51‘10
Idem (nuevas), de 2*.000.rs.. . . . . ----- . 5011-0. ) ) . r  i
Acciones del Banco de España................. » »

no publicado. 164‘50 164‘50

Bólsas extranjeras'.
P.arte^Jelegráficq^^T'Lpndres W  de. AgQ^i<y^d0í4^áú: ^

FondoiS .

ESPAÑOLES.—3 por 100 est^eriór.,
FRANCESES.— 3 p or 100..............   . .
INGLESES.— Consolidados............

DiA^S.:

551i2 
93 1¡2

: Día. 21.

' 32 
U  4p 
93 5|8

Cambios bfifci'ales’ sobre plazas déTreiijO;
'daño. ’ BRNE Ríelo'. ... . - ■■' daño;

Albacete..-.;....; par. 1 r..' ■ » . . . L ugo ... . . • . par pr.
X ñ ca A te ,.... , . . . » . 1 [4 M álaga............... 1[4 »
A lm ería.............. ' par. ,, ■; -' »: • ■ ■ M urcia.. . ; . . . . par.
A ^ i la . . . . .  . . : . 1 l2 p . )) pren ,se.,t^ . . . . par.
B ádajóz.. . . . . . » 1í2d.' d v ie d ó .. . . . . . . » 1l4
Barcelona.. . . . . » : Sl8* ' F a lenc ia ........... » »
Bilbao................. • ■ JO 1|4 • -Pamplona . . . . . » * 1̂ 4 á.
Burgos. . ----- -- . . . 1l4-  ̂ . »;* 1|2

Gáceres . --------- » 3i8. , Salam anca... ... 1f2qp.
C ád iz .... . . , . . , . . ' fil8. . . San Sebastian. V  »{•..; 3[4<
C astellón .. . . . . par. o » S an tan d er....... : y> . ; SíR-p.!
Ciuda,d-Reah;. . * » . ' ; Santiago..',. . . . . , p a rp .
C órdoba... . . . . ! * 1 S egovia .. . . . . . . par p.-
Coruña. . . . . . . . '/  ■ :;jí> ’ Sevi l l a. . . . . . >' » ■
Cuenca.:.. . . ' . . . » Soria-,, . . . . . .  . . "' ‘parr p. 0-' ’ ' ••

Geronau . . . . .  .. i 1]f4 : » Tarragona........ » 1l4á .
Granada______ , , .pa?r.í T e r u e l............... » »
Guadal a ja r a .. . . ,3 l4 . » T oledo.,,,
TTiiplva ............ » » V alencia............ 1|2
TTnp̂ jra .......... » 1|4 Valladolid . . . » 4 [4 <1.
J a é n .................... par. » Vitoria............... par*
León............. .. par. )> 1. - 'Zam ora.-.. . . . . i. >■'
Lérida... . . i . v ■ par.*. » Zaragoza,------- » .  . i i i

LógroñOn..... VI » < : , » , i  .1 ■ ■ ■

Cámbios oficiales sobré plazas éxtranjerás.
L ó n d r e s , á 90 dias fecha , 50‘10 p.
París, á & dias :yiSít»?»̂  5^4 p* .vi ,̂ ? '
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•QhsQrvatorío, de Madrid.
Observacionesyietéorológíeas del dia  ^9 dé ^ tfó Í874.

aOMJS.

@ de la m. 
§ dé la m. 

del día .
5 de la t'.
6 de la t. 
9 de la n.

ai/tttra
del baróme
t r o  reducida
4  O® y e u m i-

límetro»

708.07 
708,90 
708,^4 ■ 
707,36' 
706,82 
707,85

TKMPKRATÜRA 
y hum edad  dei^airel.

taRMÓlíSTfiO

i 9,2 
'25,6 
32,2 

^̂ •34v3- 
31.6 
25,9

humédé' 
•e id o .

14,1
47,7
19.3 
 ̂19.7 
19,00
16.4

OAviRBCCIOII 
y ic lase  d e lT len tQ .

E . . . . . . .
E ....'.
s. o....
s. s. o..> 
a o .  ... r 
a  o . . . .

Brisa.., 
Galma.’i 
Idem... 
Brisa... 
Idem.., 
Calma..

l t l A » «

.delelelf.

temperatura máxima del aire, á la sombra .................
Idem mínima de id..^ .......... ........... ........................................

. Difeimcia. .- .. . . . . . . . . . . . . .          ................
temperatura mínima'de la’ tietra, á cielo deseubiértc.. . . . .  
Idem máxima al sol, á l 4̂7’metTOS déla tierra... . . . . .  .>.
Idem 1 d, dentro demnaíesíera-de cristal        ,j

■ D ife r e n c ia ,- .•. • • • «•.-
Jáw ia en las 24 últimas horas, enmilÍHietrps..i.-. ...,

Despejado,
Idem.
Id., calina. 
Idem id. 
Id., celajes. 
Despejado.

86.3
19.0
16.3
16.1 
43,0
59.3
16.3

MesuUados ymeUorológioos, cmedios y  ^ecctremos , correspon^ 
dientes ál dia  ^9 dé Agosto del décefiw ̂

6 de la mañ. 
9 de la. mañ. 
2̂ del diâ .
3 dé la tár‘d, 
6 de ía tiVd: 
9 de la noch. 

ífSí de la noch.

BARÓHTETR̂v (¥9s»KáMSfaa 
TSftCJO. ;;

mm
: 708,50,1 
708,95, 
708,38 ■ 

"707,24 
'̂707,00 
707,91 

i708;21 '

15,3 
.20,4 
i 26,3 
29,2 
^ 2  
21 5 
•i8;8

.tBBMáttBTftO.
húmeáp.

*BÜMEBAD

BelatíTa.

'■.1;2,A 
15,4 
18,1 
18,8 

í'17,1 
15,7  ̂
43̂ 8

72
59
45
37
40
54
57

F,resion barométrica máxi
ma (1865).............   '

'fdem'id. iírifnitoa^H666)... .   ̂
-DilerefUcía. .  1. ^ .

lemperatura.máxima* á la 
sombra(186I),.. . . . .  . . .

Idem mínima id. (1865). 
Diferencia. ........ .

7̂1'178̂  
' 703;29

'̂̂ 6,54

36,7
9,8

26,9

Temperatura máxima 
'^0^(1861),.............

Bhivia media-en los
años... . . . ; .......... ...

Idem*máxima (1665)..»

Evaporación m e d ia n  
10 a ñ o s ... . .  . . . . . . . rf

Idem máxima (1860,).;...

al

10

los

mm
10;4
10,5
11.3 
10,9
9,9

10.3 
9,2

46,7-
mm

' 9,̂ 02 
0,2 

•mm

7,08
8,9;

Mespaohos UlegráfsmsrreoiMdos éñm liOhs^  
soibmiél esMdo aPdosféneo^ ú las M e v e H e  daymM^anasen vch 
riús ypuntos de ia ^Península' y del .extran^eroyehdm^%9Á¡de 
Agosto yde iSUi. -

í̂ CUIDáDES,

ALTURA
baromótíri- 
ca á O® y 

ál uiyfrl del 
mar en mi
límetros.

Bilbao.. .  
Dviedo. .  
'^ruña, 7h. 
Santiago.. .  
Dporáov... .!> 

. Xísboa..5v
Ba#joz,:^
S. Fern. 7h.
Sevilla........
Tarifa. . . .  
Oranada.. 
Alicante.. 
Murcia.. ¿ 
Yalencia.. 
Barcelona.. 
Zaragoza. 
Soria.. . .  
Burgos... . :  
Vallado lid.% 
Salamanc’a 
Madrid.. .  
’Kscoria:!...  
GindadrRea] 
Albacete. 
Irest (7 h.) 
Bayona(id. 
Cette (id.)..

TBM.PSRA-

TURA
en grados 
centesi
males.

760.6 *
760.9
760.9 
763,4

'u 
» . , 

76í,s;, 
762,4’
764.1
765.9
765.6
765.1
765.3
765.4 

»
759,0
76l;3
761.3 ’l 
763,7/
763.4 
765,3

.764 9
763.7

D lR E C C lp n

del

iyiento.

24,6
18,8
21,2
23,2

2̂i;6 
' 2̂6;2 ■ 
23,Ú 
23,4 > 
30,0- 
26,6 
28,0^
25.6
27.2 
35,1
27.3
25.4 
«9,0 >
25.6
25.8 ,
28.4
25.8

N. O ... 
N vE ... 
S. . .  ,
s. o...

o...
s.‘ s.
S^Oi
n; o
N.E
s:>E,
N.E,
N.E
E.. .
S.E.
E.:.
s . .. 
S.'E 
S'^0 
E..: 
N.O 
S. O 
S. E,

É.

FUERZA

delTlento

Brisa.. 
Idem.. 
Calma.. 
Brisa..

-B ñsa,.: 
Idem... 
Calma.. 
Brisa.. .  
Calma.. 
Brisa... 
Calma,. 
Brisa... 
Calma.. 
Brisa... 
Calma.. 
Brisa.. 
Idem... 
Idem .. 
Calma.. 
Idem... 
Brisa., w 
Idem..,

E S I  ABO

deluiálo.

Despejado. 
Cubierto... 
Nubes. . 
Idem.. . .

Ííjibes .... 
Cubierto.., 
Despejado; 
Cubierto... 
Despejado.
Idem i .
Idem., . . . .  
I d e m . . , 
Nubes . . .  > 
Desp'éjado. 
Ideni. . . . . .
Idem.........
Idem.........
ídem.,'.» 
Idean... .  ¿j. 
Idem,.. ,.í. 
Idem..í. . . .  
I d e m . . .

BS;̂ BO

déla mar

Tranq.*

Tranq. ‘ 
»

/  ». i 
1 i

í
Tranq. *;

; » ■■
Tranq.*

»
»

Tranq.*

hM i!'ecoion.g'eiierald*&  C o m a m e a o ie u e s .

H Í?gU:ii.los,partes recibidlos, ayer na llq, (̂;id,en .nipgvnis^provincia.

Ayautamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de; 

granos y nota de precios dp artículos de consumo resulta lo siguiente: 
Carne de vaca, de 11‘50 á 43 peSOtáSMa arroba; de 0‘59 á 0‘66

la libra, y á r5B el kilogramo. . ....
Idem de carnero, á 0‘68 pesetas la libra, y á 1 ‘41 el kilógramo.
Idem de4erhéf»í de 4 áA‘25 pesetasla-libravvydeí2 2‘71 elkiló- 

gramo.
Tocino.,añejo, de 20 á 21 pesetas la arroba; á 0‘88 la libra, y á 1 ‘94 

d  k i l d ^ á m b í ^  
Jamón, de 18‘75á 20‘50 pesetas^la^árroba; á 1 la libra, y á 2‘17 el 

kilógramo.
Pan dedos libras,de 6̂ 41*̂  0*47pesetas,y de O 0‘51 el kilógramo. 
Garbanzos, de 3‘50 á 15 pesetas la arroba; de 0‘20 á 0‘59 la libra, yi 

de C‘63 á 1‘28 el kilógrampi íf i ; " í
Judías, de 4 á 6‘50 pesetas ÍÉLarroba; de C‘23 á 0‘35 la lila-a, y de 0‘50í 

á 0‘76 el kilógramo.

  I kilógramo.
Carbón vegetal, de 1‘«5A IfdOipesefcas la arroba; y  ¡de. (k‘10 á 0‘1S eli 

kiltoamo. .

Idem mineral,á 1‘37 pesetas la arroba 'y  á ó‘12 eIkilógramo.
Cok, á 0‘81 pesetas la arroba, y á 0‘07 el kilógramo.
Jabón, de ,9 á 11 pesetas la arroba; de 6‘47 á 0‘53 la libra, y de 1‘02 

á l ‘15 Al kilógramo. ,,
Patatas, á O‘75 pesetas la arroba;’ á 0‘OO ^aMibra, á 0‘13 el kiló

gramo. ; ’
Aceite, de 14 á 15 pesetas la arroba ; de 0*56 á O‘60 la libra, y de

40‘a4 á 11‘54 el decálitro.
Yino, de 5 á 8‘50 pesetas la arroba; de 6*23 á 0*29 el cuartillo; y de 

r i  O' á 5«6 el decalitro.
Petróleo, á 0‘32 pesetas el cuartillo, y á 6‘34 eldecálitra 
Trigo, de 9 á 11*50 pesetas la fanega, y de 16‘29 á 20*82 el heC- 

lólitro.
Cebada, á 6 pesetas la fanega, y á 10*86 el hectólltro.

Nota.—Beses degolladas ayer,
. Vacas.      ......   155
, Carneros.. . . . . . . . . . . . . /    ........  780
‘Corderos lechales. . . . . . . . ' . . . . . . .  iO

• Terneras. . . .  43
• ̂ Cabritos. v v.. v . . 1 o

T o t a l . . . . . . . . . 998

Su peso,en;libras...'. 74.639.—Idem.en Mlógramos... 34.363*885,
Lo que se? anuncia al público para su conocimiento.

Mgdrid i9  de Agosto de i 871. = E l Alcalde primero, Manuél|María 
JoSé 'de Gáído. .

■

' V a r ied a d es;

DISCURSOS LEIDOS Ante LA R ea l A cad ein ía  E sp a ñ o la  en  la
. BECEPCIOIírĴ U;̂ ^̂  ̂ SALUSTIANO DE OLÓZAGA EL DIA

, /L  í . /de ABRIL DE 1871 (1).

0 -  J iu a s i £ u g ;e i i io  ffiajTaenlhUiiíclA.
iSeñoreSjijDia memorable, de generoso júbilo para la Aca

demia lEsfpañelaíes. aquel en que v e  llegar á sus modestos um
brales (Ganjdidato ,á quien llaman la voz de nuestro debe# y 
nuestiFOS^eetos;,.unida al eco universal que se repite dentro y  

>fiiera de losiespañoles dominios; yoz;que proclama hoy al pa- 
tricio Jnsigne,, colmado de mercGimientos en larga y ¡desigual 
carrera de dignidades, alternativa de luchas y triunfos , y cuya 
frente se corona non el lauro inmarcesible de la elocuencia. 
Quieto albergue" de;’las letras paciñcás es^a 'neutral morada, 
que igualmente recibe'ú la juventud y á los-años:mayores, en
cuentra en éiiá'^déi^ahb^ado edad vi|;órbsa, y tranqui
las tareas i'nobIdi;érihino/de -btras , quien prefiere y necesita 

ndulce. descanso./Así;.allá.en las inmediaciones deh;polo no dm  
:dan aeeroarse áí una roca viajeros; que han .recorrido, el mundo, 
¡y .graban:en. ella,] para noticia de venideros e^xploradores: «Aquí 
> nos paramos, pues aquí .ya se nos acaba la tierra (^).» .

: La, Academia /Española ♦ benévola siempre y obsequiosa con 
sus ind ividuos, así con los que há tiempo juntó, como con los 
que nuevamente reúne, se dignó conferirme el honroso encar
go de dar al nuevo Abádémico la bienvenida, acto en el cual 
toma ella para sí las felicitaciones. No ha buscado un contraste; 
que no fuera caritativo; proporciona, sí, al que es entre sus 
hermanos inferior á todós pública y  solemke ocasión de m a-’ 
nifestar al ExcmowiSr; Salustiano.=de:Q ló^a.^siobligacio4  
nes que tiene ̂ qne^ftengo),con e l  eminente; por inoM n
úables.deudas f? bien )an;tiguae yayrdaagra

Buntek^e reposo para?leL nuevo ApadópaioD puede parecer 
osta casa;? no,ha; de serii. sinr,emharigo,] p su inteligencia ,in- 
.p;ansable-reposc> inaetivo, S^uidisenrspio prueba im uestrosoyen- 
.tesAhahasistidOfeniél 4 ¡m ia4en u esto s.ord in ar ia s .sesiones.,; y  
n-íguims oenparán. acaso ciertas'^pecies^ de ¡las. que.. to ca ..Tra
bajo; es .con^etam enteíae^ éín ic  ,y  bien déberá, parecer que 
discurra sobre díflcuítades de nuestro idioma quien lleva tan
tos. ̂ años; de. ¿práctica-tfeiieísima de; superarlas y embellecerlas. 
Todo; lenguajef tiene realmente sus asperezas, que se allanan- 
cbn el estudio:^e|m^ pero;el más largo también, el de más 
atractivo, el más autorizado es el que se hace sobre el ejercicio 
práctico, público, sobre la  viva voz de los grandes maestros. El 
pensam iento, rectamente concebido por ei espíritu', animado 
por la pasión , expresado en voz que arrebata, fortalecido con 
el .ademan que impone , lección viva, resulta que la  memoria 
conserva indeleble ; y nn se le  ;puede comparar el mudo y soli
tario lenguaje del libro:; habl^  ̂el uno por señas, el otro hiere él 
oido ,tfascina'los x)jps-jA sobrecoge f él fCprazpn , ?convenpe el en- 

\,tendinaiento y |a  voluntad se le postra. É l libro, empero, es in- 
. dispensable*^ Los infinitos estudiosos, que no pueden oir de 

continuo á los.maestros del bien decir , ni en las cátedras, ni 
,r.en e í púlpito , n i en el foro, ni en los parlamentos , necesitan  
valerse del consultor en signos, paciente y leal compañero que 
pos ñabla con niéaos v iveza , pero cuyo auxilio se tiene á mano 
s im p re  que se necesita-

-No han debido aqudir sobrado ni á la enseñanza escrita ni 
hablada lo s  que dan en ciertos errores que el Sr. de Olózaga 
señala ;en sa. m,agisti:ial discurso. Es común el acertado empleoi 
d e ^ a : e x p r e s i ó n de JMSticia;¡y los ?que la  usan mal no tie-; 
nenñii^culpa, si aliegan.v;que noda han podido^ l̂^  ̂ endibros de 
necesama cónsultaf./Dios: mismo^^designóf'así.'; al; Sumo Juez de 
vivosjiy muertos en e l  capítulo '4®,̂  versículo-^.® del último de 
ios Brofeta , Malaquías (3). Más disculpa cabe á los que impro- 
piamente? apucan el adjetivo sendos; y acaso podrá convenir  

.indicarles algoVsobre la historia de la voz; pues ya que es,:

. aunque añeja,I no -desusada, importa emplearla debidamedte.
. En.nuestro Diccionario primero, que solemos llamar el tde: 

porque trae para cási toda dicción ejemplos que 
; enseñan la  manera de usarla, se lee que el plural sendos, sen
das, que proviene de las voces latinas, singulce, síngala
(cuyos acusativos mascülino y femenino son singulos y singu- 

: las) quiere .decir cada uno de dos ó más ; y  se cita una ley a llí 
del FuerO'Real que contiene dicha voz en terminación feme-' 
.nina : á esa autoridad preferimos o tra , que abraza tembien la' 
''terminación de género smaseulino. La ley 15 del libro VIII, tí 
iu l0 ‘llh  del.Fuero Jm go trata de las reses que, habiéndose en
trado A ¡pacer emsembrados ó viña , son halladas por el dueñoi 
dehcampo, quién se las lleva en prendas, y no admite la justa 

, indem nización que: el dueño del ganado se  ofrece - á dar por el;

|  (1) Yéaséi la Gaceta de ayer.
(2) Hic tándemstetimus, nobi8 ubi defuit orbis. ’
Véanse ̂  (Muvres de fíegnard. Notice^sur Vauleur.:

(3) Xa, Biblia rVulgata ■ Latina, traducida en españot por el Itustrisimo 
Sr. Obispo deíSegovia D. PheUpe Scio de. San Miguel. Tomo XI, pági
nas 281 y 28Í ,' .

’É't'orietur vobis tim'entibüs'noinen meumSol jusiiticB..... Y nacerá p?irá 
vóáótrós, los que temeis mi nombre, el Sol de justicia. Y dice la nota cór- 
respondiente: «Entóneos comparecerá Jesu-Ghtisto, lleno de gloría y ma- 
gestad, y como un Soi deiwsítcéa, arrojará de si rayos de viva luz , que 
nopi^dcán soportar los impíos.»,

AlvarJGromez,, .señor4e las villas de Pioz y Atarzon, Theológica’Des] 
cription délos Misterios Sagrados {cacato VI,.copla 23). Hablase conJá 
Vírgeñ Nuestra Señora: , 1

Tú eres aquella de donde ha tomado 
Su púrpura sacra (su sagrada» sangre) mi Soí <j Justicia.

Fray’Fernando de Zárate, Discursos de la Paciencia Cristiana (Biblio
teca de Autores Españoles, tomo XXVÍI; pág. 561):

«Longinos, centurión, á quien (según el Melafraste' se había enco
mendado la guarda del cuerpo de Cristo, llegóse cerca, y abrióle el lado 
derecho con una lanza hasta el corazón. Esta herida no la sintió el. Se
ñor por estar ya muerto; pero bajó al corazón de la Madre á dar el 
golpe.....'y éntóDces vió puesto al Sol de Justicia..... volver á llover.*... 
aquella poca de agua y sangre; y luego comenzó á dar fruto en la tierra, 
pues los ojos secos de Longinos, según se dice, regados con aquella agua, 
reverdecieron y vieron la Tuz del cielo:»

D. Diego de Saavedrá Fajardo {Empresas Políticas, én la 75) :
«No sé si me atreva á decir que en el mismo Faraón y en su reino 

parece que está figurado el de Francia, y el castigo que le amena?a aquel 
divino So? de Ju5íic¿a.»

perjuiqio que hubiesen hecho. Dícese en el texto original lati
no respecto al detentor de las reses: Si hoc ita fecisse convinci- 
tur, persinfU'laGapitamaiora singulos solidosreddat, per minora  
capita singulos tremisses. Tenemos equi ya los singulos y singulas 
indicados {singula es plural): veamos cómo aparece traducido 
este trozo en la versión, que se supone hecha durante la vida 
ide Fernando III. E l texto escogido por Alonso de Villadiego 
dice : «Si esto le fur (le fuere) pro vado, por cada cabeza: de ga
nado mayor peche (pague) soldos (sendos sueldos) al se
ñor del ganado, é por cada cabeza de ganado m en or, ^ n las  
meayas.(sewdas meajas, monedas, de corto valor). En lugar de 
senlos y sewZas, qu-e -traia el .original publicado por- Villadiego, 
los Códices del Jídtfro Juz-go , existentes aun en las Bibliotecas 
de Toledo y del Escorial, traen sendos y sendas; con lo cual se 
evidencia que una y otra forma son las mismas palabras , d is
tantes ya lio poco del origen latino , y con la significación de 
cada cual su, ó bien otra análoga.

Los,seis tomos en folio,* de que consta el primer Diccionario 
de-la Academia Española, son obra cara y de difícil manejo, 
nada á propósito para andar en todas las casas: no es así de 
extrañar que á fines del siglo pasado personas de rica instruc-^ 
cion y escasos haberes ignoraran el significado de una voz, en- 
tÓMoes ménos corriente aun que nuestro costoso primer Díccío- 
nario. D. Juan Pablo Forner, sujeto de copiosa doctrina y acedo 
carácter escribió contra D. Tomás de Iriarte una fábula" satíri
ca, procaz y difusa (1), que publicó suelta-precedida de un pró- 

■ ^ogo; y aludiendo a l ¡prólogo mismo trata de excusar el Laber 
insertado allí (dice) «una tan luenga prefación á un poema tan 
sendo.» lúai'ie, poco ménos bilioso que el agrio Forner, replicó, 
no sin razón, diciendo (S): «Me he echado á discurrir qué querrá 
decir poema tan sendo; y si acaso no os errata de imprenta en 
luí¿&v de poema tan'Sandio, no doy en la verdadera significa
ción; pues aunque hago memoria de que se áiee sendos, Sjcndas 
en p iu m l, y creo-que sé lo que significa, no me acuerdo de ha
ber oido jamás aewdo en singülar.v... Yo estoy en que esta voz 
es Mempre p lu ra l; estoy_también en que significa cada uno de 
dos, ó cosa semejante.»^ Hasta aquí va perfectamente el discre
tísimo autor.de las Fábulas literarias, que se ciñe á copiar a l 
Diccionario de Autoridades I en -To que sigue habla de :euenta 
propia y. se extravía un poco. Añade, pues, el Sr, D. Tomás: 
«Cuando decimos íe dió (un fulano cualquiera) sendos garrota
zos (i otro cualquier fulano), entendemos que le dió uno y otro 
garrotazo, 6 uno tras otro, 6 garrotazos uno á uno.—Oon tiento, 
sobrino, hubiera podido (algún tiempo ántes) decir al fabulista 
fabulizado sü hm ti't\o  D. Juan de Iriartei benemérito indivi
duo de'nuéstra Aeademáa: tente en buenas, que ibas bien, y  
te tu erees. tEl. plural como quiserc decir cada uno de dos,
id Jo m^í»05,'pecJama forzosamente;'si va en acusativo, un nomi
nativo ó verbo plural, ó despueslde sí alguna expresión que 
declare y apliqué bien la acción de los sendos. Si en tu ejem
plo dijeras; le dió 56ndo5 garrotazos en los hombros, acertarlas 
á expresar que e l  repartidor asentó al Tecibidor un garrotazo *en 
cada hombro; pero- eso de le dió ,sendos garrotazos , no aña
diendo más, ¡resulta mal dicho; y  estaría bien, verbi-gracia, es-  
crlbiendoque tú y  tus hermanos daríais. al Sr. Forner sendas 
graves léccionés, ésto es ', una grave,* lección cada uno; lección, 
digo, de gramática y de cortesía, que fuera mejor que de gar
rotazos. Recuerda que Cervantes, cuando nos pinta el miedo 
con que Sancho se llegaba á subir en el caballo Olavileño para 
caminar'por los aires, «mirando á todos los del jardín tiema-r 
mente y con lágrim as, dijo que le ayudasen en aquel trance 
con sendos paternostres y sendas avemarias.» Ayudasen escri
bió Miguel de Cervantes refiriéndose á los que se hallaban pre
sentes, noque le ayudase uno con sendos padre-nuestros, por
que el uno excluiría el sendos y el sendos oxoloye el singular, 
á no ser singular colectivo; pedia el pobre Sancho que cada 
cual rezase por él padre nuestro con su avemaria.

Lo mismo se observa cuando entraron en Barcelona Don 
Quijote y su famoso escudero: escribe Cervantes que «dos m u
chachos  más malos que el malo.,... traviesos y atrevidos.....
se entraren/por la ‘gente; y  alzando el uno la cola del rucio, y  
el otro la del rocinante, les-pusieron y encajaron mano
jos de aliagas.» Ya echas de ver que delante del plural sendos 
van los dos werhoñ encajaron y pusieron, regidos de los dos sin
gulares que forman el p lural, el muchacho y  el otro idem; 
es decir , que cada chico de aquellos puso á cada bestia su pun
zante ram illete, loco ctoío.» —Esto hubiera podido decir á Don 
Tomás el D. Juan, su tio; si no se hubiese muerto unos l ia ñ o s  
ántes.

Ahora bien , si de escritores de tanta instrucción como Iriar • 
te y Forner ignoraba el uno qué significaba la voz en que nos 
ocupamos, y el otro no lo sabia bien (aunque poseia ejemplar 
de nuestro Diccionario), poéo extraño parecerá que en nuestros 
dias, un autor dramático yá difunto; no escaso de m érito, Don 
Manuel Eduardo de Gorostiza, escribiese estos versos en su co
media, Indulgencia para todos, acto primero, primera escena:

Por mucho m énos, tu tia
Doña Leonor de Peralta
Y Quincóces dió á su novio
Unas sendas calabazas.
Sin mirar que era Marqués
Y rico y tonto; 

y en la escena V del acto III:
.....¿Hay toros de cuerda

En tu lugar? Sí los h ay ,
No asistas, porque se llevan
A veces sendos porrazos.

Estos sendos y sendas, que parecen significar irónicamente 
buenos y buenas, e^to ^es, grandes, recios, ó como ahora se 
dice en sentido de burla, magnifícos ó soberbios', no van por la  
senda que siguió y nos mostró Miguel de Cervantes.

 ̂ Y con este y otros ejem plos, disculpable parecerá qüé un 
diccionarista, cuyo nombre seria triste recuerdo para los veci
nos de esta callóde Val verde,imprimiese en su Díccionafioque 
setidos tenia-singular, y significaba, eñtre otras ,^pertes 
y  famosos. Húbose de equivocar en esto y en muchísímai^'bósás 
más. Para no imitarlé nosotros, ó ño usemos' la v o z , qtí&río es, 
aunque útil, dé-las‘ñáfás nécesafí&s, ó usém osla como Cervantes 
que no es mala guia. .

Equivocáéiónesde esta especie , señores, qué-no significan 
sino que se ignora e l valor de un vocablo de'^cO 'u so , nada 
tienen de particular, porque no hay hombre qtídBep'a'todas las  
voces de un idioma. Los mism os que ‘nousáñ-Bi^n la locución 
ügur&da 8bl dé ju s tic ia , y  e l adjetivo usan yérfécta-
mente frases que no dejan de Gfreoer’‘dífltíultad al extranjero 
que aprende el castellano. Oualquiera^p^rsona del vulgo dice: 
En m i vida estuve en Pamplornt todos los que le oyen  
entienden que el tal nunca se ha visto en aquella plaza; pero la 
verdad es que el n o , el adverviotiegatívo, se omite en la frase. 
Otro cuenta que iban N. y N. caminando á Segovia, y á lo mejor 
se les rompió una rueda del¿pche. Y á la verdad es que no fue 
ni se trata de decir quefué á lo mejor ó peor del camino, sino 
de improviso, de pronto, cuando ménos pensaron, cuando nojse

(1) El asno erudito, ^^dnd  1782.
(2) Colección de obras de D. Tomás 

ñas 380 y 381.
Iriarte, tomo VI, pági-
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esperaba. Otro (y fué un extranjero doctísimo) leyó en una 
farsa antigua nuestra el verso ,

Maldita la cosa le aqueja temor; 
y  no cayó en la cuenta de que maldita la cosa equivale á ningu^ 
n a ,  ó i  nada; expresión por cierto digna de la piedad de nues
tros mayores, quienes sabiendo que no se debe maldecir, á Jo 
más que se atrevían era á figurar una m aldición, que babia 
de caer en vacío: ya no se repara en escrúpulos semejantes.

Los que aciertan en lo uno y yerran en lo otro, los que an
dan bien por camino escabroso y tropiezan en llano, deberán 
tener presente (como suele decirse) que lo errado no vale; que 
si forma ley en las lenguas el error generab«que nadie contra
dice, no merece consideración cuando es de pocos, y protestan 
en contra los más, y  con razón sobrada. No hagamos lo que 

mquel pobre demente, de quien dijo el P. José Francisco de Isla 
que habiendo oido una vez el plural ditirambos, y no sabiendo 
lo que significaba, le dió la aplicación que le pareció, y  llamaba 
ditirambos á los zapatos. Tal vez aquello ^eria cuento; pero lo 
que ha sido verdad, que recordarán acaso aigunos que me oyen, 
fué que debilitándose lastimosamente el juicio en Madrid á un 
antiguo y muy estimable Oficial de Hacienda, llamaba cupones 
á  cualesquiera cosas de pobre valor; y en lugar de decir « «  o » -  
ciana pobre, vecina nuestra, decia á cada paso esa flficí»»a ca- 
ponera, nuestra vecina. Conviene, pues, evitar que se fd'riii'ea  ̂
auioves ditirámbicos ó cuponeros.

Otro uso erróneo se deja notar en algún escrito de fecha no 
remota, uso (ó abuso, por mejor decir) que puede citarse des
pués de los que tan justamente censura el Sr. Olózaga. Sabe
mos todos los que hablamos el español de ambas Castillas, de 
Aragón y la Andalucía, que el pronombre se es precisa y úni
camente de tercera persona, singular ó plural, y  sirve como de 
auxiliar á los pronombres él ó ella, ellos y ellas, ó sus equiva
lentes. Expresiones comunísim as son: «Juan se va de Madrid, 
según se propuso; él se entenderá; ustedes se ausentarán des
pués; algunos se afligen; pero usted (persona diferente de los 
algunos), usted «e alegra.» Si la oración última se hubiese de 
traducir empleando el antiguo tratamiento dé vos, todo español 
diría: vos os alegráis, ó simplemente os alegráis; y á i^nguno 
se le ocurriría decir vos os alegra, usando equivocadamente el 
pronombre de segunda persona de plural vos, como si fuera 
igual á usted, pronombre, ó voz pronominal, de tercera persona 
de singular.—̂ Pues hay, sin embargo, quien, ofuscándose al in 
troducir en una oración el monosílabo se, precediendo á me y  
03, ha perdido de vista al primero, y ha concordado solamente 
el último con el verbo en locaciones parecidas á estas: se me os 
quejáis, se me os desentendéis, se me os arrepentís, que debie
ran ser: vos os arrepentís, vos os desentendéis, vos os quejáis 
(me) á mi, es decir, hablándome, ó tratando conmigo. En estas 
oraciones de verbo reflexivo aparece claro que el w a que se 
queja, se desentiende y se arrepiente, habla con un p ; y e l  vos 
y  el yo no hablan de otra alguna persona ó cosa: por lo cual ese 
ótro se de allá del principio, que no significa á vos, sino á él, ó 
á usted, carece de oficio, queda excedente, se halla de más en 
la frase, y no viene al caso ni como elemento gramatical pro
pio, ni como pleonasmo plausible ni tolerable. Tendría el se lu 
gar oportuno si, refiriéndonos á tercera persona, dijésemos, por 
ejemplo: «vais á fulano y se me le os quejáis; esto es, «os quejáis 
á él, á él (se le), á gusto, ó con gusto, ó por consejo mió, ó com
placiéndome.» El me pleonástico, ese me entre acusativo y da
tivo, que es de mucha expresión, ese me ingerido entre el se; y 
el íe, ambos en caso indirecto, está bien colocado, porque en- 
tónces el vos, representado por el os, rige al verbo quejáis, cuya 
acción recae sobre el le y su variante ae, lo cual no se verifica 
en el se me os qitrejais, donde no interviene tercera persona, como 
interviniera si dijéramos, se me queja usted, ó usia, y de ahí 
subiendo, porque hasta las majestades pueden quejarse.

Procúrese, pues, no confundir les pronombres ó las personas 
gramaticales con las personas humanas, reales y verdaderas. 
Un Sr. Obispo, á ruego de su anciana madre, otorga una súplica 
y dice: «lo  concedo tal ó cual cosa.» La señora madre contesta 
al hijo: «Tu haces bien, y yo te lo agradezco.» El Secretario de 
la Diócesis comunica ai pretendiente Ja nueva de que Su Ilus- 
trisima  conviene en lo que se le ha pedido, y en el documento 
se escribe: «Nos, D. Fulano de tal, concedemos &e.» La ind i
vidualidad del Prelado aparece expresada con el pronombre de 
primera persona de singular yo, con las voces de segunda per
sona tu y te, con,el tratamiento Su IIustrisima, que es tercera 
persona de singular y con el pronombre Nos, que es segunda en 
p lu ra l; la entidad reai y verdadera es una siempre, el Obispo; 
mas cada pronombre con que se le designa debe regir en el 
verbo la persona gramatical ó voz de la conjugación que pida 
el pronombre y no otra, como en los ejemplos que se reprue
ba n, donde si buscamos la concordancia entre el se y el verbo, 
resultan los tres despropósitos se quejáis, se desentendéis, se ar- 
repentis.—Perdóneseme lo pedantesco y trivial de la digresión, 
y consiéntaseme dote runo de que en el año 1871 todavía con-, 
vongft explicar pronombres y concordancias en sesión pública 
ie  nuestra Academiia. Cíenlo treinta y nueve años ha que el 
burlón padre Isla escarneció despiadadamente á un pobre ciru
jano latino ( y á pesar de su latín, simple sangrador en Ja aldea 
“de ZainaiTtimala), el cual había escrito,, len uo folleto sobre cura 
de sabiftioincs, la pecadora fraflecilla: u V m stra merced, sabio 
doctor, iiio im im reí8„„, (!).» El padre Isla, echándosele euci- 
II,a, cual cigüeña cazadora sobre torpe lom briz, exclamaba di
ciendo: 0 ¿ Habrán visto los moldes, en todos sus luengos dias, 
paloteado de voces más necio ni más estrafalario? Aquel casar 
I t  tefcera persona de síngoiar con la segunda de plural, ¿no es 
in  miriioniiniioolfígarite?..,. frfcrciSifíl me ensetiareís, ¿no
«  in  milagro de las con corda no las? f  ¿no será muchísima ra -  
» n  que lodos demos las gracias aJ señor latino, porque nps ha 
librado de la pesadísima corma en que uos habían constituido 
Jas reglas gramaticales, preoisándcmos á oonoordar el verbo con 
el nombre m  número' y personil,..* Ya nos hallamos libres de 
este manantial perenne 4e soIecisiiiOB; y asi sin incurrir cii 
la más ligera colpa contra Ja boena gramática, ni exponernos’ 
á^^pe nos silben los chulos> é nos ,gruñan los Académicos, te
niéndonos  ̂por vizcaitwfi recien Iraspianlado» del vascuence, 
podemos decir sin rubor, con grandísima entereza: «Vuestra 
merced, señor latino, no sabes lo que te pescáis, porque haces' 
usted una unezcla do lenguaje, que os para alabar á Dios, y vos 
nO'S causas risa, como quiera que las simplezas de vos nos mué- 
van á desprecio de ti»» , '

Ha dado todavía el pronombre w lugar á otros yerros. Buen  
latino pra, y buen escritor mslellano,, un distinguido personaje 
que imprimió eo una obra soya, la cual se ha reimpreso des
pués , este verso octosílabo:

S en ía ise , amigos, smUise»
Sentarse- querría decir, ó sentaos. Y  ya que tropezamos con 

el modo imperatÍTO, que sirve también para el prohibitivo y  
la dificultad'en
á “» padre

i  I*?® ®®» m odo, no vengáis.eorríendo...
ven ta , na áicho, y después no vengáis, voz de imperativo Ja

(1) C a r ta s  d& J u a n  üe la  Encina,  fy r l í j  ievca.vih Véa.,se la  BíhUoiéca de

prim era, de subjuntivo la segunda. ¿Por qué ¡no ha dicho no 
venid't Porque la práctica general lo rechaza. Y ¿hay razón 
para ello ? Según algunos, la del uso constante no bastará; 
pues, en efecto, hay quien escribe no venid, ó cosa por el estilo. 
Espero que los innovadores, además de las razones puramente 
lógicas que pueden alegarse, nos presenten varios ejemplos 
respetables que autoricen la novedad; yo no recuerdo más que 
el refrán n i fia n i porfía n i  entres en cofradía, cláusulU en la 
cual (solo, acaso, por la fuerza de Ja consonancia ía-ia) apare
cen precedidas de negación dos voces-de imperativo y una de 
subjuntivo. Así tam bién , para llamar carnecerias en lugar de 
carnicerías á los despachos de la carne, convendrá esperar á 
que haya en ellos (porque todavía no los hay) alguno que otro 
carnecero.

La dificultad en el uso del pronombre ó adjetivo suyo , suya 
(su y 5í¿s), dificultad reconocida por la Academia, y la más 
grave de cuantas ha señalado el Sr. Olózaga, no es de las que 
se resuelven con un precepto, ó se excusan con un aviso. Por 
imperfección de la lengua la tenemos nosotros tam bién, y no 
se ie conoce otro remedio que (1) emplear el pronombre ó ad
jetivo de modo que sólo se pueda reférir a un nombre j lo cual 
es más fácil de prescribir que de ejecutar. Bien conocería tal 
recurso un escritor como Quevedo, peritísimo en todas ciencias 
y le tras ; y sin em bargo, no siempre se valió de éí de suerte 
que no pueda hacérsele alguna objeción, si bien de leve impor
tancia; pues cuando en estos reparos gramaticales menudos se 
ftocede con buena fé fque no es lo com ún), el crítico de con
ciencia sana entiende siempre al escritor medianamente cor
recto. Ha citado el Sr. Olózaga el soneto de Quevedo, á un es
colio , soneto cu'yos primeros versos son aquellos tan valientes, 
que d icen :

De amenazas del Ponto rodeado,
Y de enojos del viento sacudido,
Tu pompa es la borrasca, y su gemido 
Más aplauso te da que no cuidado.

Si tomamos por ley que el adjetivo su haya de referirse al 
nombre anterior más cercano, entónces el y&mido no puede ser 
sino de la borrasca; pero si queremos aplicar la  propia ley á la 
letrilla del mismo Quevedo, citada por el Sr. Olózaga, el sen
tido más probable de los versos contradice la regla. La copla de 
la letrilla principia a s í :

Que el Letrado venga á ser ■
Rico por su mujer bella .
Más por su parecer"deílá.
Que por su buen parecer , kc. -

En el segundo «a , equivalente al artículo cZ, no háy'tró-^ 
piezo , se refiere á  la cara hermosa de la letrada; pero el tercer 
w ,  al cual precede la contracción della (esto es de ella, de la 
mujer), este otro su , decimos, no debe referirse á ella, sino al 
m arido; y es caso contrario al del soneto, donde siguen inme
diatamente al nombre borrasca las palabras y su gemido. Con 
razón, pues, indica el Sr. Olózaga que el autor debia de pa
rarse poco en reglas, bien seguro de que su ingenio (el de él, 
no el de ellas) habia siempre de conseguir que se le comprén- 
diese. ,

Esta es, repetimos, dificultad verdadera y grande; otras son 
puram ente faltas del necesario estudió. Decir, por éjemplo, 
traspieses por traspiés, desandió por desanduvo, dintel por um 
bral, ínsulas por infulas, latente (oc}xliúy por latiente (lo que 
late), épilofifo por prólogo; atravesar un puente; ciim éo al pasar 
por él en tocia su longitud /16 que se atraviésa-es 
tm  coscorrón, un palo, una puñaleada, como si se ¿icies4^unte-í 
ría, á la manera que cuando se dispara un fusil, Otro nombré 
merecen que el de dificultades. No tienen tan fácil respuesta 
varias dudas que ocurren para la legítima pronunciación de no 
pocas voces. Hemos dicho Aníbal, y decimos Aníbal; Bario, y 
decimos Bario; Nestór, y decimos Néstor; Rusia, y decimos Ru
sia; Penelopé, y decimos Penélope; Teofiío, y decimos Teófilo; 
Tersicoré y Tersicóre^ y decimos Terpeicore; SardanapáJo,jáe- 
oimos Sardanápalo. Lsí pronunciación antigua de estas voces 
varió, y hoy es otra, constante y fija. Lo TUismo podemos adver
tir  de porción de nombres, insertos en el A rte Poética de Juan 
Díaz Hengifo, ó (determinando ei verdadero autor de la  obra) 
el P. Diego García de Rengifo, obra en la cual no se puede du
dar cuál es la pronunciación de una palabra en sus últimas sí
labas, viendo los consonantes de que cada una va acompañada. 
E l ? .  Rengifo pronunciaba, por ejemplo, Agátocles, Alcmena 
(Ja madre de Hércules), aloe, A tila , ciclope, Cjeópatra, Bémo- 
des (el que llamamos nosotros Bamocles), Édipo, elefancía, 
E sp ü o , genuH, Heleno, Hetéocles (el M¡o de Edipo), ;aá la  (es
drújulo como fábula), lúgubre, Maságeta, Mitridátes, Pátroclo, 
Pérseo, Policrates, Polinico (Poliniae hoy, el otro hijo de Bdi- 
po), Praxiteles, Prométeo, Prosérpina, Téreo,Téseo jTrasihúlo. 
Tales nombres aparecen usados con diferente acentuación por 
otros autores en la misrna época, y es (mala ó buen6L)la que ha 
prevalecido; la de Rengifo no era autoridad suficiente, porque 
formó su libro teniendo á la vista otro de la misma materia, 
que publicó en idioma toscano Antonio de Tempo; y el buen 
padre atendió demasiado á la prosodia italiana, conforme las 
más veces con la latina. Sobre esas voces no hay cuestión; tam 
poco sobre el doble uso actual de otras, como Arquimédes y 
Arquimeáes, conclave y cónclave, Euridice y Euridioe; pero ¿he
mos de pronunciar vhcáínQ, ó vizcaíno, 6 uno y otro? ¿periodo 
ó periodo, telégrama 6 telegrama. Candía ó Cándia, Rávena ó 
R&véna, austríaco o austríaco, circuito, y gratuito 6 circuito 
y gratuíM  Acerca de algunas voces de estas ha declarado ya 
su opinión la Academia; respecto de otras, la tiene también 
formulada, y el público la juzgará cuando salga á luz el Bic- 
cionario de la Rima, ya concluido; trabajo , señores, no poco 
importante pam el mejor uso del idioma. ■

Y el mejor uso del^ lenguaje es deber, gala y beneficio dé 
todo hombre,; que nadie puede menospreciar ni aun m irar 
sin respeto aquel tesoro familiar de dulces sonidos que sirvió; 
de expresión al santo amor de la madre, á la honesta predilec- 
cion dé la esposa, á las inocentes alegrías del niño: El habla, 
don precioso del Criador, no se nos ha dado para usarlo en mal, 
ni mal, ni aun para emplearlo con indiferencia en la vida, sino 
para cultivarlo y ponerlo en el grado de perfección posible: se 
nos fia el capital, pero á beneficio de inventarió. A la verdad, 
señores, sin J-a palabra no hay sociedad; y sin sociedad el hom 
bre vale menos que el bruto. No tenemos el instinto del pájaro^ 
para buscar y entretejer los espartos,- TamilIas y lana de su po-; 
ore niao;_m el saber del .castor, que''fabrica su-casa,'defendién-' 
dola de inundaciones; ni aun el de ja  diminuta hormiga, que' 
aho.nd.a e,l suelo, y ■establece- en él- asilo y  trojes para sí y sus-; 
compañeras. Sin el vínculo de la voz, el trabajo de un hombre 
sena tal vez inútil para otro que lo destruiría por malignidad, 
ooaprioho; y pasarían siglos y siglos, y viviríamos en huecos dê  
penas, o a Jo mas en la choza salvaje: por la palabra sabe el 
hombre que lueron los que vivieron antes, y quién los crió, y; 
que debe ser él, y qué pueden esperar sus últimos nietos; y. 
unido el caudal de gabery de trabajo de este hombre y aquel, 
y el de la generación que precede con él de la que sigue, unas

(f; Gramitlica de ¡a Lengua castellana, por la Academia Española. 
Aueva edición coriegida y aumentada, JS70. Pág. 175. j

heredan á otras, y sabe más, y ejecuta más, y merece más, y 
también goza más, la que mejor sabe aprovechar la inteligente 
herencia que ha recibido. El habla es la defensa, el respeto, la 
dulzura, el amor, la ley,»el bien de la vida del sér que piensa; 
usada en mal es ruina del mundo. E l habla que salió balbu-^ 
den te y ruda de entre los escombros. del imperio romano, la 
que se albergó en Covadonga, se entronizó en Toledo, hizo en
mudecer al árabe de Granada y á los ídolos de Méjico y los 
oráculos del sol de los incas; la lengua en que suspiró Garcila- 
so, dirigieron himnos á la Divinidad León y Herrera, Quintana 
celebró la imprenta y exhaló grito de dolor y de ira la patrióti
ca musa del Bos de Mayo, digna es de que nosotros le conser
vemos su rica y augusta corona; y si no podemos añadirle dia
mantes, no empañemos con mano impura la brillantez vivísima 
de los que tiene.—H e  d ic h o .

Exterior.
En la sesión del M  de la Asambla de Versalles el Diputado 

Sr. Rouvier leyó un proyecto de ley levantando inmediatamen
te el estado de sitio en el departamento de las Bocas del Róda
no. Un periódico dice que esta idea era de suyo bastante in
conveniente; pero el Sr. Rouvier juzgó oportuno hacerla más 
espinosa añadiéndole no pocas recriminaciones. Es de advertir 
que en la comisión de iniciativa parlam entaría habia tenido 
lugar un debate tempestuoso con motivo de una petición aná
loga presentada por el Sr. Millaud. Otro tanto hubiera sucedido 
en la sesión del %6, á no ser' porque la izquierda no quiso acen
tuar ni prolongar el incidente.

Según Le Siéele, la izquierda republicana se ha reunido el 
viernes bajo la presidencia del Sr; Le Royer para ocuparse de 
la disolución de la Asamblea. Del resúmen de los debates re 
sulta que la reunión considera prematura la idea de disolver la 
Cámara; decidió además delegar tres individuos cerca de la 
Union republicana para que asistan á la sesión que esta debia 
celebrar el dia ^7 en París. Los delegados tienen el encargo de 
pedir á dicha Sociedad que tenga a bien aplazar toda solución 
en interés de la república.

Un despacho telegráfico de Yersalles fechax ̂ 8 anuncia en 
los siguientes términos el estado en que se encuentra la propo
sición R ivet:

«El dictámen de la comisión encargada de informar sobre el 
proyecto de próroga de los poderes del Sr. Thiers declara que 
la Asamblea tiene el derecho de usar del poder constituyente, 
atributo esencial de su soberanía.

Se concede el título de Presidente de la República al Jefe 
del Poder Ejecutivo, el cual continuará ejerciéndole bajo la 
autoridad de la Asamblea.

El Presidente promulga y manda ejecutar las leyes.
Puede asistir á las sesiones de la Asamblea, avisándola con 

anticipación.
Los Miriistros y el Presidente son respansables. ,
El Sr. Dufaure, en nonabre del Consejo de Ministros, pro

pone que se añada al dictámen un párrafo reconociendo los ser
vicios prestados por e l Sr. Thiers y expresando las garantías 
que ofrece al país. La Asamblea acuerda aplazar la discusión 
hasta el miércoles. El dictamen dice que la comisión no ha que
rido fijar los poderes, que durarán tanto como los de la Asam
blea.»

En Argelia prosigue el General Lacroix con vigor las ope
raciones en la región de Gollo. Habiendo llegado el 19 á Goasi, 
se vio atacada su columna por insurgentes atrincherados en las 
crestas,,,Un ^^atállon dqUBO de linea toíiaó es,as posiciones. Casi 
todas,las aldeass de Ziatre fueron coriipleiamente destruidas por 
las tropas francesas i y el enemigo abandonó en su fuga 
muertos,  ̂ , ,

En la provincia de Argel, habiendo dirigido la columna de 
Miliana el de Agosto un reconocimiento hácia la gran aldea 
de Medina, donde los kábilas fabrican pólvora, y que estos ha
bían atrincherado, la abandonaron sin combatir. «Este era, dice 
el Coronel Nioot, el último foco de resistencia.»

La representación del distrito de East Surrey, que estaba 
vacante en la Cámara de los Comunes de Inglaterra, ha sido 
ganada por üñ miembro del partido conservador, Mr. W átney, 
que obtuvo 3.889 votos contra £.770 alcanzados por el can di-  
dató liberal. E l Tim^s considera como muy importante esta 
eiécoion. Desde.el año de 1841 nunca habia conseguido el par
tido conservador triunfar en ese distrito, y esta última derrota 
debe ser. considerada, según el indicado periódido, como una 
manifestación contraria á la política del Ministerio Gladstone 
durante la últim a legislatura.

El TMes aconseja al Gabinete que no eche en olvido esta 
advertencia tan clara y manifiestá, pues aun es tiempo para 
enmendar pasados yerros , ántes que unas elecciones generales 
vengan á fiar la victoria á los conservadores.

Anuncios»

Ar a n c e l e s  MUNICIPALES a p r o b a d o s  p o r  r e a d ;  d e c r e t o  d e  19 
de Julio de 1871.—Edición oficial.—Se venden en la porte

ría dél Ministerio de Gracia y Justicia , en la librería de A: San 
Martin , Puerta del S ol, y en la de la viuda de Justo Serrano, 
pasaje de M atheu, á una peseta ejemplar. —̂ 13

Santos del dia.

Santa Rosa de L im a , v i r g e n , S a n  Fiacro.

Guareata Horas en la iglesia de' Nuestra Señora de las Maravillas 
(calle de la Palma),

Espectáculos.

T e a t r o  V C ir c o  DE M a d r i d .— A  las nueve ménos cuarío.— 
Función 116 de abono.—Turno £.* par.—Loa dragones, zar- 
ziielá en dos actos.-^Flama, baile.

J a r d í n  d e l  B ü é n  R e t i r o . — A  las ocho y  media de la noche.— 
££.® concierto bajo la dirección del Sr. BottesinL—Entrada dos 
pesetas.

C i r c o  d e  P r i c e  (Paseo de Recoletos). — Compañía ecues
tre, gimnástica y acrobática.—Gran función á las nueve de la 
noche, en l a q u e  trabajarán los principales artistas, ejecu
tándose la pantomima Los de Calabria.

G r a n  g a l e r í a  d e  f i g u r a s  d e  c e r a  ( Carrera de San Jeró
nimo  , núm. £3).—Gran exposición de 70 figuras de cera, desde 
el anochecer hasta las once.—E ntrada, 4 r s . '

IMPRENTA NACIONAL.


